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PROLOGO 

ESTADO DE LAS AUTONOMIAS 

La mayor innovación política de la Restauración post

franquista merecía la atención de la Universidad Internacio

nal Alfonso VIII. El Estado llamado de las Autonomías, tal 

como se configura constitucionalmente implica la voluntad 

de estatuir una forma histórica política de la estatalidad dis

tinta de todas las formas anteriores, aunque puedan invo

carse antecedentes o precedentes más o menos remotos 

coherentes con ella. 

En cuanto innovación radical respecto a las tendencias 

todavía vigentes en la teoría general del Estado y en la vida 

política, tiene que conllevar, en la medida que se realice, una 

profunda alteración de las concepciones, las actitudes, las 

costumbres y los hábitos políticos. Esto no contribuirá, cier

tamente, a facilitar su implantación, puesto que es muy fuerte 

la mentalidad estatista en todas las ideologías, en la clase 

política y en la ciudadanía. La misma Constitución que intro

dujo el concepto, manifiesta vacilaciones e imprecisiones, 

que es preciso explicar tanto por el carácter innovador de la 

fórmula política que introduce, como por reticencias natura

les desde el punto de vista de esa mentalidad. También a eso 

se debe sin duda la falta de construcciones doctrinales 

precisas. 

A fin de disponer de un modelo comparativo, se suele 

acudir como el más próximo, al Federal, muy elaborado doc

trina/mente y del que hay una larga experiencia. Acaso se 

deba a este hecho la tentación reiterada de ver en el Estado 

de Autonomías una forma incipiente o disimulada de Estado 

Federal y que se postule incluso, en parte por razones de 

comodidad doctrinal, su evolución hacia una forma jurídica

mente clara de federalismo. Se ha postulado asimismo, en 

orden a explicar el fenómeno, la doctrina centroeuropea de 

los «fragmentos de Estado». En cierto sentido se ajusta esta 
concepción a la realidad, ya que al no haberse devuelto 

previamente a la Sociedad competencias innecesariamente 

politizadas al absorberlas el Estado, se han transferido luego 

o todavía se transfieren, puesto que no ha concluido el pro-
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ceso, por porciones, a las distintas autonomías, dando la 

impresión de que se reparte lo estatal. 

No obstante, es mucho más liberal, antiestatista, lo que 

parecen entender por autonomía la voluntad de/ legislador y 

la vox populi. Aunque cuesta mucho admitirlo por prevalecer 

e imperar todavía, con todas las consecuencias, el mito del 

Estado de Bienestar. Las autonomías están en franca contra

dicción conceptual con esta forma estatal, puesto que entra

ñan siempre, cualesquiera que sean sus contenidos, la posi

bilidad de hacer de contrapeso a la omnipotencia goberna

mental. Oposición teórica que ya ha tenido y tiene conse

cuencias prácticas: a lo largo del curso se ha aludido reitera

damente a la actitud del gobierno central, remiso a reconocer 

llanamente a las autonomías particulares competencias que 

parecen despredenderse naturalmente de la nueva concep

ción del Estado. En realidad, estos conflictos evidencian de 

suyo que la idea de autonomía pertenece a un orden distinto 

al de la federación, ya que no se trata de disputas de esta 

naturaleza: basta pensar el distinto trato que merecen las 

autonomías según su capacidad reivindicativa y la ideología 

de sus gobiernos respectivos. Si el modelo se aproxima apa

rentemente más al concepto de autonomía como fragmento 

de Estado, ello es debido únicamente a la propensión a trasla

dar a la autonomía el modelo de Estado centralizado, en parte 

por la razón indicada, en contraste con la idea liberal del 

concepto. 

Coinciden con esta última las propuestas reiteradas en 

diversas lecciones de que las autonomías tengan representa

ción parlamentaria, concretamente en el Senado, lo que ser

viría además, por cierto, para rehabilitar esta Cámara al atri

buirle un contenido de la mayor importancia, tanto para el 

gobierno general de la nación como para la defensa de las 

libertades. 

DALMACIO NEGRO PAVON 



AUTONOMIAS Y LIBERTADES 

DALMACIO NEGRO PAVON 

Catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas 

Universidad Complutense de Madrid 

1.-EI concepto «Estado de las Autonomías».- La expresión es con
ceptua lmente equ ívoca. Ni el Estado es autonómico (¿respecto a qué?) ni 
pertenece a las Autonom ías: Y, viceversa, las autonom ías no son del 
Estado sino de la Sociedad. Constituyen formas específicas de vida 
social ,  de socia l ización dentro de la Sociedad a que pertenecen. El pel i
g ro de la equivocidad de la expresión radica en que puede hacer pensar 
q u e  son meros organismos de desconcentración del Estado, igual que 
otros entes autónomos como por ejemplo Renfe, Televisión o el I nstituto 
Nacional  de Industria. En tal caso se defraudaría la aparente intención de 
la  Constitución a l  estatu i rlas. La causa de las reticencias del gobierno 
centra l ,  es qu izá una interpretación de esta índole. Por otra parte, e l lo 
s ign ifica ría s implemente dupl icar innecesariamente órganos estatales. 
Y, si se tiene en cuenta que el Estado actual ha acumulado muchas 
com petencias a nteriores de la Sociedad, supondría la voluntad de hacer 
el centra l ismo todavía más omnipresente. Aqu í  radica, probablemente, 
el error del  procedim iento seguido para estatu ir las: en vez de devolver 
previamente a la Sociedad aquel los ámbitos que ha absorbido por razo
nes ideológ icas, por ejem plo cuasimonopol izando la educación, la sani
dad,  etc., se ha l im itado a d ividir  las competencias estatales por el 
n ú mero de autonom ías pa ra ceder la parte a l ícuota, en los casos en que 
se ha  hecho, pues incluso en esto hay reticencias prácticas, en función 
de l  territorio. Esto equiva le a trasladar a ámbitos más locales los proble
mas q u e  conl leva la expansión del Estado. Concebidas asi, no es seguro 
q u e, pasado el momento de euforia y esperanza, l leguen a satisfacer las 
necesidades y exigencias de un régimen verdaderamente l iberal  y demo
crático y a suscita r adhesión más o menos entusiasta. 

2.-La palabra autonomías.-Una de las razones de los equívocos, 
aparte de los defectos técnicos de la Constitución, que denotan apresura
m iento, puede estribar, pues, en la introducción del término autonom ía. 
Cabe pregunta rse porqué no se ha preferido emplear palabras como 
rei no, región, país, estado o nacional idad como denominación genera l  o 
u n a  m ezcla casu ística de esos términos. 
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Puesto que la forma pol ítica del Estado es la monarq u ía, no habría en 
pri ncipio i nconveniente en que las d iversas unidades «autónomas» con
servasen sus antiguos títu los, con la salvedad de que, en algún caso, no 
sería rei n o  s ino Señorío como en Vizcaya o condado en Cata luña. La 
d ificu ltad estaría en la titu lación de autonom ías como las de Madrid, la 
R i oja o Santander, puramente geográficas, aunque la segunda incom
pleta. Ya que la Constitución habla de « nacional idades y regiones» ¿por
q ué en vez de nacional idades no se aludió a las antiguas denomi nacio
nes reservando regiones para las que no tuviesen?. Tampoco tiene 
m ucha expl icación que reinos tan antiguos y de personal idad tan acu
sada como León y G ranada, provincias además en las d ivisiones anterio
res a la fam osa ley de Javier de Burgos de 1 833, no sean «autónomos», 
puesto que la geografía, la h istoria y otras razones lo aconsejan. 

¿Porqué no regiones?. Tal vez, sin que sea satisfactoria la explica
c ión,  por su carga geog ráfica. El artícu lo 1 43,1 de la Constitución no 
contem pla este aspecto sino «ca racterísticas h istóricas, cu lturales y eco
nóm icas comunes».  Hubiera podido ser sin embargo un criterio perfecta
m ente com patible, bastante racional y, s in duda, al abrigo de previsibles 
d ificu ltades futuras de que no están l ibres los térmi nos que se ha prefe
rido em plear. 

¿Porqué no sólo naciona l idades?. Tal vez porque el artículo 2.0 prefi
r ió a m b ígüamente esa d iferenciación entre «nacionalidades y regiones>> ,  
d u a l ismo bastante a bsu rdo (que luego no se sigue como criterio), puesto 
q ue i m pl ica reconocer distinciones cual itativas entre región y nacional i
dad por una parte, y entre nacional idad y nación española por otra. La 
m isma Constitución, que cuida hacer referencia a la ind ivisible un idad de 
la nación española, descuida la s ignificación de las palabras que deben 
cu idarse en todo texto legal y aún más en una Constitución, ley de leyes. 
E n  pol ítica, cuya lóg ica es la de la retórica, resulta especialmente peli
g roso emplear el lenguaje sin precisar las sign ificaciones. El uso consti
tucional  de la palabra nacional idad es una incongruencia, que, por lo 
demás, carece en absoluta de la menor justificación h istórica, si es esta la 
causa. Sólo se puede expl icar por pleitesía a cierta l iteratura romántica, 
por cortesía ideológica hacia la Constitución soviética o por án imo de 
épater le bourgeois; o quizá por estas tres razones s imultáneamente. La 
i nclusión de la palabra puede ser causa de futuros confl ictos no l imitados 
a s iqu iera a las l lamadas «nacional idades h istóricas» (¿ ?), cuya gravedad 
dependerá de la actitud de los gobiernos. U n  gobierno i nepto, despótico, 
explotador o corrompido puede i ncitar a la diáspora con apoyo en el 
texto constitucional .  Y siempre hay que contar con la demagogia. 

La elección del térm i no autonomía sólo puede expl icarse por la 
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i ntención de buscar u n  término aséptico, capaz de contrarrestar otros 
equ ívocos constituciona les. 

3.- Qué significa autonomía.-La palabra autonomía ha conocido 
cierta difusión desde los años cincuenta. En gran medida, por el auge y la 
i nfl uencia de las ciencias sociales, que lo han tomado prestado a la 
b io logía.  En esta ú ltima ciencia autonom ía designa entidades complejas, 
ca rentes de sentido preciso transcendente o inmanante. Trátase de for
mas de o rden que, en ese mundo, en que no existe sentido n i  transcen
dencia,  ca recen de fin aunque tengan final idad i ntrínseca. Se refiere a 
formas i n estab les de orden que están ah í. Ante la d ificu ltad de clasificar
las, se les apl ica la pa labra autonomía de manera neutra y distanciada, 

evitando cualquier connotación que im plique ju icio de valor. Lo que 
i nteresa retener de todo esto es que ta les formas de orden no dependen 
de u na decisión externa, heterónoma;  la autonomía rechaza la  idea de 
h eteronom ía, pues se impone sus propias normas, descansa en sí  
m isma.  

Ahora b ien .  Trasladado e l  concepto al  mundo pol ítico, s i  se  d istingue 
del  social, esto impl ica fáci lmente i ndependencia. Tal vez por ello, sor
prendentemente, el artícu lo 145,1 prohibe expresamente la federación 
( ¿ po rqué no «confederación»?) de comunidades autónomas, queriendo 
l i m itar sin duda ju rídicamente posibles efectos de su etimolog ía -darse 
normas a uno mismcr-, de modo que no pasen en ningún caso de ser 
m e ras personas ju rídicas, s in mayor alcance pol ítico. Pero esto tampoco 
es exacto, ta l como está resultando en la práctica. Por lo demás, la 
pa labra a utonom ía se ven ía empleando en sentido legal para designar 
entidades estatales con admin istración independiente como las mencio
nadas a nteriormente. Para precisar algo más el uso correcto del término 
y atendiendo a la prevención constitucional, conviene aclarar  su posible 
relación con Federación. 

La Federación es una fórmu la política corriente. El gran ejemplo 
m oderno es el  norteamericano. Ahí la  Federación ha operado como 
i n strumento de i nteg ración. Al producirse la guerra de secesión de la 
corona ing lesa, las trece colonias ing lesas se declararon independientes, 
pero, de modo inmediato, para sostener la lucha, se confederaron. Con
federación responde a la idea de a l ianza en pié de igualdad, i ncluído el 
derecho de separación a l  desaparecer la causa que la motiva. Conclu ída 
la  l ucha se optó sin emba rgo por la fórmu la federa l .  Federación supone el 
reconocim iento de un gobierno, no sólo central, sino superior a todos los 
federados, que es el  titu lar de la soberanía .  Impl ica, pues, transferencia 
de la sobera n ía, por lo que o el artícu lo 145, 1 expresa un temor o es una 
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i ncongruencia, ya que no se parte de u na situación de independencia en 
q u e  las «autonom ías» sean soberanas. 

Así pues, tam poco resultan más comprensibles las peticiones, que 
vienen de antiguo, de los años cincuenta de la pasada centu ria, bajo la 
i nfluencia de la Constitución norteamericana, de hacer de España un 
Estad o  federa l .  No resu lta fáci l  percibir que ventajas se obtendrían con la 
estructu ración federa l de la nación. Por un lado el  territorio no es dema
s iado extenso. Por otro, España es la nación más antigua de Europa y, en 
c ierto sentido, tam bién lo es e l  Estado español .  No se parte de la existen
cia de Estados i ndependientes, salvo en tiempos remotos, aunque tam
bién cabe seña lar  que, aún en este caso, la independencia se debió a las 
c i rcunstancias de la i nvasión musulmana y la posterior Reconquista. 
Sa lvo en u n  ambiente romántico, en que las ideas no están claras, no se 
entiende bien la petición de constituir un Estado Federal que equivaldría 
a q u í  a u na aberración política, puesto que faltan las condiciones prevías 
y por eso no se entiende la prohibición constitucional de forma federa
c iones a menor que sea u na manera tímida de sa l i r  al paso de esta 
a ntigua petición minoritaria. Tal vez se debe ahora -apa rte de la siem
p re p resente i nfluencia de la Constitución soviética, como se sabe consti
tutio libertatis, por razones más ideológicas que sustantivas- a mime
tismo de la Repú bl ica Federal alemana -un caso completamente 
d i sti nto-, o al ejemplo de pa íses h ispanoamericanos. Estos ú ltimos, al  
constitu i rse en Estados independientes a partir de la situación colonial,  
i m ita ndo la Constitución norteamericana, proclamaron estados antiguas 
ciscu nscripciones administrativas españolas. De ahí resultaron Méjico, 
A rgentina, etc., como Estados republicanos federales. Pues, por otra 
pa rte, hay que tener en cuenta que no pa rece posible constitu i r  federa
ciones bajo la forma monárquica. 

No obstante, por lo menos dentro del ámbito cu ltural Occidental, 
cua lqu ier  tipo de Estado presupone la nación, en virtud de la conciencia 
q u e  tiene un pueblo de constituir una un idad de vida h istórica. Su forma 
po l ítica es el Estado, cuyo supuesto en el caso español es precisamente 
la nación, seg ú n  el citado a rtículo 2.0• 

En conclusión: probablemente, es preciso entender la palabra auto
n o m ía como próxima a autogobierne en el sentido acuñado histórica
m e nte por el término anglosajón selígovernment (autogobierne), o, 
q u i zá más exactamente, por la pa labra alemana Selbstverwaltung (au
toadm i n istración) .  Que se aproxime a uno u otro dependerá de la evolu
c ión q u e  experimenten las «autonom ías», pues no cabe i nferirlo del 
texto constitucional .  
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4.-Antecedentes.- No hay precedentes de las autonomías, pero sí 
u n  a ntecedente que puede haber estado en la mente del legislador: la 
Monarq u ía H ispánica o Católica, la vieja forma española de la estatal i 
dad. Configurada por Fernando el Catól ico, perduró formalmente hasta 
e l  Estatuto Real de 1 834. Poco estudiada hasta ahora desde este punto de 
vista, segú n  la ca racterización que hace de e l la L. Diez del Corral,  era u n  
t ipo de forma pol ítica entre renacentista y barroca, bastante común e n  el 
m u ndo mediterrá neo, y, en España, de d irectos antecedentes aragone
ses. Por ejemplo la u nión entre el rei no de Aragón y el condado de 
Barcelona.  Se configuró, pues, mediante uniones personales, por las que 
se i ncorporaron  sucesivamente reinos y otras un idades pol íticas hasta 
fo rma r  la g ran  Monarq u ía.  De manera que eran tan plenamente súbditos 
de los monarcas los natu rales de Mi lán,  Nápoles, Portugal,  las Indias, 
etc.,  com o  los de Casti l la, Aragón o Cataluña, rig iéndose cada uno de 
el los por su legislación particu lar. El primer monarca que se tituló rey de 
España  fue Fel ipe V. 

Tratábase, por consiguiente, de una forma pol ítica organizada de 
manera descentra l izada, que ofrecía cierta semejanza con el Sacro Impe
rio y, más tarde, con su sucesor, el Imperio austr-o-húngaro. Mientras 
otras monarqu ías apl icaban sin reparos el principio de la soberar�ía 
centra l izando y u n ificando poderes y territorios, respetaron los Austrias 
esta descentra l ización. Hecho al que es preciso atribuir  en buena parte la 
l l amada decadencia española.  Y qu izá no sólo eso sino, en nuestros días, 
la pervivencia romántica de los supuestos hechos d iferenciales, que, en 
ú lt imo térmi no, se reducen a pecul iaridades l ingüísticas, subsistentes 
por lo débil  de la centra l ización. Pues otras, como las jurídicas, aparte de 
ser n i m ias en cuanto conserven vigencia, en modo alguno se puede decir 
q ue fuesen u n  factor progresivo respecto a la nueva leg islación. Decía ya 
el cata lán  Salmes en la primera mitad del pasado siglo a ludiendo a todo 
lo q u e  puede haber de cierto en el asunto : «es falso que haya verdadero 
provincial ismo, pues ni los aragoneses, n i  los va lencianos, ni los catala
nes recuerdan sus antiguos fueros, n i  el pueblo sabe de qué se le habla 
cuando estos se mencionan, si se los mencionan alguna vez los eruditos 
aficio nados a antigüedades».  Lo que hay de cierto es que la Monarquía 
española no  s iguió la tendencia moderna general hacia la concentración 
y o bjetivación del poder pol ítico para fortalecer el poder del Estado. 

No o bstante, los Borbones i ntentaron introducir el modelo francés. 
A u n q ue a lgo consigu ieron, no l legaron a estatu i r  un Estado al esti lo 
e u ro peo. Por eso, con la guerra de I ndependencia, que se produjo una 
vez h u bo a bandonado vergonzosamente la monarq u ía a la nación, desa
pareció la estata l idad, puesto que aquella segu ía siendo prácticamente el 
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ú nico lazo pol ítico . Lo singular, desde el punto de vista del derecho 
p o l ítico, de la g uerra de I n dependencia, consiste en que fue una lucha de 
l a  nación española s i n  Estado contra u n  Estado, el francés, perfecta
m ente constituido, a l iado del rey legít imo, José 1, que encarnaba la 
estatal idad en España. El particularismo -en modo alguno naciona
l ismo, como se pretende, confundiendo las cosas- renació en diversos 
m o m e ntos, i ncluida la g uerra de I ndependencia, hasta nuestros d ías, en 
q ue puede volver a constituir  u n  problema de las a utonom ías. En g ran 
parte, debido al  equ ívoco -y banal- reconocimiento constitucional de 
n acional idades, que puede dar pié a pugnaces tendencias románticas 
-o i nteresadas-. 

E l  problema de todo el  siglo' XIX y def XX hasta 19 36, ha consistido 
en la construcció n  de un Estado acorde co n las exigencias modernas. El 
fracaso del l ibera lismo y, sobre todo de l a  Restau ración, hizo casi inevita
ble l a  g ue rra civ i l .  Esta ú lt ima segu ra mente no hu biese tenido lugar de 
habe r  existido u n  Estado suficientemente nacio nal  como en todas parte. 
O rtega, había pedido por eso, con gran i ntuición, la u rgente nacionaliza
c i ó n  de lo que h ab ía de Estado. No se puede decir que haya existido un 
Estad o  español en el  sentido habitua l  de la palabra a la a lt u ra de los 
t iempos, a ntes de 1968. 

S.-Contenido de /asautonom/as.-Preva lecen en n uestra época las 
a bstracciones. Una de ellas la pala bra autonom ía en vez de estados, 
países, territorios, reg iones, provincias como en otras artes, au nque, 
paradójicamente, la a uto nom ía contemplada en la Constitución espa
ñola pretende pega rse a la rea l idad. Ahora bien, la idea de a utono m ía 
i mpl ica plu ra lidad, a diferencia de autogobierne: u na sola autonomía no 
tiene demasiado sentido. Pero, a pesar de las concepciones mecan icistas 
i mpera ntes, autonomía es en política u n  concepto orgánico porque im
pl ica coexistencia vita l con otras entidades; si l a  palabra autonomía, en 
s i n g u l a r, a l u d iese a este complejo en la expresión «el Estado de la 
a utonom ía)), coi ncidiría con el  sentido que tiene en biología. Pol ítica
m ente, coimpl ica la existencia de plura l idad de g rupos territoriales, aná
loga mente a la a utono m ía m u n icipa l t radicional, mientras el selfgovenr
ment p u ede ser relativo a u n  solo g rupo. La expresión Estado de las 
Auto n o m ía s  en plu ral,  só lo puede querer sign ificar, por tanto, que lo 
Pol ítico, el Estado es vincula nte, lo que las l iga entre sí dándoles u n idad 
política . El  Estado, que ostenta la soberan ía, es el  víncul o  pol ítico que les 
da u n a  u nidad y u n a  d i rección o rgán icas. La relación entre las a utono
m ía s  es de naturaleza recíproca, no antagónica; pero no está claro 
-se prohiben expresamente las federaciones-, que sea cooperativa. La 
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cooperación sólo podría rea l izarse, en principio, a través del Estado. 
Esto es decisivo en cuanto implica que autonomía excluye radical

mente la posibi l idad de atribuir  soberanía o independencia. Desde este 
punto de vista, el Estado sería una suerte de unión simbiótica. 

La ideología correspondiente subyacente sería en este caso la del 
l i bera l ismo organicista de tipo germánico, cuya primera elaboración 
tuvo lugar  en el s ig lo' XVII por parte del jurista holandés Johannes 
Althus ius. Presupone la existencia de comunidades sociales básicas - la 
primera la fami l ia- Municipios, Corporaciones d iversas y Provincias, 
que  serían el equivalente a las autonomías: se autogobiernan dentro de 
su esfera, pero n inguna es soberana. Sólo el Estado tiene soberanía; por 
eso es simbiótico ya que culmina en él toda la trama organizativa. Lo que 
q uería destaca r Althusio es que estas formas de autoadministración 
impl ican l ibertades. Su doctrina resulta todavía muy interesante para el 
caso español,  pues parece encajar bastante bien en el nuevo tipo de 
o rg a nización pol ítica y social que se persigue. 

6.-Autonomías y libertades.- Las autonomías entendidas así, 
constitu i rían una forma esencial de las l ibertades, concretamente de las 
l ibertades socia les. Igual que las demás entidades mencionadas en el 
caso de Althusio son instituciones sociales en que no cabe intromisión 
estata l .  Son l ibertades civi les, de la Sociedad l lamada civil para d iferen
c iarla de la pol ítica, que es la estata l. 

S u ponen, naturalmente, las l ibertades i nd ividuales, pero no las·li
bertades pol íticas, que se dan en el estado. Hay tres clases de l ibertades 
básicas: ind ividuales, sociales o civi les y pol íticas. Las primeras, pues las 
l i be rtades son p lura les ya que pol íticamente no existe l ibertad en abs
tracto, son las ind ividuales, fundamentalmente las de pensamiento y 
conciencia y la l i bertad de acción, que incluye la propiedad; las sociales 
se resumen en las l ibertades para asociarse, una de el las la l ibertad para 
a utogobernarse, s in que esto implique en modo alguno soberanía. Su
pone simplemente, que tales l ibertades, las individuales y las sociales 
son las propias del hombre l ibre, que, sin embargo, es sólo súbdito, lo 
q u e  significa pol íticamente sometido. No se es ciudadano, si se carece de 
l i be rtades pol íticas. Las l ibertades pol íticas son propias de los hombres 
l i b res en relación con el Estado; mediante el las, el l ibre deja de ser 
s ú bd ito y se hace ciudadano. Por eso la ciudadanía es la plenitud de las 
l i be rtades, justamente porque el hombre es un ser político; o,  dicho de 
otro modo, el hombre es u n  ser pol ítico porque puede ser ciudadano. 

Los natura les de las autonomías no son ciudadanos por ese simple 
h echo sino porque forman parte además, como individuos, de un Estado 
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q u e  reconoce las l ibertades pol íticas. Las autonom ías necesitan del Es
tado para que los i nd ividuos puedan ser ciudadanos. Distinción muy 
i m portante para determinar que aspectos legales son propios de las 
a utonom ías y cuáles deben ser los del Estado, cuyas competencias se 
verían reducidas a las precisas para hacer posible la ciudadan ía y 
gara ntizarla.  

7.-Autonomías y Derecho.-Las l ibertades, entre el las las autonó
m icas, se hacen efectivas mediante la ley, conforme a la correlación 
existente entre Pol ítica y Derecho. La Pol ítica postu la, reconoce y deter
m i n a  las l ibertades de todo orden; el Derecho las define, encauza, ordena 
y gara ntiza cotidianamente. No puede haber verdaderas l ibertades sin 
corre lato ju ríd ico, pues, aunque el  fin principal de lo Pol ítico consiste en 
dar protección, la protección meramente pol ítica es inevitablemente 
a rbitraria, tutelar. Sólo mediante el Derecho se convierte la pol ítica en 
instru mento eficaz de la l ibertad : el Derecho objetiva la protección. 

La idea de autonomía tiene que tener necesariamente proyección 
j u rídica,  pues se trata de u na forma de l ibertad, si bien en este caso 
colectiva, no i ndividual .  El Derecho ha de dar protección, en primer lugar, 
frente a l  gobierno: puesto que la autonomía entraña una suerte de poder 
socia l ,  s iem pre existe el riesgo de que el Estado intente apropiárselo. En 
este aspecto, formalmente, tiene la autonomía carácter relativamente 
pol ítico, y por eso el derecho que la define y del imita es de naturaleza 
públ ica. En pri ncipio es u na libertad de en un doble sentido: respecto a l  
territorio y respecto a las  competencias autonómicas. Respecto a l  territo
rio la acción estatal se detiene en sus l ím ites en todo aquello que es 
com petencia de la autonom ía. Mas, en cuanto la dominación estatal se 
refiere tam bién, por su naturaleza pol ítica, al mismo territorio, el Estado 
no puede ceder en aquel lo que pertenece esencia lmente a los fines del 
Estado.  Por ejem plo, la defensa en todos sus matices; es decir, inclu ído, 
el o rden públ ico, según lo exija la ratio status en relación con el conjunto 
del Estado, o la pol ítica exterior. 

La relación amigo-enem igo, con todas sus connotaciones directas e 
i nd i rectas, la establece, determina y decide absolutamente el Estado, no 
la  a utonomía, cuya competencia sobre el propio territorio no es política 

s i n o  legal.  Es, por ejemplo absurdo, que una autonomía pueda oponerse 
a decisiones estratégicas y tácticas que afecten a todo el territorio, aun
q u e  i ncidan especialmente en u na determinada autonomía. Esta ú ltima 
podrá d iscutir s i  acaso su conveniencia para el la, haciendo presentes los 
beneficios o perju icios que le reporta ; pero la decisión i napelable corres
ponde a l  Estado. 
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E n  cam bio, el segundo presupuesto de lo Pol ítico, la dialéctica 
m ando-o bediencia, u na vez satisfecho el principio de la soberanía, que 
se relaciona con la categoría anteriormente mencionada, puede adm iti r 
m uchas variaciones. En rigor, dejando a salvo los derechos de soberanía, 
todo lo demás debiera corresponder a la autonomía; pues, la protección 
de  los derechos ind ividuales y colectivos básicos va inclu ida en aquel la. 
Con la particularidad de que, como pertenecen a l  derecho de resistencia, 
pod ría reivindica rlos cualquiera si son conculcados, y por tanto, podría 
hacerlo la propia autonom ía.  Esto es muy importante, porque las autono
mías pueden y deben ejercer la protección de estos derechos si no lo 
hace el Estado o lo hace i nsuficientemente, erigiéndose, l legado el caso, 
en contra poderes que  reivindican y garantizan las l ibertades. Las autono
m ías, recta mente concebidas, deben ser ante todo u na especie de ba
l u a rte contra la omnipotencia del gobierno, aunque es muy dudoso que 
en  l a  actua l idad se conciban así. 

El tercer presupuesto de lo Político, la relación públ ico-privado 
puede ser, asim ismo, objeto de discusión. Ahora bien, excepto lo que 
pertenece a la categoría am igo-enemigo, y por tanto a la soberanía, 
pa rece lóg ico que si  la autonomía no es mera desconcentración del 
ejercicio de fu nciones estata les mediante la costosa dupl icación de órga-' 
nos, todo lo públ ico, o sea, todos los servicios públ icos debieran ser en 
pri ncipio autonóm icos -incluido el derecho de privatizarlos-, quizá con 
la reserva a, meramente cautelar a favor del Estado de aquel los que 
afecten a todas las autonomías. 

La autonom ía supone pues, asimismo, libertad para, puesto que 
t iene fines. Se resume esta ú lt ima, en todas las competencias necesarias 
para q u e  pueda cumpl irse lo que tienda a hacer efectivo el derecho 
natura l  de asociación que constituye su origen y razón de ser. Esto 
s ign ifica que  posee, en primer lugar, competencia leg i lativa, inclu ido el  
derecho a establecer su propio régimen impositivo s in que tenga que 
acomodarse a los criteros estata les y mucho menos que depender finan
c ieramente del Estado. En segundo lugar, que puede asociarse con otras 
a utonomías, no sólo como consecuencia del principio de asociación, 
s ino con el m ismo objeto de atender a necesidades particu lares de las 
a utonom ías. 

B.- Conclusión: la palabra Comunidad.-En esta exposición no se 
ha pretendido tanto hacer una crítica de las Autonomías y del Estado de 

las  Autonomías, como exponer una serie de dudas acerca de un tema 
complejo, i ntroducido, apartemente, con excesiva l igereza, sin calcu lar 
todas las consecuencias. Lo ú lt imo s í  es u na crítica : parece como sí se 
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h u b iese busca do i ntencionadamente i ntroduci r alguna innovación sin 
saber m uy b ien q u é, y han resu ltado las a utonom ías. El actual presidente 
del g obierno se refirió en c ierta ocasión al Estado de las Autonom ías 
c o m o  « Estado resu lta nte11 ; la exp resión,  que revela perplej idad, refleja 
p erfectamente la situación, i ncom patible co n la recta razón de Estado. 
P ues, la acción pol ítica impl ica cálculo de las consecuencias de la deci
s i ó n  en relación con las posi bi l idades de los fines imaginados. 

Aten iéndonos a la trad ición pol ítica occidenta l,  que no es nada 
seg u ro q ue haya i nspirado el texto constitucional, cabe concl u i r, que si 
las a utono m ías han de tener algún sentido, tienen que configurarse 
como poderes intermedia rios, incluído el derecho de paraliza r  y vetar la 
a pl icación de leyes estatales de cualquier clase que no pertenezcan 
e stricta mente por su materia a la soberanía. Esto puede suscitar em pero 
serías d ificu ltades en relación con el principio democrático de igualdad, 
p u esto q ue la ca l i dad de ciudadano se relaciona co n el Estado, no con las 
A uto n o m ías.  

En este sentido, resulta m uy d iscutible y quizá desafortunado, el  
n o m b re propio de Com u n idades que se les ha atribu ído. I m plica u na 
cierta d iferenciación cualitativa dentro del territorio estatal entre los 
n at u ra les de todas e llas. Pol íticamente no es una mera denominación 
a bstracta a u n q u e  sea i noperante como tal. Si,  se atiende a determi nadas 
consecuencias sem á nticas previsibles, puede constituir  un princi pio de 
d isgregación o d ivisión de la nación favorable, por ejemplo, a la forma
c i ó n  de nacional idades o, directa mente, de Estados. 

La p retenciosa palabra Com u n idad no es u na resonancia de las 
a nt i g u a s  co m u n as m unicipales, expresión que al ude a otra clase de 
relacio nes, a pesar del antecedente de la famosa Co m u na de Pa rís de 
1870. Es u n  a rca ísmo que procede de la retórica romántica. Resulta muy 
c lara su s i g n ificación en Rousseau ,  los tradicionalistas contrarrevolucio
n a rios Bonald, de Maistre, Mül ler, etc., p reocu pados por i ntegrar absolu
tamente la Sociedad y el Estado en una u n idad cerrada de vida. Se 
o po ne, en s í  m isma, a la idea de Sociedad Abierta. Tanto porqu e  el 
concepto Co m u n idad es contrario al concepto Sociedad, según mostró 
Ton n ies, cuanto porque con nota la vol u ntad de i nstitui r  un g rupo m uy 
i nteg rado. E n  u n a  sociedad i ndustrial con g ra n  movil idad social ,  en que 
se i m ponen cada vez más org a nizaciones - <<empresas)) - de ámbito, no 
sólo regional  o nacional sino, i ncluso, transnacional,  l a  palabra Com u ni
dad res u lta tan excesivamente artificiosa, que sug iere una grave contra
d icci ón hasta con la idea de Estado de las Autonomías. 
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publicación para las referencias bibliográficas pertinentes. 

A juzgar  por las reiteradas críticas que la doctrina d irige a la expre
s ión «fo rma de gobierno», no parece que este añejo concepto ju rídico
po l ítico goce de la m isma protección que los «del itos contra la forma de 
gobierno» regu lados en los a rtícu los 1 63 y 1 64 del vigente Código Penal,  
cuyo tipo básico consiste en ejecutar actos d i rectamente encaminados a 
sustitu i r  por otro el Gobierno de la Nación, a cambiar i lega lmente la 
o rganización del Estado o a despojar en todo o en parte a l  Jefe del Estado 
de sus prerrogativas y facu ltades. Muchos autores hubieran sufrido las 
consecuencias de tan i leg ítima extensión ana lógica, cuyo hipotético bien 
j u rídico protegido sería el  concepto científico «forma de gobierno» y no 
su contenido materia l ,  que, por cierto, en cuanto habla de la «organiza
c ión del  Estado»,  bien podría ser apl icado a conductas referidas a las 
Com u nidades Autónomas. Es ya tópico, en efecto, sostener que la expre
s ión mencionada carece de util idad concreta, a causa, dice la doctrina 
ita l iana,  de su e levado grado de politicita. Y es notorio, asimismo, que 
esta i m p recisión para expresar con rigor ju rídico enunciados puramente 
fácticos se manifiesta de forma concluyente en el contemporáneo Estado 
de partidos, en la medida en que éstos, al acceder a la condición indiscu
t ida de protagonistas en el proceso de formación de la voluntad del 
G o bierno y del Parlamento, socavan los cim ientos de la teoría constitu
c ional  ed ificada sobre la primacía de u na sociedad (teóricamente) homo
génea respecto de un Estado (artificialmente) neutra l ;  rea l idad, desde 
l uego, muy diferente al Estado de la sociedad postindustrial, mucho más 
próxi mo, guste o no reconocerlo, a l  mundo medieval de las franquicias y 
los p rivi leg ios. 

En defin itiva, la secuencia clásica sobre «formas» políticas, de Es-
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tado y de gobierno, tributaria del esquema intelectual del ideal ismo 
a lemán,  ha  entrado en crisis por h ipertrofia, como reconoce, con sincera 
y leg ít ima inqu ietud, la g ran  mayoría de la doctrina. Este fenómeno, 
com ú n  al Derecho públ ico europeo, ofrece entre nosotros especial inten
sidad ; y e l lo  porque qu ienes podían jactarse, antes de la Constitución, de 
m anejar  ideas claras y precisas en tan flu ida materia, encuentran hoy día 
d ificu ltades insuperables para i nsertar sus categorías a priori en la dic
ción del a rtícu lo 1 .3 de la norma fundamenta l, donde se ca l ifica a la 
monarq u ía pa rlamentaria de «forma pol ítica del Estado», empleando ta l 
denomi nación, de acuerdo con Aragón Reyes, de manera « inusual, am
b igua  y contradicto ria» .  Si se añade a lo dicho que la natu raleza anfiboló
g ica del térm ino «gobierno» vence, cuando hablamos de «forma de 
gobierno»,  hacia la expresión de un sign ificado ampl io e inespecífico, de 
a l g ú n  m odo equ iva lente al government ing lés, parece lógico concluir  
que l os autores harían  bien en enterrar para siempre a tan impertinente y 
desa g radecido concepto, digno de ser enviado, como dice Morstein  
M a rx del  mandato representativo, a l  museo de piezas venerables de la  
a rq ueología constituciona l .  Pero el  h i lo  argumental quiebra cuando es 
puesto en conexión con la rea l idad de los hechos. Porque la fobia genera
l izada contra la noción «forma de gobierno» no impide que sea común
m ente preferida sobre sus eventuales alternativas ( <<sistema pol ítico», 
<< rég i m e n  pol ítico», <<tipo de gobierno»,  entre otras) a las que aventaja 
todavía en respetabi l idad jurídica, por su grado i nferior de contamina
ción derivada de adherencias sociológicas o pol itológicas. 

Es preciso, en todo caso, examinar el problema de la forma de 
gobierno de las Com u nidades Autónomas a partir de una dosis notable 
de  escepticismo, siendo conscientes de su interés relativo o, acaso, 
retórico, y con la certeza de que se trata de una noción instrumental que 
nos permite, a l  menos, otorgar un rótulo i ntel igible al  epígrafe destinado 
al estudio de las re laciones i nterorgánicas en el seno de una estructura 
i nstituciona l ;  o, de forma más senci l la, al juego de las relaciones, influen
c ias e i nterferencias m utuas entre Gobierno y Parlamento, en el marco de 
las  Com u n idades Autónomas, ún ico que ahora nos atañe. El resultado 
p ráctico de esta tarea, ya bien desarrollada por la doctrina, será proba
b lemente m ucho más va l ioso que las más suti les especulaciones abs
t ractas, que  sólo hacen las del icias de los habitantes del <<paraíso de 
conceptos» que  denu nciara l hering en su batal la contra los pandectistas. 

Resta por recordar, aunque el poder judicial carece de la capacidad 
de indirizzo exigib le a qu ienes acceden al protagonismo en la teoría de 
las formas de gobierno, que las Comu nidades Autónomas no disponen 
de jueces y tribunales propios, si bien, de acuerdo con la Ley Orgánica del 
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Pode r  Judicial ,  participa n en e l  proceso de formación de los Tribunales 
Superiores de Justicia, q u e  l a  Constitución menciona en el artículo 152.1 

sin conseguir q u e  nadie se haya l l a mado a en gaño sobre su natu raleza. 
Pero no es imprudente a nticipar que la j u risprudencia de los Tribunales 
Supe riores puede ser significativa, a medio plazo, de la concepción (tal 
vez no u n iforme) de la forma de gobierno en cada Comu nidad Au1ó
noma, como ya lo ha sido a lguna sentencia reciente de ciertas Audien

cias Te rritoriales-no m uy afortunada, creo- que refleja la resu rrección 

de la vieja teoría del acto político, al hilo precisamente de las relaciones 
e ntre Gobiernos y Parlamentos autonómicos . 

Como es fácil suponer, la communis opinio,sobre la forma de go
bierno de las Comu nidades Autónomas parte del carácter sustancial
m e nte a n á logo de todos los ordenamientos a utonó micos, o m ejor-por 
e mplear términos de uso gen era lizado desde el famoso informe de l a  
Comisión de expertos- d e  la existencia de «Cotas m ínimas d e  homoge
n eidad» entre todos el los. 

Un repaso a la a mplia literatu ra sobre la materia pe rmite constatar, 
sin perj u icio de cie rtos matices, que dicha homogeneidad viene referida 
a las pa utas de la forma de gobierno parlamenta ria. Espigue mos algunas 
opiniones releva ntes: el sistema de relaciones entre los poderes de las 
Com u nidades es «típica menteu parlamentario (Santamaría Pastor) ; 
«responde a las características)) del parlamentarismo (Bassols Com a ) ;  
goza de «in eq u ívocos rasgos pa rlamentarios)) (Trujillo); ofrece una «no
ta ble similitud)) con este régimen (Punset); «parece claro)) , a la luz  de las 
p revisiones constitucionales, que es u na forma parlamentaria (Arg u l lol 
M u rgada s ) ;  «estamos a nte diecisiete sistemas de gobierno parlam enta
rio ... con u n  fondo inequ ívoco com ú n>) (Embid l rujo ) ;  «no parece dejar 
lugar a dudas)) e n  cua nto a s u  natura leza (Sáiz Arnáiz) o «no a rroja 
d udas» sobre la misma (García Roca ) ;  en fin, resumiendo con M uñoz 
M a chado, del art ícu lo 152.1 <<se deduce con relativa claridad que la forma 
de gobierno establecida pa ra las Com u nidades Autónomas se corres
ponde con el tipo parlamenta rio)) y los Estatutos y leyes a utonómicas 
correspondientes «han profu ndizado)) en esta ca racterización. A mayor 
a b u ndamiento, la STC 16/1984, de6de febrero, sin entra r en demasiadas 
disq u isiciones, da por sentado que la norm a examinada (Ley Orgánica 
de Reinteg ración y Amejoramiento del Régimen Fora l de N avarra) se 
config u ra como u n a  <<Variante del sistema parlamentario naciona l>) , y 
habla poco más adelante de «pa rlamentarismo racionalizado)). 

Es verdad, no obstante, que la polifacética morfología del parlamen
tarismo y a l g u na s  excepciones singu l a res en aspectos fundamentales 
conducen a bastantes a utores a sentirse incómodos en la ubicación 
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conceptual que libremente han elegido. Me refiero, por ejemplo, a quie

nes reconocen el difícil encaje en los esquemas clásicos de aquellas 
Comunidades Autónomas que no admiten la facultad presidencial de 

disolver el Parlamento o de las que permiten plantear cuestiones de 
confianza sobre proyectos de ley o de las muchas que, dada la escasa 

duración de los períodos ordinarios de sesiones, reflejan lo que ha 
llamado Embid un «parlamentarismo intermitenten; más todavía, se 

ponen en cuestión los sistemas de designación automática del Presi
dente de la Comunidad ante la imposibilidad de lograr la confianza de la 
Cámara, que desconocen un elemento natural de esta forma de go
bierno, a saber, la existencia de vín.culo fiduciario entre los dos órganos 
fundamentales de dirección política. En todo caso, insisto, es mayoritaria 
l a  tendencia hasta aquí referida, que podría sintetizarse -asumiendo 

toda la responsabilidad por las eventuales discrepancias de los 
i mplicados- en la afirmación de que la forma de gobierno de las Comu
nidades Autónomas responde al régimen parlamentario de carácter de

mocrático, racionalizado y «frenadon (en el sentido, bien conocido, de 
Karl Lowenstein). 

Pero no han faltado quienes, tal vez demasiado expuestos a la 
influencia de la doctrina italiana, han seguido la tendencia expresada por 

Vandelli (antes de haber sido aprobados la mayoría de los Estatutos) 
sobre la posibilidad de fórmulas mixtas entre el sistema asambleario y el 

parlamentario, y hay, pues, autores que hablan de «tendencia}} a la forma 

de gobierno de Asamblea o al menos admiten, como Rodríguez Zapata, 

que <das formas asamblearias del parlamentarismo, caracterizadas por 

encontrarse el Gobierno ante el Parlamento en una situación de subordi

nación casi jerárquica, son permisibles dentro de los límites de la 
homogeneidadn. 

La mayoría excluye, desde luego, la eventualidad de un gobierno 
presidencialista, al menos en estado puro (elección popular del Presi
dente, ausencia de relación de confianza, inexistencia de ejecutivo cole

giado). Pero no falta quien cree entrever, por unas u otras razones, la 

presencia de elementos afines al régimen presidencial: en concreto, 

García Herrera entiende, para el caso concreto del País Vasco y por la 
metamorfosis -a su juicio- operada por la Ley 7/1981 respecto de las 
previsiones estatutarias, que es posible hablar de una ((República presi
denciah>, aunque en el marco de un ((parlamentarismo multipartidistall, 
por la unión en la misma persona del liderazgo gubernamental, parti
dista y popular; y, por su parte, Solé Tura opina expresamente, frente a la 
marea contraria, que nos hallamos en presencia de un «régimen semi
presidencial)) , según la expresión acuñada por Duverger, caracterizado 
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por el p redom inio del Presidente, la dismi n ución del papel del Parla
mento, la d ismin ución de los controles i nterorgánicos, el au mento de las 

tendencias plebiscitarias y,  en fi n, la rigidez creciente de los meca nismos 

parla mentarios. 
Comprenderá el  lector que no es ta rea senci l la ofrecer nuevas y 

b ri l l a ntes fórm u la s  que vengan a fertilizar un campo tan tri l lado; y, por 
s up uesto, que sólo el optim ismo incorregible heredado del espíritu i l us
trado perm ite seg u i r  creyendo que basta probar la uti l idad de un con
cepto científico para conseg u i r  su aceptación generalizada. No es nues
t ra época procl ive al  esta blecimiento del «G ran Defin idor» que recla
m a ba Hobbes y, en definitiva, por cita r a otro clásico inglés, Jeremy 
Bentha m, el t iempo será el qu ímico que amalgame los contrarios y 
sed i mente todos los entusiasmos. Por a hora, sólo algu nas reflexiones de 
p u ro sentido com ú n. La primera, y principa l,  que las diversas formas de 
gobierno h a n  perd ido su condición de fronteras «natura les» y se mueven 
hoy d ía en u n  claroscuro j u r ídico; de tal modo que, en la t rama de 
relaciones complejas entre Gobierno y Parlamento, apenas cabe descu
b ri r  a l g u n a orientación convencional  que permita su disti nción precisa. 
La seg u nda, que la composición rea l de las fuerzas pol íticas obligará con 

frec u encia a inventar nuevas «lecturas» de los textos normativos o a 

idear solu ciones imaginativas que desborden los cauces doctrinales 

predeterminados, a u nque sea a costa de ese brusco «desperta r del 
sueño dog mático)) del que se hacía eco Kant hace u n  par de siglos. Y, por 

ú lt i mo, but not least, que puede hablarse, a pesar de todo, de u n a  
«vocación parlamentarían e n  la configu ración constitucional, estatutaria 
y legal  de las formas de gobierno de las Com u n idades Autónomas, 
a u n q u e -en mi opinión- un afán desmedido por racionalizar el sistema 

ha i mpedido desa rrol lar las consecuencias concretas de aquel deseo 
ori g i n a rio; q u iero decir que, sin necesidad de cuadros sistemáticos, ni de 
meditadas tipolog ías, cabe apreciar u n a  nota ble diversidad en la forma 
de gobierno de u nas y otras Com u n idades Autónomas, porque sería 
preciso forza r en exceso los conceptos para identificar (y hasta para 
«homogeneiza r» ) los sistemas dotados de plen itud de controles i nterer
gá n i cos con aquel los otros donde fal l an mecanismos ta n esenciales 
com o  el derecho de disolución; cuya virtual idad estabi l izadora, por 
c ierto, contra lo que pensaba n q u ienes coartaron su extensión general i 

zada, se pone de m a nifiesto estos m ismos d ías en a lguna Com u n idad 
m uy señalada por s u  «central idad» política. 

Pero el  ún ico medio de probar, en lo posi ble, las afirmaciones ante
riores es exa m i n a r, caso por caso, los mecanismos de nom bramiento, 
cese y responsa b i l idad política del poder ejecutivo de las Com u n idades 
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Autónomas, tarea q ue abordamos a continuación, con el enfoque g lobal 
y comparatista q ue se impone por la natura leza de las cosas en un trabajo 
como el presente. 

La regu lación del nombramiento de Presidente de la Comunidad 

Autónoma es, lógicamente, s imi lar  en todos los ordenamientos autonó
m icos, pero dista mucho de ser idéntica, como vamos a comprobar de 
i n m ed iato. Asimismo, los Estatutos y normas territoria les correspon
d ientes ( incl uyendo entre el las, en a lgún caso, a los Reglamentos parla
m enta rios) d isponen un procedim iento i nspi rado en el que contiene la 
Constitución pa ra la i nvestidura del Presidente del Gobierno, de cuyo iter 

son fases constitutivas la celebración de consu ltas por el Presidente del 
Parlamento autonóm ico con los grupos pol íticos representados en el 
m ismo, la  subsigu iente propuesta de un candidato, la presentación por 
éste a nte la Cámara de su programa pol ítico sol icitando la confianza 
parlamentaria y la votación de investidura, con exigencia de mayoría 
a bsol uta en la primera vuelta y de mayoría simple a continuación. 

Hay, no obstante, a lgu nas variaciones de interés. En principio, como 
reg la  general, corresponde rea l izar las consultas al Presidente de la 
Asam blea, qu ien, en los plazos que se determinan (y, a veces, oída la 
M esa o la J u nta de Portavoces), procede al acto formal de propuesta de 
u n  candidato. En todo caso, la fu nción del « hombre de la Cámara>> debe 
ser p u ra mente « i nstrumenta l »  y no «determinante» de resultado final 
( los térm i nos son del Tribunal Constitucional, en la sentencia sobre la 
L.O.R.A.F.N.A.) ,  de modo que no cabe, por su parte, una actuación que 
i m posib i l ite materia lmente el previsible acuerdo de la mayoría. Excep
ciones s ign ificativas se producen, en esta primera fase, en tres ordena
m ientos: en el País Vasco (artículo 5.2 de la Ley 7/1 981 ), donde las 
facu ltades mediadoras y moderadoras del Presidente del órgano parla
m enta rio se desvi rtúan al atribuir  la legitimación para proponer candida
tos a Lehendaka ri a los «grupos pol íticos con representación parlamen
taria» ,  que en otras Comunidades, al igual que en el a rtícu lo 99 de la 
Constitución, gozan ú n icamente de la facultad de designar «representan
tes» pa ra ser o ídos en la fase de consu lta ; en la Comunidad Valenciana 
( a rtícu lo 1 5. 1  del Estatuto), donde pueden presentar candidatos los di
versos «grupos parlamentarios», esta vez en sentido estricto; y en Extre
m a d u ra (artícu lo 34. 1 del Estatuto), donde los aspirantes a la Presidencia 
pueden ser presentados por u na cuarta parte, a l  menos, de los miembros 
d e  la Asam blea. Esto sign ifica, como es notorio, que caben en los casos 
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referidos u na p lura l idad de candidatos, a lguno de el los con m1mmo 
respaldo en la Cámara, y que el debate y votación de i nvestidura pueden 
l legar a compl icarse hasta l ím ites insospechados. 

Desde otro pu nto de vista, es clara la exigencia constitucional de que 
el  Presidente sea elegido entre los miembros del Parlamento y, por tanto, 
sólo e l los podrá n  ostentar la condición de candidatos. El constituyente 
ha i ncu rrido aq u í, pretendiendo una vez más racional izar el sistema, en 
u na rig idez no deseable cuando se trata de mecanismos pol íticamente 
tan del icados ; y e l lo porq ue la posibi l idad de acudir, en su caso, a 
persona l idades i ndependientes o a pol íticos << reservados)) por sus parti
dos para menesteres ajenos a la po l ítica autonómica es un factor de 
d istensión y una puerta abierta para resolver, en algún caso, ciertas 
h i pótesis de bloqueo institucional. No hay remedio jurídico, sin em
bargo, contra e l  texto rotundo de la norma fundamenta l, salvo la reforma 
de la Constitución, como es obvio; al menos, y he aquí una muestra de 
por qué  la polém ica sobre el  artícu lo 1 52 . 1  no debe considerarse cerrada, 
no hay ta l remedio para los Estatutos aprobados por la vía del artícu lo 
1 5 1 .  La excepción (en este caso afortunada) es la Comunidad Foral de 
Nava rra, donde el s i lencio de la L.O.R.A.F.N.A. deja abierto el camino 
hacia la opción que hemos considerado preferible. 

Real izada la propuesta, procede(n) e l ( los) candidato(s) a la presenta
ción del programa de gobierno que, como aclara el artículo 51 del <<Esta
tuto i nterior)) de Cata luña, se entiende aprobado con la votación favora
b le  de i nvest idura, lo que podría sugeri r una vincu lación ju rídica más 
i ntensa del  Presidente a su programa frente una (demasiado) frecuente 
concepción s im plemente << mora l)) o << pol ítica)) del m ismo. En n ingún 
caso se req uiere la presentación en el debate del  futuro Gobierno, con la 
sa lvedad tem pora l  de Cata luña (d isposición transitoria quinta del Esta
tuto), que  no ha tenido continu idad al no aparecer este requisito recogido 
en  la  Ley 3/1 982, n i  en sus u lteriores reformas. Las consecuencias de la 
re lación fiduciaria exclusiva entre la Cámara y el Presidente y de la no 
exigencia de que los miembros del ejecutivo sean parlamentarios (con 
a lguna  excepción para los Vicepresidentes) tienen notable interés a 
efectos de la primacía institucional del primero. 

La otra gran  cuestión, a efectos de precisar el modelo de relaciones 
i nterorgánicas, es la relativa al resultado de la i ncapacidad de la Cámara 
para otorga r  su confianza a algún candidato en un plazo de dos meses 
(sesenta d ías, en a lgu nos casos) desde la primera votación. La solución 
más com ú n, copiada de la Constitución y acorde con la fidel idad al 
régi m e n  parlamenta rio, es la d isolución del Pa rlamento y la convocatoria 
de n u evas e lecciones. La excepción, esta vez, se encuentra en los Estatu-
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tos d e  Andalucía (artículo 37) y Castil la-La Mancha (artículo 14.5) y en la 
l.O .R .A. F.N .A. (artícu lo 29.3), donde se prevé la  designación automática 
del  candidato del  partido que haya obtenido mayor número de escaños. 
La solución minoritaria plantea ciertos problemas técnicos y sugiere, 
sobre todo, una reflexión sobre su sign ificado. Entre los primeros, tén
gase presente q u e  se habla del ((partidon, l uego no de la eventua l  a l ianza 
d e  dos o más g ru pos m inoritarios; lo contrario sería, como ha d icho 
también el Tribunal  Constitucional,  un «fraude a la vol untad de la Ley)). 
Las n o rm as citadas se refieren a l  «candidaton, lo que parece exig ir  que la  
p ersona designada por esta vía automática haya participado s in éxito en 
el  p roceso previo de investidura ;  así lo confirma e l  auto del Tribunal 
Constitucional de 16 de febrero de 1984, aclaratorio de la sentencia sobre 
N ava rra, q u e  d eclara i rrelevante a los efectos correspondientes que en 
a l g ú n  trámite parlamentario los candidatos de otros partidos hubieran  

· o bten ido u n  a poyo m ayor o menor de l a  Cáma ra.  Además, sin necesidad 
d e  penetrar en la tentadora senda de las h ipótesis de labo ratorio, hay que 
p rever l a  solución al confl icto cuando a l  menos dos «partidos)) hayan 
obten i d o  el m ismo n úmero de escaños; en tal caso, se da prioridad a l  
partido con más votos populares (a rtículo 20.8 de  la Ley Foral de Navarra 
23/1 983, so lución que parece extensible por pu ro sentido comú n  a los 
otros dos o rdena mientos afectados). Y, ante el caso de escuela de igual
dad de votos, pod ría acudirse a l  sorteo (argumento, por analogía, ex 
artícu lo  1 63 . 1 .d,  primer i nciso, de la Ley Orgánica de Régimen Electoral 
Genera l ) .  Aunque más va ldría, en  u na y otra situación, confesar abierta
m e nte la i ncongruencia del sistema y permiti r que sea el cuerpo electoral 
q u ien decida sobre tan complicada h ipótesis, con los datos suplementa
rios q ue a porta a la suprema vol untad popular el com portamiento de 
cada partido en el frustado procedimiento de investidura. 

Respecto de la reflexión anunciada, conviene expresarla de modo 
rotu ndo:  en las tres Comu n idades Autónomas referidas falta un ele
mento sine qua non de la forma de gobierno parlamentaria, aunque una 
exégesi s  benévola,  ava lada incluso por la jurisprudencia constitucional 
( STC 1 6/1 984), sostiene que ello no autoriza a considera rla modificada 
e n  sentid o  p residencial ista. Se trata, a j u icio del Alto Tribunal, de una 
m a nifestación de l  ((principio de racionalización>) de la  forma parlamenta
ria d e  gobierno, que  s in embargo, con u na i nterpretación inspirada en 
« va l o res y principiosn,  no puede l levar «a que la  vol untad de la Asamblea 
sea sustitu ida por n inguna otra)). Pero, a mi juicio, el Tribunal  no l leva 
este principio, tan torturado como i nobjetable, a sus consecuencias 
ú lt imas, s i no q ue, más por necesidad que por virtud, parece conformarse 
con deja r m uy claro que  se trata de un «procedimiento subsidiario» y con 
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exi g i r  (contra l o  acaecido en  Navarra, en el caso sometido a su jurisdic
ción )  q u e  la Asamblea se haya pronunciado sobre varios candidatos 
pos ib les. Lo cual  es, s in duda, p lausible, pero no l lega, como parece 
obl igado, a reconocer que el sistema pone en cuestión la esencia misma 
del régi m e n  parlamentario, que no se salva por un argumento correcto, 
pero a rtificioso y nomina l ista, de acuerdo con el cual en la fase extraordi
n a ria  de l  p rocedi m iento de investidu ra deben ser todavía respetados 
« los  e lementos y principios que informan todo el sistema, esto es, la 
referencia continua a la vol untad popular, representada por la Asam
b lea)) . ¿Qué m ejor  referencia a la vol untad popular  que la convocatoria 
de n uevas e lecciones?. Sea como fuere, admitida indirectamente la 
constitucional idad de la designación automática, no cabe más que acep
ta r la eventua l  existencia de Presidentes de Comunidad Autónoma que 
sólo cuentan con una confianza «presunta» del Parlamento y conclu i r  
q ue, en  su propio proceso de hiperracional ización, e l  parlamentarismo 
actua l  t iene ya poco que ver con los cánones tradicionales. 

O bten ida la confianza,  real o presunta, de la  Cámara, procede que el 
Rey n o mbre, sin más trámites, al e legido (o designado) como Presidente 
d e  l a  Comunidad Autónoma. La p ropuesta, seg ú n  opinión u nánime,  
t iene va lor  sustancia l ,  y es claro que no puede el Rey nega rse a rubricar e l  
correspondiente Real Decreto, aunque la  persona sea manifiestamente 
i n adecuada pa ra el cargo: por trata rse, por ejemplo (y otra vez en e l  
m a rco d e  las h ipótesis académicas), de un extraje ro, menor o incapaz, o 
b ien  (en u n  ámbito fel izmente lejano, pero no imposible pol íticamente) 
por i n cl u i r  a u na persona que h ubiera declarado previamente no recono
cer l a  u n idad de España o cualquier otro principio esencial de la Constitu
c ión.  Es seg u ro,  en efecto, que el Rey «nombra ,  pero no el ige», y e l  
confl icto habrá de ser  resuelto por vía jurisdiccional,  en concreto, por 
medio del artícu lo 1 6 1 .2 de la Constitución, con los subsigu ientes efectos 
s uspensivos; o, en ú ltimo térm i no, por las previsiones constitucionales 
para las situaciones de excepción en las relaciones entre Estado y Comu
n idades Autónom as. 

Es conocida, por otra parte, la  solución ofrecida por la  jurisprudencia 
constituciona l  al p roblema del refrendo del nombramiento presidencia l  
e n  e l  caso concreto del  País Vasco (STC 5/1 987, de 27 de enero y STC 
8/1 987, d e  29 d e  enero) ,  razonando certeramente sobre el «sentido 
traslaticio de responsabi l idad)) inherente a la institución del refrendo. E l  
T ri b u n a l  decla ra ,  zanjado la cuestión, que  la competencia corresponde a l  
Pres ide nte del  Gobierno d e  la  Nación y no a l  de l  Parlamento autonómico, 
e n  contra de lo prevenido por el a rtícu lo 4.2 de la Ley vasca reguladora 
d e l  Gobierno d e  aquel la  Comunidad Autónoma, y también -aunque e l  
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asu nto sea formalmente ajeno al l itigio- por el artículo 14.2 del siempre 
sorprendente Estatuto de Casti l la-La Mancha, cuyas posibi l idades nor
m ativas n u nca han sido l levadas a la práctica, consintiendo tácitamente 
los órganos ejecutivo y leg islativo de esta Comunidad que el Presidente 
de l  Gobierno ejerza la fu nción de refrendo. Quedan así superadas las 
polém icas doctrinales, incluyendo las propuestas un tanto alambicadas 
de doble refrendo, y cla rificada de forma suficiente la correcta interpreta
ción de la Constitución en este punto concreto. 

Hasta aquí  lo que atañe al nombramiento del Presidente. Los restan
tes m ie mbros del ejecutivo autonómico son designados por el titu lar de 
l a  Com u nidad Autónoma, sin necesidad de que gocen de la confianza del 
Parlamento, n i  (salvo lo que se d i rá sobre algunos Vicepresidentes) de 
q u e  sea n m iembros del Parlamento. Pero, como se apuntó, ésta es 
m ateria cuyas consecuencias jurídico-po l íticas serán anal izadas en otro 
momento. 

Respecto del cese del Presidente y los Consejeros, los Estatutos 
contienen,  de o rd inario, una enumeración de los supuestos que afectan 
a l  pr imero y, por consigu iente, a todos los miembros del órgano cole
g iado, así como u na previsión sobre el carácter de Gobierno «en funcio
nes» de l  cesante hasta la toma de posesión del nuevo; todo el lo, en 
gene ra l ,  no ofrece novedades señaladas sobre la teoría genera l  de estos 
m ecanimos de continu idad. Los d iferentes supuestos de cese se recogen 
de fo rma i rregu lar  por los Estatutos y se deta l lan en la legislación autonó
m ica, siendo comú n  a todos la previsión de cese tras la celebración de 
e lecciones al Pa rlamento y la pérdida de la confianza parlamentaria (vía 
m oción de censu ra o resultado negativo de cuestión de confianza), así 
como las situaciones vincu ladas al status personal del Presidente: d imi
sión, fa l lecimiento o incapacidad. Los Consejeros cesan, además, 
cuando lo determ i ne l ibremente el Presidente, aparte de lo  que acto 
segu ido se d i rá acerca de la responsabil idad pol ítica de uno y de otros. 

E n  efecto, d icha responsabilidad política se proclama de forma uná
n i m e  en  los diecisiete Estatutos. En general,  viene regu lada con carácter 
sol idario  y se concentra en la figura del Presidente, en su ca l idad, como 
aclara Bassols, de órgano que dirige el Consejo de Gobierno, sin que 
p u eda serie exigida responsabi l idad individual en su condición de repre

sentante del Estado o de supremo representante de la Comu nidad. Pero 
q ueda entreabierta la facu ltad de exig i r  la responsabil idad d irecta de 
cada Consejero por su gestión al frente de la sección del ejecutivo que le 
corresponde, sin que ello suponga, desde luego, la eventua l  d imisión de 
todo el Gobierno. 

La excepción más señalada a la concentración de la responsabi l idad 
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en e l  Presidente, ún ico m iembro del ejecutivo que depende en su origen 
- d e  forma más o m enos d irecta- de la confianza de la Cámara, se 
encuentra en el a rtícu lo 49.2 de la varias veces citada Ley vasca de 
Gobierno (Ley 7/1981 ), que contempla la  posibi l idad de ejercitar una 
m oción de  censu ra, s in candidato a lternativo, contra un Consejero, el 
cua l ,  caso de p rosperar aquélla por mayoría absoluta, deberá presentar 
la d i m isión al Lehendakari .  En la propia Ley vasca se prevén también 
posibles m ociones contra el Presidente interino, sin que su aprobación 
i m pl iq u e  e l  cese de los Consejeros (artícu lo 1 1 .2), o contra e l  Vicepresi
dente pr imero .en las fu nciones asumidas por delegación (artículo 49. 1 ), 
s in  necesidad, tam poco en este caso, de que la moción sea «cons
tructiva» .  

L a  técnica de l a  moción de censu ra i nd ividual izada, q u e  nada tiene 
q u e  ver -ju rídicamente hablando- con la « reprobación pol ítica» de un 
Consejero, es, sin duda, un instrumento beneficioso para la tan cuestio
nada centra l idad de la i nstitución parlamentaria .  Y no es convincente, 
contra este dogma de profunda significación axiológica, argumentar que 
el  espíritu coleg ia l  que preside la acción del Gobierno conl leva que las 
consecuencias de la censu ra parlamentaria ind ividual «sa lpiquen» a 
todo el Gabinete. El dogma, en efecto, merece ser sostenido por razones 
de d iversa índole :  ante todo, porque pa ra los grupos de oposición puede 
ser relativamente senci l lo  ponerse de acuerdo en armonizar su criterio 
contra rio a la actuación de un Consejero, s in cuestionar la pol ítica gene
ral del  Gobierno y, sobre todo, s in depositar su confianza en un candidato 
a lternativo, cuya d ifíc i l  admisión conjunta por grupos he�erogéneos es 
p ieza maestra de la « racional ización» de las mociones de censura ;  y 
también, porque la amenaza latente de la desaprobación de la Cámara 
obl iga a l  Presidente a u na cu idadosa selección de los m iembros del 
ejecutivo, hasta el  punto de extender en cierto modo la confianza pa rla
m e ntaria no sólo al «prog rama»,  sino también a las personas que van a 
l l eva rlo a la práctica. En todo caso, es claro que la moción de censura 
i nd iv idual ,  para cumpl ir  los fines que le son propios, ha de ven i r  referida 
( incl uso en su m otivación ) al ámbito autónomo de compe�encias que 
reconoce la Ley a cada Consejero, y no a su cuota, ideal e i nd ivisible, de 
pa rticipación en la orientación pol ítica general  del Gobierno, que no 
p u ede ser a rtificiosamente desl indada de la responsabi l idad g lobal del 
ó rgano al que pertenece. 

Otra cosa es, i ns istimos, la  reprobación política de un Consejero, sin 

consecuencias ju rídicas definidas, que queda abierta en los demás orde
nam ientos autonóm icos (e i ncluso en el propio País Vasco, cuando no se 
desee uti l iza r  la a lternativa anterior), al igual que en el ámbito del Estado. 
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Se trata a q u í  del resultado lógico de las declaraciones genéricas (en la 
Constitución y los Estatutos, salvo el de Cana rias), de la responsabil idad 
m i n isteria l ,  no acom pañadas de medios específicos para su instrumen
tación p ráctica. Es evidente que, en este caso, no hay obl igación jurídica 
de d i m isión o de cese pa ra el Consejero afectado, y las más recientes 
experiencias en esta materia así lo reflejan de forma indubitada. No 
obstante, nada cabe oponer, desde la creencia generalizada en los «m íni
m os» del régimen parlamenta rio, contra esta práctica espontánea, que 
puede deven i r  en una costumbre constitucional perfectamente adm isi
b le. Al tiem po que, de lege ferenda, merecería un ju icio favorable la 
i n co rporación a otros sistemas autonómicos del mecanismo ju rídico de 
m oción de censu ra individual ,  aná logo al establecido en el País Vasco, 
a u nque ta l vez depurando la técnica procedimental pa ra sustancia r el 
asu nto en sede parlamentaria, hoy día escasamente precisa en las nor
mas de d icha Com u n idad. Porque, en efecto, es el sistema de responsa
b i l idad plena (y no la mera reprobación) el instituto que permite, como se 
ha d icho g ráficamente, <<desem polvar» la responsabi l idad pol ítica del 
G obierno a nte el Pa rlamento, hoy d ía tan ecl ipsada por el complejo 
<< Gobierno -mayoría parlamentaria- pa rtido)) ,  en cuyas relaciones el 
o rden de factores pod ría, sin embargo, a ltera r el producto. 

La responsabi l idad pol ítica <<forma l»  se actúa, como es bien sabido, 
por los m ecanismos clásicos de la moción de censu ra y la cuestión de 
co nfianza, regulados por los Estatutos y leyes autonómicas sin aportar, 
e n  p ri ncipio, novedades sustanciales pa ra la teoría general de las mis
mas y para su rég imen ju ríd ico establecido por la Constitución para el 
á m bito del Estado. 

En cuanto concierne a la moción de censu ra de ca rácter construc
tivo, su genera l ización en todos los ordenam ientos territoriales no fue 
p roducto, contra lo que pudiera pensa rse, de una decisión originaria 
p lasmada en la Constitución (puesto que el artícu lo 1 52 se l imita a hacer 
refe rencia genérica a <<responsabi l idad política)) )  o en los primeros Esta
tutos. Por eso m ismo, entre otras razones, falta una previsión expresa 
sobre la exigencia de un candidato a lternativo en los Estatutos de las 
Com u n i dades h istóricas; la regla aparece por vez primera, una vez adop
tada la decisión po l ítica, en el  Estatuto de Anda l ucía, se genera l iza a 

p a rti r del  i nforme de la Comisión de expertos y se implanta por vía 
legislativa en el Pa ís Vasco, Cataluña y Gal icia : no fue difíci l ,  en este 
pu nto concreto, a lcanzar  un acuerdo con los Gobiernos autonóm icos 
respectivos, puesto que cualquier ejecutivo acoge con satisfacción tan 
d iscutida técnica (orig inaria, como es bien sabido, de la Ley Fundamental 
de Bonn) .  que ga rantiza su estabi l idad pol ítica. Es verdad, en efecto, y el 

32 



p ro pio M i rkine-Guetzevitch así lo reconocía, que la estabi l idad guberna
m enta l depende sustancialmente de factores pol íticos y sociales; pero 
no es menos cierto, aunque tiende cada vez más a olvidarse, que los 
m ecan ismos ju rídicos-constitucionales son decisivos, en situaciones l í
m ite, para la posibi l idad de l levar o no a la práctica las soluciones 
« ex ig idas» por e l  juego de las fuerzas pol íticas. 

La normativa sobre la materia en las diversas Comunidades Autóno
mas es (esta vez, sí) prácticamente idéntica, con variantes m ínimas: la 
i n ic iativa de la moción corresponde a un sector de la Cámara ( la cuarta 
p a rte de sus miem bros en Andal ucía ; la qu inta parte en Gal icia, Navarra 
y Com u n idad Va lenciana; la sexta parte en el País Vasco; la décima parte 
en Cata luña ;  e l 1 5  por 1 00 en otras varias Com unidades); la moción debe 
i nc l u i r  siem pre u n  candidato a la Presidencia del ejecutivo; es posible la 
p resentación de mociones alternativas, novedad introducida por la 
Constitución española con la sana intención de compl icar aún más el 
p rocedi m iento, y están previstos d iversos plazos (de enfriamiento) antes 
de votar la moción ;  si ésta resu lta aprobada por mayoría absoluta, 
con l leva el nom bra m iento autonómico del candidato como nuevo Presi
dente; por ú ltimo, el resu ltado negativo incorpora una sanción más o 
m enos leve para los fi rmantes, que no podrán repetir su in iciativa en 
p lazos determ inados: el m ismo período de sesiones; los dos períodos de 
sesiones del m ismo año; un año desde presentación dentro de la misma 
legislatu ra,  etc . .  

Veamos ahora l o  concern iente a la cuestión de confianza. En princi
p io, pocas pecul iaridades cabe resaltar en la reg ulación de este instFu
mento tendente a suscita r renovadas adhesiones en favor de un Go
bierno debi l itado. Queda claro, en todos los ordenamientos autonómi
cos, q u e  se produce por in iciativa y decisión exclusivas del Presidente, 
a u n q u e  debe o i r  -con ca rácter preceptivo, pero nunca vinculante- al  
ó rgano colegiado de gobierno, y que la decisión presidencial obedece a 
excl us ivas razones de oportu nidad y conveniencia, s in que resulten 
convincentes ciertas construcciones doctrina les bieni ntencionadas so
b re la ob l igación mora l  o política de aquél en determinadas circunstan
cias. El ú n ico elemento novedoso es el «Objeto» material de la cuestión, 
q u e  suele ser el  propio programa del Gobierno (el m ismo de la investi
d u ra o u n o  nuevo), o una mera declaración pol ítica general ,  precisando 
a l g u nos ordenam ientos que puede ir referida a «una decisión de especial 
trascendencia» (así, Ley cata lana, artícu lo 90).  En dos ocasiones es aco
g ido el modelo de la Constitución francesa, justamente maltratado por la 
doctrina,  permitiendo que el voto de confianza se conecte con la aproba
c ión de un proyecto de Ley : se trata de los artícu los 18 del Estatuto 
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valenciano y 20 del cc.ste l lano-manchego; sin embargo, la regu lación 
conten ida en este ú ltimo es tan confusa (ya que habla de «cualquier tema 
de i nterés regional» y exceptúa las leyes presupuestarias y la « legisla
c ión  e l ectoral, o rgán ica -sic- o institucional » )  que, me parece, podría 
ser i nterpretado de forma ampl ia, impidiendo así el virtual «estado de 
necesidad legislativa» que con l leva la práctica que comentamos. De este 
m odo, e l  Estatuto de la Comunidad Valenciana q uedaría aislado (afortu
nadamente) en el panorama del Derecho autonómico comparado. 

Llegamos así  al momento preciso en que todo manual ortodoxo 
sobre e l  rég im en parlamentario debería hacer ampl ia referencia a l  dere
c h o  de d i so l ución de la Cámara otorgado al ejecutivo, máximo reflejo del 
pr incipio de checks and balances que, desde el c lásico Locke, singulariza 
a l  pr incipio de d ivisión (flexible) de poderes. Pero resulta que la forma 
parlamenta ria de gobierno queda desvirtuada (al menos, en pa rte) por la 
inexistencia de contrapartidas en favor del Presidente de la Comunidad 
Autó noma,  dado que sólo en e l  País Vasco, Cata luña y Gal icia se atribuye 
a l  titu l a r  de l  ejecutivo autonómico esta facultad de d isol ución. No hace 
falta, creo a pesar de a lgunas opiniones expresas en contrario, exten
derse demasiado en  la argumentación : la esencia jurídico-constitucional 
del par lamentarismo es, precisamente, el equi l ibrio de poderes, y la 
i n existencia (o la  simple atrofia) de a lguno de los mecanismos conduce a 
u n a  notoria desviación del sistema. Pero, en este punto, todos los Estatu
tos inspirados por e l  « informe Enterrian responden a una regla formu
lada a l l í  en términos lapidarios: «el  órgano ejecutivo no podrá d isolver la 
Asam blea en n ingún caso>> .  En cambio, como dij imos, el artícu lo 50 de la 
Ley vasca de Gobierno, el a rtículo 46 del ((Estatuto interior>> de Catal u ña y 
e l  a rtíc u l o  24 de l a  Ley de la '  Xunta gal lega permiten esta d isolución 
potestativa y pol ítica de sus respectivos Parlamentos, como vía de apela
c ión  ú ltim a  al e lectorado ante c ircu nstancias de bloqueo político de la 
Com u n idad, o como simple ventaja inherente a l  ejercicio del poder 
- que d i ría Carl Schmitt- para decidir  la fecha más conveniente ante 
u n a  n ueva confrontación en las u rnas. En n ingún caso se prevén otras 
fór m ulas atípicas, pero o perantes (mino ritariamente) en Derecho com
p a rado, como son la  autodiso lución del Parlamento o la  d isolución por 
i n iciativa popul a r. 

E l  o bjetivo confesado de la ausencia de este mecanismo es, por una 
parte, logra r  una supuesta estabi l idad en la vida pol ítica autonómica y, 
por otra, e l  deseo de homogeneizar el utiempon e lectoral en buena parte 
de l  territorio naciona l .  Pero n i nguno de ambos argumentos resiste e l  
más  m ín imo a n ál is is :  la  imposib i l idad de d isolver la Asam bl ea ha l le
gado a ser, en  a lgunas Comunidades, la  causa determinante del mante-
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n i m iento de situaciones pol íticas insostenibles, y el ejemplo de Madrid 
pod ría no ser e l  ú n ico n i  m ucho menos. Se buscan entonces, forzando las 
normas vigentes, sedicentes lecturas «originales'' •  o se pretende desvir
tuar  los meca nismos existentes mediante un manifiesto fraude de ley, en 
e l  sentido técn ico de la expresión ; por ejemplo, cuando se habla de 
pacta r la  presentación de una cuestión de confianza que produzca la 
d i m is ión del Presidente, sin que se otorgue la confianza a n ingún candi
dato en el subsigu iente proceso de i nvestidura, lo  que daría lugar, pa
sado el  plazo fijado, a la d isolución ex lege; lo cual, en algunos casos, 
tam poco perm ite la cuadratu ra del círculo, porque ciertos Estatutos 
pro h i ben de forma tajante la d isolución por causas distintas de las espe
c íficamente previstas;  sin olvidar que, aún en los ordenamientos que sí  
a d m itiría n  tan compl icada i nterpretación, no resulta particularmente 
ed ificante su em pleo, desde u na m ínima ética del juego l impio en la vida 
pol ítica exigido por la «vi rtud11 democrática. 

Dicho lo a nterior, procede sugeri r una solución termi nante: con
viene, por razones ju rídicas y pol íticas, modificar los Estatutos que lo 
precisen y desa rro l lar  aquel los otros que lo perm itan, con objeto de 
otorga r  a l  Presidente de la Comun idad Autónoma la facultad de disolver 
la Cámara, en térm i nos análogos a lo que previene el a rtículo 1 1 5 de la 
Constitución.  

Por ú lt imo, s i  se qu iere homolgar en la práctica (y no en la simple 
teoría) la forma de gobierno de las Comunidades Autónomas, es tam
b ién  necesa rio e l im i nar  las restricciones que múltiples Estatutos contie
nen  sobre la d u ración de los períodos de sesiones de la Asamblea. Se ha 
hablado a este respecto de un parlamentarismo « intermitente,, ; yo creo 
q u e  en los casos más seña lados (todas las Comunidades uniprovinciales 
menos Nava rra, así como Extremadura y Casti l la-La Mancha) . podría 
hab larse, i ncluso, de parlamentarismo «fugaz11, puesto que se trata de 
Cámaras que están vivas du rante un máximo de cuatro meses a l  año 
para los períodos ordinarios de sesiones. Esta medida produce una 
l i m itación  d rástica de las funciones del Parlamento y pone, u na vez más, 
e n  entredicho la pretendida configuración homogénea, en clave de régi
men parlamentario, de las formas de gobierno en las diecisiete Comuni
dades Autónomas, para dejar establecida, por ahora, u na simple voca
c ión ( insatisfecha)  hacia el parlamenta rismo de todas el las; vocación, 
q u e, en la rea l idad de los hechos, se convierte en una plural idad de 
s istemas variopintos, a lgunos de los cua les, como decía el apasionado 
Donoso Cortés del poder constituyente, «no caben en los l ibros y rompen 
el cuadro de las Constituciones'' ·  
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AUTONOMIAS, REGIONES Y PARTIDOS POLITICOS 

JOAQUIN ESPERT PEREZ CABALLERO 

Presidente del Gobierno de La Rioja 

Sería una petu lancia i ntentar descubrir  La Rioja a la vecina Soria, a 
esta am iga del otro lado de los Cameros, a la que Piqueras nos une más 
q u e  nos sepa ra. Me l im itaré a recordar que somos 260.000 españoles que 
vivi mos sobre 5.000 km2. de los más hermosos, armónicos, equ i l ibrados 
y d iversos de todas las d iversas geografías españolas; que nuestros 
recu rsos y n uestra renta nos sitúan más cerca de las posiciones de 
privi leg io, que de las de desfavor en el  escalafón socioeconómico de las 
com u n i dades regionales españolas; que, sin embargo, esta ventaja rela
tiva se ha deteriorado en los ú ltimos años, en alguna medida por el 
p roblemático acceso a recu rsos eu ropeos o nacionales concebidos para 
promover a regiones deprimidas, y cuya orientación debiera sufri r algún 
retoque, s i  no se q u iere producir el  efecto indeseable de igualar por abajo 
y d esalentar a los más dinámicos. 

Aunque tenemos problemas, serios problemas, entre el los no figura 
por  fortuna n i ng ú n  del i rante problema de identidad. N i  de identidad 
nacional  española, ni de identidad regional riojana. Y, desde esta doble 
i dentidad, natural y espontáneamente asumida sin riesgo alguno de 
esqu izofren ia, ejercimos n uestro derecho constitucional a la Autonomía, 
sin pru ritos nacional istas, sin estridencias, sin afanes de someter al 
poder central a tensiones indebidas, pero s in ceder u n  ápice en la volun
tad de a lcanzar para La Rioja y los riojanos los m ismos derechos e 
idénticas posib i l idades que los que puede d isfrutar cualquier español en 
cua lqu ie r  esq u i na de España. 

Voy a hacer repaso a algunas cuestiones, con más afán sugeridor 
q u e  dogmático. Y voy a hacerlo desde mi condición de Presidente del 
Consejo de Gobierno de La Rioja, de la que no podría n i  sabría hacer 
abstracción.  S i n  embargo, debo advertir  que los asuntos sobre los que 
voy a l lamar vuestra atención no se confinan a La Rioja ; apuntan al 
conj u nto de la  España de las Autonomías. 
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E l  p roceso constituyente de 19 78 aportó dos novedades rigurosa

m ente i néditas en l a  historia pol ítica de España. 
La primera -comentada hasta la saciedad, s i  me apuráis hasta la 

banal izaci ó n- consistió en el propio (( modus operandh) del proceso 
constituyente: la adopción de la vía de la reforma, frente al modelo de la 

ruptu ra, o ri gi n a riamente post u lado por la  izq u ierda ahora en el poder; 
a q u e l l a  vía supuso la ventu rosa i nterrupción del trágico balanceo pendu

l a r  e n  e l  q u e  se pod ía s imbolizar nuestra historia moderna; supuso la 

confi g u ración de l a  Co rona como prenda de paz civil y reconcil iación 
nacional; s upuso la e l ecció n  del consenso como método de superación 
d e l  conflicto pol ítico, método q u e  no era sino la traducción pol ítica de un 
a uténtico consenso existente en el seno profu ndo de la sociedad espa
ñ o la ,  en torno a la vol u ntad de afrontar en paz y en l i bertas el futuro. 

El segundo g ra n  suceso inéd ito del 78 radicaba en la problemática y 
aventu rada tentativa de idear una nueva o rg anización territorial del Es

tado, q u e  significaba una oportunidad auténtica de redistribución espa
c i a l  del  pode r  pol ítico, al abrirse la posibi l idad de crear unos poderes 

reg i o n a les autónomos y vigorosos. 
De sobra son conocidas las tensiones centra lismo-pa rticularismo, 

l a s  cuestiones cata lana y vasca, como un facto r más entrecruzado-uno 
de los factores m ás g raves- en el  paisaje de conflictos de los siglos XIX y 

· XX españ oles. Y, muy singula rmente, l a  incidencia de la denominada 
«cu estión cata l a n a )) como uno de los elementos capitales de frustación 

del  proyecto democrático de 19 31 . 

Pero, los co nstituyentes del 78 abord a ron el problema desde una 
perpectiva i n n ovadora más radical, al fac u lta r a todos los pueblos de 

España,  pero sin i mponerlo, el ejercicio del derecho a la autonom ía.  No 
s e  trata ba d e  una mera descentral ización genera lizada; no se trataba de 
u n  n u evo u ni formismo que desconociera la  muy distinta densidad de la 
conciencia regional  existente en unos u otros confines de España; o que 
i g n o rase factores diferenciales tan fuertes como la posesión de una 
l e n g u a  propia o la subsistencia de un rég imen foral o el determinante 
geográfico de l a  insularidad. 

El Títu lo VIII de n uestra Constitución, con toda su complejidad, su 
a m b ig üedad, sus imprecisiones, lagunas o deficiencias técnicas preten
d i ó  resolver con generosidad el pleito pendiente de la concil i ación entre 
la unidad y la d iversidad de España e, incluso, de las heterogeneidades 
de los pla nteam i entos diferenciales. 

Apuntados ya los dos g ra ndes sucesos históricos del 78, desde la 
pe rspectiva de una década y, sobre todo, desde la perspectiva -también 
histór icamente novedosa- de más de un lustro de poder social ista, el 
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saldo global bascula entre el haber  de la esperanza y el debe de algunas 
som bras e incertidum bres que la buena salud democrática de España 
reclama despejar  con cierta perentoriedad. 

Advierto q ue el partido en el poder ha cedido con frecuencia a las 
tentaciones hegemónicas, amenazando seriamente con el lo aquel ce espí
ritu de consenso)), fu ndamento de la reconcil iación nacional del 78. Hay 
q ue contraponer a estas pinceladas críticas el reconoci miento de los 
éxitos socia l istas en a lgunos dominios de la politica económica o de la 
g estión exterior o de la lucha antiterrorista. Y, lo que más importa, el 
reconocim iento de q ue los primeros siete años de gobierno social ista de 
la H istoria de España no han representado los riesgos de convulsión 
d ra m ática que los agoreros temían y sí, en cambio, un dato de consol ida
ción definitiva de la Monarquía Parlamentaria. 

Respecto a la España regionalizada, la vieja tradición centra l ista del 
socia l ismo histórico ha acreditado muy superior forta leza que el episó
d ico y táctico entusiasmo a utonom ista que mostró en la transición y en e l  
proceso constituyente. 

Nosotros, los riojanos -como los castel lanos, y como los a ragone
ses, asturi anos, cántabros y cuantos demás españoles accedimos a l  
régimen estatutario por l a  vía d e l  a rtículo 1 43  d e  nuestra Constitución-, 
entendíamos que este camino se acomodaba mejor a la rea l idad con
creta de nuestras Comunidades y al tem plado sentimiento regional de 
nuestras gentes. 

Recordarán Vds. que, a raíz del contencioso político de la autonomía 
anda luza y, sobre todo, a raíz de la frustada LOAPA, se reiteró hasta la 
saciedad que u no u otro procedi miento de acceso a la autonomía no 
com portaban jera rquías ni privilegios, no cuestionaban la igualdad sus
tancia l  de derechos y poderes de los ciudadanos y las regiones. Que se 

trataba sólo de diferencias de ritmo, de <<tempo)), para atemperar las 
i nneg ables d ificultades que entrañaba el tránsito de un régimen y una 
admin istración ríg idamente centralizados a otros de muy diferente natu
ral eza. En aquel momento, e l  plazo constitucional de cinco años para las 
eventua les revisiones estatutarias parecía tan lejano e impreciso como lo 
son siempre los horizontes de las promesas políticas. Es posible que las 
demandas de autogobierno de riojanos o murcianos o extremeños fuera 
m ás tibias que las q ue, con desgraciado dramatismo, se presentaban en 
las periferias ricas vertebradas por el nacional ismo. 

Pero el apetito igual itario creció en estas regiones, estimuladas por 
el agravio com pa rativo, por las ventajas en el autogobierno que se 
ofrecían a las más victim istas, a las que -tristemente-- poseían la 
coacción del terror. Y esta genera lización autonomista creció aún más 
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con el cam bio a este respecto en el seno del PSOE. Los gal lardetes 
a utonóm icos que exh ibiera desde la oposición desapa recieron a su l le
g ada a l  poder. S u  em peño en negar la evidencia del devenir autonómico 
en una España regional izada, cuyo cam inar es ya de imposible retorno, 
ha hecho despertar con fuerza en las reg iones el deseo de las reformas y 
p rogresos estatutarios. 

Porque es cierto que el nacimiento de la España de las Autonomías 
ha podido representar una multiplicación de burocracia, un incremento 
de costes y hasta la aparición de disfunciones graves en las relaciones 
con los administrados. Pero no es legítimo cargar el  «debe» de estos 
efectos negativos sobre los hombros de los poderes regionales, sin 
invoca r de inmediato que los procesos de traspasos de competencias y 
transferencias de funciones debieran  haber traído consigo un adelgaza
m iento espectacular de la Administración Central ,  sin que esta esti l iza
ción se haya producido, por evidentes razones de clientelismo pol ítico, 
temor  a la pérdida de parcelas presupuestarias o desconfianza hacia los 
rectores regionales. 

M u chos ciudadanos abrigan la sospecha de que las autonomías no 
son,  para e l  social ismo, un serio propósito de redistribución del poder, 
de aproxi mación rea l  a la vecindad del ciudadano, de mancomu nidad de 
u nos poderes municipa les o provinciales también vigorosos; sino, tan 
sólo, una sum isa prolongación del poder centra l ;  una vía para drenar 
vocaciones pol íticas suba lternas; un instrumento poderoso de prem iar 
inco ndicional idades, traficar influencias y m ultipl icar tos i nstrumentos 
d e  control social .  

Hace poco, afirmaba el  Presidente del Gobierno que ((no puede 
haber 17 esca lones competencialesn. Pareció descubrir que el Estado 
resulta ría i n gobernable a medida que se profundizase en l a  división en 
a uto nomías de pri mera, segunda y hasta quinta categoría, pues cinco 
son los n iveles que actualmente existen entre las Com unidades Autóno
m as. El Gobierno Central ha caído al fin en l a  cuenta de que es necesario 
u n  acuerdo, el pacto autonómico por el que veníamos abogando hace ya 
m ucho tiempo los gobiernos autónomos no social istas. Este pacto, ini
ciado favo rablemente hace meses entre el PP y el PSOE y ralentizado 
posteriormente por causas de todos conocidas, habrá de conducir a la 
corrección defi nitiva de tos actua les males y disfunciones de la relación 
entre el G obierno Central y las Comunidades Autónomas. 

La n ueva actitud de D. Fel ipe González puede considera rse como un 
«acierto en la  rectificación >) aunque, mucho me temo, se trate sólo del 
d eseo de enarbolar, de nuevo, los banderines autonóm icos, ventajosos 
posiblemente en próximas contiendas electorales. 
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De todos modos, bienvenido sea el cambio porque, para relanzar los 
desa rro l los constitucional  y estatutario, es necesario el pacto; porque es 
n ecesario propiciar los encuentros entre Presidentes autonómicos y de 
éstos con el Presidente del Gobierno, en vez de tratar de impedirlos, 
como hasta ahora ha venido haciéndose; porque es necesario garantizar 
la pa rticipación  de las regiones en las decisiones del estado en relación 
con la Com u n idad Europea, relación en la que va siendo hora de que 
dejemos de ser, como con tristeza afi rma el  Presidente de la  Diputación 
Genera l  de Aragón, meros convidados de piedra.  Sin esa necesaria 
com u nicación será m uy d ifíc i l  mantener el  espíritu de colaboración cons
titucional ,  la sol idaridad y la u n idad. 

Y, s i n  tan d ifíc i l  es aceptar que las Autonomías son Estado, que la 
fo rmación de la  voluntad del Estado de las Autonom ías exige contar con 
la  participación de las Comunidades, a l  menos estaremos todos de 
acuerdo en que no basta en absoluto la decisión del Gobierno Central 
cuando la materia se refiera a asu ntos autonómicos. La Conferencia 
Perma nente de las Comunidades Autónomas, cuya creación propugna
m os varios Presidentes, haría posible la fluidez y continu idad en las 
relaciones entre las regiones y el  Gobierno Central y se constitui ría, a 
buen seg u ro, en  cauce institucional pa ra avanzar hacia la auténtica sol i
d a ridad de las regiones españolas. 

Con esta Conferencia de Comunidades se ha de vincu lar el  Senado 
en el objetivo de prestigiar y reconducir el  Estado de las Autonom ías. El 
Senado ha de sa l i r  de la s ituación de superflu idad en la que se encuentra. 
La segu nda Cámara, o es Cámara de representación territorial, como la 
Constitución la define, o no es. Por el momento, el Senado, y es triste 
deci rlo, se muestra más próximo a esta segunda opción. Por e: lo se hace 
n ecesario rectificar su composición, fines y funcionamiento, aproximán
dolo a ese foro deseable de presencias regionales, de conjunción de 
vol u ntades, de Cámara de las Autonomías, en suma, ún ica y necesaria 
vía posible para atribuirle la justificación de la que, en otro caso, carece. 

Pero, el desarro l lo de los autogobiernos a través de las reformas 
estatutarias, cuyos procesos se han i niciado ya en algunas regiones, será 
el verdadero cauce para la vertebración defin itiva del Estado de las 
Autonom ías. 

Es lóg ico q ue, q u ienes creemos en el  Estado de las Autonomías, 
consideremos que la posible ampl iación de competencias por los proce
d i m ientos previstos en los a rtícu los 1 50.1  (Leyes Marco) y 1 50.2 (Leyes 
O rg á ni cas de Transferencia o Delegación) presenta fuertes restricciones 
al a utogobierne, porque se trata de una decisión uni lateral del Estado, a l  
que corresponde la disponib i l idad de la competencia, existiendo siem-
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p re e l  riesgo de su revocación un i latera l .  Tal como viene entendiendo el 
Tribuna l  Constitucional ,  el instrumento natu ral para recoger y precisar 
las  com petencias a utonómicas son los Estatutos de Autonomía. 

Tam poco serán suficientes las reformas, y esto ha de tenerlo en 
Cuenta Fel ipe Gonzá lez en su nuevo viraje hacia el  autonomismo, si 
s u ponen ú n icamente u na cesión, más o menos regateada, de nuevas 
com petencias. Es a bsu rdo que la Adm i nistración Central adopte, en 
tantas ocasiones, posturas ambiguas y hasta restrictivas del principio de 
a utonom ía. 

El m ejor razonamiento que hace optar por las reformas en profundi
d a d  lo  encontramos en el  ejemplo de la construcción de las Com unida
d es Autónomas, l levada a cabo en pocos años, rea l izándose un traspaso 
i m po rtante de medios de la Administración Central a las Autonomías. 
Pero, al i n ic iarse el  proceso desde una Administración fuertemente cen
tra l izada, se orig i nó un goteo competencia! muy lejano a la deseable 
s istematización óptima de las competencias. De todos modos, la conver
s ión  de España en un Estado Autonómico se ha hecho en muy poco 
t iempo y e l  país y los ciudadanos hemos asimi lado sin traumas excesi
vos el n u evo sistema. 

La experiencia de estos más de cinco años vividos por las Comunida
des que  accedieron a la autonom ía por la vía del a rtículo 143 de la 
Constitución ha de aprovecharse y permite rechazar u na reforma l imi
tada a las competencias previstas en sus propios Estatutos; debe alcan
zar otros ámbitos competencia les, dentro de los l ím ites establecidos en 
e l  a rtícu l o  1 49. 

Defendemos la conveniencia de que la reforma de los Estatutos, sin 
perj u ic io de respeta r la in iciativa y voluntad de cada Comunidad, de 
acuerdo con sus características socioeconóm icas y cu lturales, se efectúe 
d entro del  marco genera l  resultante, a poder ser, de un acuerdo suscrito, 
a escala nacional,  entre el Gobierno de la Nación, las Comunidades 
Autónomas y las d iferentes fuerzas pol íticas. Con el lo, será factible lograr 
u n  m ín i m o  de homogeneidad entre las diversas Comunidades, impres
c i n d i ble,  a n uestro ju icio, para hacer posible el principio de un idad 
estab lecido en el  a rtícu lo 2.0 de la Constitución. 

En ese acuerdo marco, que del imite las reformas estatutarias, debe 
contemplarse la posib i l idad de l levar a cabo la reforma de aspectos 
j u rídi cos u o rgánico-instituciona les, subsanando difidencias de los Esta
tutos d e  Autonom ía que la experiencia trascurrida ha puesto de 
m anifiesto. 

Así, por lo que  se refiere a nuestro Estatuto, el  Estatuto de Autono
m ía de La R ioja, l lama la atención que no dedique precepto alguno a l  
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poder j ud icial ,  cuando, en cumplimiento de las previsiones contenidas 
en e l  a rt ículo 1 52 . 1 ,  párrafo 2 de la Constitución, y del mandato concreto 
de  la Ley O rgánica del Poder Judicial y de la Ley de Demarcación y Planta, 
h oy ya está constituído el Tribunal Superior de J usticia de la Comunidad 
Autónoma de La R ioja. 

Pero, en este pu nto, yo qu isiera provocar la reflexión sobre un tema 
o aspecto no ya de mayor enjundia, que indudablemente la tiene, sino de 
ap l icab i l idad al conjunto del Estado de las Autonomías, que es el de la 
pos ib i l idad de d isolución anticipada de los Parlamentos o Cámaras 
reg iona les. 

Los p roblemas su rg idos ente Parlamentos y Gobiernos han l levado 
a l  Derecho Constitucional a idear innumerables fórmu las para equ i l ibrar 
las relaciones, de modo que el  control por parte de los Parlamentos no 
suponga fragi l idad de los Gobiernos, ni la preeminencia de los Ejecuti
vos se convierta en i rresponsabi l idad. 

En esta materia, la institución nuclear de nuestra Constitución es el 
voto de  censu ra constructiva, expresión del denominado parlamenta
rismo racional izado, dominante en el pensamiento y en la práctica demo
crática occidentales tras la Segunda G uerra Mundial .  

Preocupados por el afianzamiento global del sistema y por soslayar 
la pos ibi l idad de sucesión de convocatorias electorales espasmódicas, 
los redactores de los Estatutos de Autonom ía privaron a los Presidentes 
de las Comunidades Autónomas de la facultad de disolver los respecti
vos Parlamentos regionales. 

Tal privación ha introducido un fuerte desequi l ibrio institucional, 
deb i l itando insidiosamente la posición de los Gobiernos autonómicos, 
q u e  se ven amenazados, bien sea por la censura, bien sea por el bloqueo 
de sus p royectos legislativos, sin disponer del ún ico elemento de correla
tiva fuerza que es la d isolución. La reglamentación y eventual util ización 
del recurso suasorio y d isuasorio de la d isolución deberían, por otra 
pa rte, estar sujetas a cautelares garantías y l imitaciones. 

Por otro lado, el despl iegue de todas las vi rtual idades impl ícitas en el 
Estado de las Autonomías no se agota en su impacto administrativo, ni 
en su obl igada proyección sobre el esquema de representación. Y tam
bién resultaría una s impl ificación interesada e injusta atribuir  al PSOE 
todas las deficiencias reseñadas. La verdad es que nuestro sistema de 
partidos no podía configurarse de espeldas al  hecho regional, ni desco
nocer su nueva i nstitucional ización. 

La noticia más relevate y que mayor reflexión exigió de las ú ltimas 
e lecciones autonómicas fue, sin duda, la emergencia, desde su anterior 
situación cuasi-testimonial ,  de partidos regionales con fuerza sustantiva 
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en Com u nidades sin o rganizaciones ni tradición nacionalista. La lectura 
d e  este acontecimiento se hizo en el lenguaje tópico del recuento de 
fuerzas, con vistas a la configuración de esa deseable convergencia no 
social ista en u nas futuras elecciones generales. Pero, a mi entender, la 
l ectu ra de este episodio plantea una reflexión de mayor alcance, sin que 
el fracaso de los regionalistas en los ú ltimos comicios europeos la 
desvirtúe. 

Vaya por delante la expresión de m is simpatías a estas fuerzas 
p o l íticas de cuya esti rpe ideológica, en la mayoría de los casos, los 
h ombres del Partido Popular no nos sentimos nada distantes. Y, para la 
mayor parte de Vds., será conocido que en la Comunidad Autónoma de 
La R ioja fi rmamos un pacto de gobernabi l idad con el CDS y un partido 
regional ,  el Partido Riojano Progresista. La entrada de este ú ltimo en el 
Gobierno es pru eba de mi confianza en esa convergencia de fuerzas. 

Pero estos sentim ientos de sim patía y reconocimiento no pueden 
sobreponerse a la seria inquietud que suscita la eventual intensificación 
y general ización de este proceso apuntando, sobre todo de cara a su 
posible incidencia en unas elecciones generales. 

Me parece casi ocioso argumentar sobre la coherencia de un parla
mento, la fortaleza de un ejecutivo o,  aún, la viabi l idad de un proyecto 
nacional sustentado -es un decir- sobre el entendimiento precario de 
un elenco de fuerzas obligadas, por su naturaleza, a situar el particu la
r ismo en el pr imer plano de sus inquietudes. 

Frente a este riesgo y frente al monolitismo ríg ido del P.S.O.E. -que 
relega sus o rganizaciones regionales al más escueto sucursalismo- , el 
g ran partido moderado español, el Partido Popular, debe hacer frente a 
ese desafío, por la vía de la sincerización y la profundización de la 
democracia interna, recogiendo con diafanidad es su esquema organiza
t ivo la rea l idad i rreversible de una España regional izada. Será la mejor 
respuesta al Estado de las Autonomías, por cuyo óptimo funcionamiento 
d eseamos velar comunidades, regiones y partidos políticos si realmente 
a postamos por el futuro democrático e igual itario de los españoles. 
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LA SIT UACION ACT UAL DEL ESTADO DE LAS 
AUT ONOMIAS 

DOMINGO FERREIRO 

Delegado del Gobierno en Castilla y león 

l .  ANTECEDENTES 

LA ESPA ÑA DE LA TRANSICION 

Por el espacio disponib le y con el fin de no detenerme en exceso en 
los antecedentes h istóricos, desearía comenzar mi  exposición haciendo 
referencia a la  transición política que nuestro país in icia tras la muerte 
del  Genera l  Franco. 

En aquel los momentos, hace ya casi 1 5  años, afloraban en la  socie
dad española, j u nto al deseo u ná nime de recuperar el camino hacia un 
s istema democrático, claros signos pol íticos que ind icaban que pa ra 
l leva r a buen término el proceso democrático era condición necesaria 
que  se i ntegraran y respetaran las circunstancias h istóricas, culturales, 
l i n g ü ísticas, etc . ,  de cada una de las nacional idades y regiones que 
confo rman nuestro pa ís. 

Como es normal,  la intensidad de estas «reivindicaciones» regiona
l istas va ria ba en función de que éstas tuvieran o no su origen en las 
denominadas Nacionalidades Históricas. 

En cualquier caso, para agrupar las razones que aconsejaban enton
ces l igar  el proceso de democratización a la instauración de un modelo 
de O rganización Territoria l  fuertemente descentra l izado, he considerado 
oportu no, señalar, al menos, las siguientes razones : 

1 .  Resolución del problema h istórico del acomodo de las d is
tintas nacional idades y regiones en la constitución del 
Estado. 

2. D iversificación de los centros de poder a fi n de acercarlos 

más a los c iudadanos. 
3. Modern ización de las vetustas estructuras bu rocráticas y 

admin istrativas del Estado. 
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Por otro lado, conviene recordar que la actitud y voluntad de las 
fuerzas pol íticas más representativas, no nacían de la m isma idea sobre 
cómo, cuándo y hasta dónde debería l legar el proceso. 

En defin itiva, se in iciaba un camino de indudable trascendencia 
pol ítica, apoyado más en la voluntad que en una planificación, de las 
d iferentes etapas a alcanzar. 

REGIMENES PREAUTONOMICOS 

Así, en 1977, tras la aprobación del Real Decre�o-Ley por el que se 
restablece la Genera l itat de Cata luña, comienza u no de los períodos, a mi 
j u icio, menos estudiado y posiblemente menos valorado, que es el deno
m inado de los «Regímenes Preautonóm icos». 

Etapa ésta que, como todos conocen, concluye en octubre del 78 dos 
meses antes de que sea aprobado el texto Constitucional. 

A lo la rgo de esos trece meses (septiem bre 77- octu bre 78) se aprue
ban 1 3  RR. DD. Leyes que afectan a igual nú mero de regiones. Con ello se 
d ibujan los pri meros trazos de Jo que hoy es el mapa autonómico. 

Por otra pa rte, se in icia de modo paralelo una doble experiencia : 
De u n  lado, se reciben modestos traspasos acompañados de esca

sos medios financieros para poner en marcha estas pri meras institucio
n es; de otro, com ienzan a aparecer un g rupo de d irigentes políticos que, 
con el tiem po, han faci l itado la creación de una «escuela" reg ional que, 
in dudablemente, se ha visto reflejada, incluso en las estructuras de los 
g ru pos políticos de ámbito estatal. Sobre esta cuestión más adelante me 
detendré para dar mi opinión sobre lo que ha venido a denom inarse por 
a lgunos medios de comunicación como la <<regionalización de la 

derecha''· 

LA CONSTITUCION DE 1978 

Como todos sabemos la etapa constituyente ( 1 5  de junio de 1 977- 1 5  
de marzo de 1 979) coincide en pa rte con l a  puesta e n  marcha d e  esos 

regímenes preautonómicos. Esta circunstancia, como después los he
chos han co11fi rmado, creo que se vió de a lgún modo reflejada en las 
d iscusiones ¡Jarlamenta rias que precedieron a la aprobación del texto 
constituc. .�nal .  

En 1 odo caso, la Constitución, cuyo 1 0.0 Aniversario acabamos de 
conmemorar, consigue de un modo simu ltáneo tres objetivos : primero, 

46 



consagra u n  modelo de Organización Territoria l ; en segundo lugar, 
cierra un debate hasta entonces pendiente y traumático (el derecho de 
las nacional idades y regiones a constitu i rse en CC. AA.) y finalmente, 
abre las puertas del Estado a los ciudadanos para que estos puedan 

decidir con su voto las estructuras político-administrativas de sus res

pectivas CC. AA. 

LOS PRIMEROS ESTATUTOS DE AUTONOMIA 

Así pues, teniendo como base la Constitución, se in icia un rápido 
desa rro l lo, que da como primer resultado la aprobación de los Estatutos 
d e  Autonomía del País Vasco y Cataluña. 

A m bos textos que nacen bajo el consenso de las fuerzas políticas 
perm iten encauzar de un modo satisfactorio las reivind icaciones de 
a m bas CC. AA. y dar las pautas de lo que posteriormente sign ificaría la 
genera l ización del fenómeno autonóm ico. 

Sobre el contenido de estos textos, sus posibilidades e i ncluso sus 
imperfecciones, considero que e l  tiempo transcurrido desde su aproba
ción (cerca de 1 0  años) ha demostrado que son (y deben seguir  siendo) 
buenos i nstrumentos institucionales, políticos, económ icos y cu lturales. 

Por lo tanto, no parece oportuno que se produzcan modificaciones o 
reformas, encubiertas o no, de los actua les Estatutos de Autonomía. 
Dedicaré a lgunos m i n utos a esta cuestión en el tercer apartado. 

Con las ventajas que supone anal izar a d iez años vista la situación de 
n uestro país en los primeros meses de 1 980, creo que el panorama 
pol ítico de entonces, compl icado y confuso, con un partido en el  Go
b ierno en  constante crisis interna (fugas), estaba incidiendo de u n  modo 
especia lmente negativo en el  desarrol lo del recién in iciado proceso auto
n ó m i co. A la i ncertidumbre del momento, se añadiría la tensión provo
cada por sectores m inoritarios de la sociedad que aprovechaban la 
ocasión para denu nciar sistemáticamente la  puesta en marcha del Es
tado de las Autonomías. 

La situación requería, u na vez más, que las fuerzas pol íticas a lcanza
ra n u n  acuerdo para romper con una para l ización, incluso regresión, del 
p roceso autonóm ico ( referéndum en Andalucía). 

La firma de los Acuerdos Autonómicos (31 de jul io de 1 981 ) entre el 
e ntonces Presidente de Gob..!._e rno y e l  Secretario Gene ral  del P.S.O.E., 

contribuyó de un modo importante, yo d iría que decisivo, a que desde 
ese momento y en poco más de dos años el mapa autonómico quedara 

prácticamente cerrado: se aprobaron todos los Estatutos de Autonomía, 
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se celebra ron  por vez primera elecciones en trece Comunidades Autóno
m as, y se procedió a impulsar los traspasos de medio materiales y 
persona les que hasta ese momento eran poco significativos. 

Tam bién en este período, que coincide con la primera legislatura en 
la  q u e  es mayoría e l  Partido Social ista, se renueva la Legislación Básica 

de Régimen Local, lo que, a su vez, permite que la Adm i nistración Local ,  
los Ayu ntam ientos y Diputaciones in icien una progresiva modernización 
de sus estructuras. 

En defin itiva, y con el lo concluyo esta primera pa rte de mi exposi
c ión,  d u ra nte este tiempo, se ha producido un proceso de cambio en el 
a parato pol ítico-admin istrativo del Estado que ha dado como resultado 
q ue en estos momentos funcionen al m ismo tiempo tres Admin istracio
nes Pú bl icas, d i rig idas en ocasiones por responsables políticos que re
p resentan a d iferentes opciones. 

A todo lo anterior, hay que añadir  (enero de 1 986) un hecho de 
especia l  s ign ificado para los intereses de nuestro país, como es el in

greso en la C.E.E., al que me referi ré posteriormente. 

1 1 .  SITUACION ACTUAL 

Después de subrayar y qu izá de forma demasiado esquemática las 
g randes l íneas q ue han ido configurando a lo largo de estos años nuestro 
m odelo territorial que ha de denominarse el del Estado de las Autono
m ías, me pro pongo mostrar a todos ustedes cual es desde el punto de 
vista del G obierno de la Nación, y desde la perspectiva, que me ofrece mi  
responsabi l idad, como Delegado de l  Gobierno en  esta Comunidad Autó
noma, cual  es la SITUACION ACTUAL DEL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS. 

La p rimera característica destacable viene de la mano de u na consta
tación de la rea l idad que nos rodea : el fu ncionamiento institucional, 
p o l ítico-económ ico y cu ltu ral del Estado Autonómico se produce, d ía a 
d ía, con normal idad. Normalidad no siempre valorada en su verdadera 
d i mensión,  y que es percibida en ocasiones mejor por los propios ciuda
danos que por a lgunos responsables pol íticos. 

En cualquier  caso, si  comparamos nuestra situación actual,  ya sea 

por  n iveles de competencias, confl ictividad, etc. ,  con la de otros Estados 
s i m i la res al n uestro, el resultado nos es favorable. 

La segunda característica que, a mi ju icio, define la actual situación 
es q u e  prácticamente n ingún sector de la sociedad cuestiona las ventajas 
de todo tipo ya sean pol íticas, económicas y cu ltu rales que el modelo 
aporta con respecto a otro marcadamente central ista. En consecuencia, 
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se ha superado así u na peligrosa tendencia a cuestionar las propias 
esencias de la nueva estructura del Estado. 

U na tercera característica todavía no suficentemente defin ida y que 
con el tiem po ocupará un lugar probablemente más destacado, es que 
las Comun idades Autónomas y también las Corporaciones Locales están 
progresivamente asumiendo mayores cotas de responsabi lidad ante la 
sociedad. Este proceso, que como he d icho com ienza a despuntarse, 
ob l iga  a todos los responsables pol íticos, sea cual sea su ámbito territo
ria l de responsabi l idad, a no endosar sus errores a otras Adm inistracio
nes Pú b l icas. En la actual  situación no es posible intentar transmitir a 
otras instancias sus propias responsabi l idades. 

En defin itiva, dicho de un modo si cabe más coloquial, el revelado 
fotográfico del proceso autonómico a cada Administración en su sitio, 

perm itiendo que los ciudadanos reconozcan a las d iferentes Administra
c iones por sus actuaciones respectivas, evitándose de este modo confu
siones a la hora de del imita r responsabi l idades. 

Dicho ésto, procede repasar a continuación, para confi rmar mis 
palabras a lgu nos de los campos más significativos del proceso : 

TRASPASOS DE SERVICIOS 

Desde 1 986, la p ráctica tota l idad de las Com unidades Autónomas 
d isponen de los servicios materiales y medios personales de aquel las 
com petencias que  el bloque de constitucionalidad atribuye como pro
pias.  Tan solo restan pequeños flecos en alguna Comunidad Autónoma, 
q u e  no pueden cuestionar la propia envergadu ra de los traspasos efec
tuados. El dato más relevante es que en estos momentos más de 400.000 
fu ncionarios han pasado a desempeñar sus funciones en las Administra
ciones Autonóm icasas. 

FINANCIACION 

El campo financiero, todos conocemos el Acuerdo que sobre este 
tema se firmó entre el Gobierno y las 1 5  CC. AA. de Régimen Comú n  en 
noviem bre de 1 986, y cuya vigencia final iza en 1 99 1 .  Acuerdo que faci l ita 
a las  CC. AA. co nocer con suficiente a ntelación y de u n  modo automático 

sus  porcentajes de participación en los ingresos del Estado, lo que 
rompe con el modelo provisional anterior. 

E n  este sentido, una cifra que habla por sí sola es la suma de los 
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p resupuestos de las CC. AA. para 1 989 que asciende a cerca de casi 4 
b i l lones de pesetas. Además, desde esa fecha nuestro país se viene 

beneficiando de las ayudas com u nita rias a través de los Fondos Estructu

ra les. Hecho éste q ue, como es lógico, obliga a reconsidera la fi losofía 

q ue orienta al actual FCI, de hecho en la pasada semana se han reunido 

en LA TOJA responsables del Ministerio de Hacienda y del MAP con los 

responsables de las Com un idades Autónomas, para estudiar la nueva 

o rientación del FCI .  

COOPERACION Y COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

Ahora bien, ju nto a estos dos cam pos a que acabo de referirme, es en 

el terreno de la cooperación, en el que q uizá, sin resu ltados espectacu la

res, m ejor se defi nen lar relaciones actuales entre el conjunto de las 

Ad m i nistraciones Pú bl icas y en el  que hay que profundizar en el futu ro, 

para dota r de mayor eficacia al modelo descentra l izado. 

En n uestro pa ís, como en cualquier otro de corte federal o regional, a 

la h o ra de enj u iciar los niveles de cooperación entre la Adm i nistración 

del Estado y las Adm i nistraciones Autonóm icas pueden uti lizarse dos 

indicadores: 

De un lado, los índices de conflictividad entre am bas Adm i nistracio

nes q u e  son d i ri m idos por una instancia ajena como es el Tribunal 

Constitucional y de otro, el número y calidad de los instrumentos de 

cooperación puestos en funcionamiento, sean éstos de carácter secto

riales o bilaterales. 

Por lo que se refiere al primero, los datos más recientes confirman 

u na tendencia decrecientes en los niveles g lobales de conflictividad, 

s ituá ndose en torno a l 1 %. No obstante, se aprecia un l igero incremento 

en los recu rsos q u e  desde las CC. AA. se formulan contra disposiciones 

del Estado. 

En cua nto al seg undo, instru mentos de cooperación, la situación yo 

la cal ificaría de moderademante satisfactoria en lo que se refiere a los de 

ca rácter secto rial y menos satisfacto ria en las denom inadas Comisiones 
B i l aterales. 

En este sentido, considero que todavía resta superar por ambas 
partes recelos y desconfianzas mútuas ya que, por ejem plo, en determi

nadas C. Bi laterales se sigue pretendiendo su uti l ización con el ún ico 
o bjetivo de critica r al Gobierno, perdiendo en consecuencia la naturaleza 
q ue da o rigen a estas Comisiones, que es la de la Cooperación. 

En todo caso, creo que es posible la su peración de estas actividades 
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y ta n solo el escaso tiempo transcurrido y, m uy posi blemente, tam bién la 

i nexperiencia de a lgunos responsables pol íticos explican esta demora. 

Sea lo q u e  sea, el  hecho cierto es que en ocasiones se pretende reflejar en 

las relaciones con e l  Gobierno de la Nación las propias i ndefi n iciones de 

los p rogramas de Gobierno de aquel los grupos po l íticos cuya razón 

principal  ( posiblemente la ú nica) se encuentra en la dialéctica de la 

tensión y el enfrenta m iento. 

A m odo de síntesis de esta segunda parte creo que la actua l  situa

ción puede considera rse satisfactoria y en consecuencia los problemas 

q u e  s u byacen deben entenderse, o al menos así lo estima el Gobierno, 

como consustanciales a un modelo de estas características. 

A partir de esta consideración entro ya en el ú ltimo apartado que 

señalé al com ienzo de esta i ntervención que hace refe rencia a aquel las 

cuestiones de futuro q ue debemos afrontar a corto y medio plazo. 

1 1 1 . CUESTIONES A RESOLVER EN EL FUTURO 

En primer l ugar, desearía a bordar este cap ítu lo transmitiendo a 

todos l os asistentes u n  convencimiento personal : soy de los que consi

dera q u e  un proyecto de ca mbio como éste que afecta a las propias 

esencias del funcionam iento del Estado, no puede ni debe contem plarse 

d esde una actitu d  ríg ida y poco abierta. 

Po r el contrario, la propia dinámica de los acontecimientos obliga a 

todos los Poderes Pú bl icos a profundizar, cambiar o simplemente modi

ficar todos aquel los planteam ientos que puedan entorpecer el eficaz 

funcionam iento de las Adm i nistraciones Pú b l icas. 

Po r ta nto, si partimos de esta idea que acabo de señala rles, resulta 

q u izá m ucho más senci l lo y comprensi ble que se adm ita que de un modo 

permanente existan divergencias en aspectos concretos, pero sin que 

por e l l o  e l  conju nto de la organización deba cuestionarse. 

Así pues, sin i ntención de presentar un l istado cerrado, voy a refe

r irme a aquel los temas que el tiempo y la experiencia nos indican como 

los q ue a co rto o medio plazo debemos afrontar. 

A MPLIACION DE NIVELES COMPETENCIALES 

El prim ero de estos temas, por su actual idad y no por su u rgencia, 

t rata de cómo y cuá ndo proceder a una ampl iación sucesiva de los 

actua les <<techos competencia/es» para aquellas CC. AA. que en su d ía 

51 



accedieron  por la vía prevista en el a rtícu lo 1 48 de la C.E. De lo que se 
trata, a m i  j u icio, no es tanto que todas las CC. AA. tengan o no la misma 
responsab i l idad sobre una determ inada competencia, como que el fun
cionamiento del conjunto del modelo no se resienta a la  hora de proceder 
a esa a m p l iación. 

Este razonam iento, sobre el que el Gobierno está abierto al  d iálogo, 
no prejuzga el  derecho subjetivo de cualquier C.A. de poder sol icitar la 
asunción de mayores cotas de responsabi l idad. Pero, como ya ha puesto 
de  m a n ifiesto en otras ocasiones el titu lar del Min isterio para las Admi
n istraciones Públ icas, junto a ese derecho legítimo se a l inean otros 
condicionamientos, otros derechos no menos legítimos. En definitiva 
¿es posib le  o no afrontar con éxito u na ampl iación de competencias 
desde la mera suma de peticiones que puedan form ular  cada C. A. según 
sus  c i rcunstancias pol íticas, económicas o cu ltu ra les?. 

Dicho de otro modo ¿un Estado com prometido en un proyecto 
h istórico de u n idad europea, puede, sin traumatismos, dar una res
puesta satisfactoria a esas reivindicaciones?. 

En m i  opin ión, se debe de un modo decidido responder afirmativa
mente a la ampliación. Creo, por tanto, que de lo que se trata es de 
negociar el fondo y no las formas; no cuestionar voluntades y sí ponerse 
de com ú n  acuerdo en las materias sobre las que debe operar  en el futu ro 
esa a m pl iación. 

Sería oportu no y beneficioso que aquel los responsables pol íticos 
sobre los que recae un peso im portante para el logro de este objetivo 
o lviden por una vez i ntereses de grupo y entren a debatir de un modo 
sosegado sobre las competencias previstas en los respectivos Estatutos 
de Autonomía.  

POTENCIACION POLITICA DE LA COOPERACION BILATERAL Y 
SECTORIAL 

U na segu nda cuestión, no siempre en el punto de m i ra de los medios 
de com u nicación y sin embargo, verdadera columna vertebral del com
p l icado e ntra m ado pol ítico-administrativo que sustenta el  sistema terri

toria l ,  es todo lo que tiene que ver con las relaciones de cooperación 
e ntre las Admin istraciones Públ icas, en particular sobre aquellas zonas 
comunes que de una manera más acusada afectan a l  bienestar de los 
c i u dadanos (servicios públ icos). 

Creo que de nada serviría haber desarro l lado complejos sistemas de 
o rgan ización admin istrativa si  a cambio no se ha tenido en consideración 
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q ue el conju nto del sistema se sustenta en la cooperación y que, por 
tanto, todo lo q ue atente a esta idea provoca de hecho quiebras en su 
funcionamiento. 

Ahora bien, ¿cómo a bordar  un modelo de cooperación que, respe
tando las responsabi l idades que nuestro ordenam iento jurídico atribuye 
a cada Admin istración Pú bl ica cumpla con las obl igaciones que el texto 
constitucional atribuye a esas Admin istraciones Públ icas?. 

Estos a ños, ya lo he manifestado en el  transcurso de mi i ntervención, 
a u nque h a n  sido m oderadamente fructíferos en el  campo de la coopera
c ión dejan todavía zonas s in  cubrir y si no se encuentran respuestas 
satisfactorias y rápidas podrían incidi r  de u n  modo especialmente nega
tivo en los ciudadanos. 

A ju icio del Gobierno y así lo ha puesto de manifiesto el  Ministro 
A l m u nia a los m áximos responsables pol íticos de las ce. AA., se debe 
profu ndiza r  en las posibi l idades q ue ofrecen las Conferencias Sectaria

les, extendiendo éstas a ámbitos que en la actualidad no están cubiertos 
suficientemente. 

De ígual  mane ra,  sería deseable que en los próximos meses q ueda
ran constituidas las Comisiones Bilaterales de Cooperación con aquellas 
CC. AA. que aún no d isponen de el la. 

Sobre estos órganos debe pivotar de manera f luída la  relación del 
G o bierno de la Nación con cada C. Autónoma. 

Por ú lti mo, no podemos n i  debemos en pro de una clara del imitación 
de á mb itos pol íticos y j urídicos considerar al  Tribunal Constitucional 

como ú nico punto de referencia para del imitar confl ictos que en su 
o rigen nacen de  distintos posicionamientos pol íticos y en consecuencia 
es a través de instru mentos políticos donde debemos encontrar el esce
n a rio más  adecuado para su solución. 

La Comunidad Económica Europea y nuestra relación con el la es u n  
tema,  s in  duda, importante en la  relación entre la Administración del 
Estad o  y las CC. AA. 

Como recorda rá n  a l  in icio de m i  intervención h ice referencia al 
i n g reso de  España en la CEE y a su impacto posterior. Impacto que como 
es natural  todavía requiere seg u i r  valorando y en consecuencia debemos 
asegura rnos a través de mecan ismos de cooperación que en el  plano 
i nterno la d istribución de com petencias no suponga un inconveniente en 
la  ap l icación  de la  normativa comunita ria. 

U n  reciente ejem plo de lo  q ue en este cam po se puede hacer, lo 
podemos ha l lar  con motivo de la Presidencia del Consejo por España. 
Tanto a su  inicio como al final de la m isma, el  Gobierno ha venido 
celebrando reun iones periódicas con todas las CC. AA. a fin de mantener-

53 



l a s  en todo mo mento a l  tanto de lo que e l  Gobierno espa ñol se proponía 
l leva r a cabo d u rante ese semestre. 

O p i n o  q u e  debemos o rienta r hacia este tipo de cooperación las 
relacio nes que en ese terreno, por razones obvias, esta m os obl igados a 
m a ntener la Adm i n i stración del Estado y las Adm i n i straciones 
Autonóm icas. 

Pa ra concl u i r  este apartado a l  que se podría añadir con seg uridad 
a l g unos otros q u e  estoy dispuesto a retomar en el transcu rso del colo
q u io,  desearía hacerles l lega r  una reflexión ú ltima sobre nuestro futuro 
i n m ediato. 

Hemos desarrol lado en los ú ltimos años un sistema de relaciones 
p o l ít icas e i nstitucionales de ca rácter territorial que com ienza a da r resul
tados positivos. La profu nd ización en las posib i l idades que ofrece el 

m odelo req u ie re no perder la visión de conju nto del proceso, s u perando 
posiciones y actitudes excl uyentes, propias de otros modelos en los que 
lo u rg ente era asentar las Instituciones. 
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EL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS VISTO DESDE 
CATALUÑA 

JORGE FERNANDEZ DIAZ 

Senador 

La reivindicación de autonomía política por parte de Cataluña ha 
sido una  constante en la Historia de España desde las postrimerías del 
s ig lo XIX hasta la actual idad. El Estado de las Autonom ías configurado 
en la Constitución de 1 978 es, en gran medida, la respuesta a esta 
reivi ndicación, que ha constituido uno de los leit-motiv de la vida pública 
de Cata luña en los ú ltimos cien años y que ha derterminado significativa
mente las relaciones del Principado con el poder central del Estado. 

Hacia 1830 comienza un gran movim iento cu ltural que conocemos 
como <<Reinaxem;a», movimiento restau rador de la lengua, la l iteratura y 
l a  cu ltu ra catalanas. Aunque la  Reinaxenca no tuvo en sus orígenes 
contenidos expl ícitamente polít icos, fue sin duda la semi l la  de plantea
m ientos ideológ icos como el de Valentí Almiral l ,  representante del cata
lan ismo republ icano, primer editor de un cotidiano en cata lán y organiza
dor  de l os primeros cong reos catalanistas. En 1885, una comisión del 
Centre Cata la, fundado en 1882 para la defensa de los intereses cata la
nes, y presidido por María Maspons, presentó a Alfonso XII una «Memo
ria en defensa deis i nteressos morals i m aterials de Catalunyan,  que fue 
bien acogida por el monarca, aunque su casi inmediato fal lecimiento 
(debo aclara r  que no hubo la menor re lación causa-efecto entre ambos 
acontec imientos) h izo estéril esta iniciativa. 

Este catalanismo germ inal se escindió entre los seguidores de Almi
ral l  y elementos más «derech istas>), que fu ndaron la  Ll iga de Catalunya, 
entidad que bajo la d irección de prohombres como Durán i Ventosa, Puig 
i Cadafalch i Prat de la Riba, articularon un catalanismo conservador, que 
más tarde da ría origen a la Lliga Regional ista, el célebre partido de Prat y 
de Cambó. 

En 189 1 ,  el Gobierno Civil de Barcelona aprobó la constitución de La 
Unión Catalan ista, confederación de todos los centros cata lanistas, que 
orga nizó la famosa Asam blea celebrada en Manresa entre el 25 y el 27 de 
m a rzo de 1 892, donde se aprobaron las Bases apel l idadas con el nombre 
de esta localidad. En las Bases de Manresa, que por supuesto no a lzanza-
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ron concreción práctica, se propugnaba el catalán como única lengua 

oficial, un Parlamento y un Ejecutivo propios, una moneda propia, un 
Tribunal Superior de Justicia propio, participación estrictamente volun

taria e n  el Ejército español, y el requisito de la ciudadanía catalana, por 

filiación o naturalización, para ocupar cargos públicos. Como se ve, el 
n ivel de autonomía que se deseaba hace ya un siglo no era precisamente 

trivial. 

Al movimiento romántico-literario de las Reinaxem;a siguió el Mo

dernismo, heredero en parte de las ideas de Almirall, y que se propuso la 

construcción de una cultura catalana moderna, equiparable a las eur-o
peas del momento. Se puede decir que el Modernismo arranca de la 

Exposición Universal de Barcelona de 1 889 y sus cultivadores presenta

ban el contraste Cataluña-España como la diferencia entre lo castellano, 

de predominio arábigo-semítico, y lo catalán, de predominio nórdico

gótico, haciéndose eco de los pseudociendíficos esquemas étnico

n acionales de Pompeu Gener. Curiosamente, un cliché análogo, aunque 

algo retocado, late todavía en el pensamiento del actual Presidente de la 

Generalitat, que gusta de repetir con fruición que Cataluña tiene matriz 

caroli ng ia, m ientras que España la tiene visigótica. Sin duda, los favori

t ismos del Sr. Pujol hacia unos pueblos bárbaros frente a otros, es un 
factor a tener en cuenta para entender el Estado de las Autonomías, y por 
eso m e  he permitido recordarlo. 

Políticamente, el Modernismo y sus órganos de expresión, las revis

tas «L' Avene;:» y después «Catalónia)) recogía la tradición federal

republicana e intentó establecer las bases de un nacionalismo radical y 
de izquierdas, aunque estos planteamientos chocaron con el esteticismo 

i ndividialista, cosmopolita y decadente de sus <<artistas)), entre los cuales 
destacan como arquetipo Santiago Rusiñol. Al Modernismo le resulta 

d ifícil i ncorporar el catalanismo de Juegos Florales y orfeones, así como 
a una pequeña y media burguesía, tanto barcelonesa como comarcal, 
partidiaria de la tradición, el orden y las excursiones dom i nicales en 
familia. De hecho, el Modernismo no sobrevivió a la Semana Trágica y en 

su lucha cultural con el «Noucentismen fue este último el que se impuso. 

El N oucentismo («Noucentisme») confirma la plena integración de 
los aspectos cultural y político del catalan ismo y se trata de un proceso 
l iderado y protagon izado por la burguesía catalana. El catalalismo se 
transform a  así en una fuerza política poderosa y operativa que alcanza 
notables cotas de poder. Sus instrumentos políticos son un partido, La 
Lliga Regi onalista, y dos l íderes, primero Prat de la Riba y posteriormente 
Cambó. Hitos destacados en el desarrollo del Noucentismo son, en el 
terreno político, la victoria de la Lliga en las elecciones municipales de 
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1 90 1 ,  el acceso a l  Gobierno de la Diputación en 1 906 y la obtención de la 
M anco m u nidad en 1 9 1 4. En el terreno cultural ,  hay que señalar la crea
ción del lnstitut d'Estudis Catalans en 1 907, y la de la Bibl ioteca de 
Cata l u ña en 1 91 4. 

Es i nteresante recordar  que el Decreto articu lando la fórmula de la 
M a ncom u n idad, y que fue a rrancado por los cata lanes al  Gobierno Cen
tra l ,  era de va l idez general para todo el Estado, pero que sólo Cataluña se 
acogió a é l .  Y digo que es interesante recordarlo porque en la Constitu
ción de 1 978 se empleó la fórmula de la genera l ización de la autonomía 
para todas las regiones españolas, que no pudieron acogerse a ella con 
carácter voluntario como en 1 914. 

La Mancom u n idad rea l izó entre 1 9 1 4  y 1 923 una notable obra de 
gobierno, que ha quedado como ejemplo de eficacia y de racional idad 
m odernizadora en m uchos aspectos. La síntesis entre política y cu ltu ra 
q u e  consigu ieron los hombres de la Lliga viene inefablemente expresada 
en este fragmento de un, discu rso de Prat de la Riba, que traduzco del 
cata lá n :  

<<¿ Quién se atreverá a negar que los poemas de Goethe y los 

cantos de Heise han preparado a los viajantes alemanes en camino 

de los mercados del mundo ?. ¿ Quién puede desconocer, enton

ces, que el canto de estos poetas ha contribuido a enriquecer 

materialmente a los industriales germánicos y a aumentar el bie

nestar de sus obreros, al mismo tiempo que enriquecía con joyas 

inmortales el patrimonio espiritual de la patria alemana?". 

Más claro el agua. Para que después se dude de que los cata lanes no 
somos capaces de apreciar los exquisitos placeres del espíritu . 

E n  cualquier  caso, cuando la Lliga tuvo que escoger entre la defensa 
de los principios de orden y autoridad y la conservación de la autonomía 
de Cata l u ña, quedó clara cual era su esca la de valores. Porque resulta 
innegable, y yo lo suscribo, que en un cl ima de caos social y de destruc
ción de las l ibertades cívicas mediante la violencia, la autonomía regio
na l  resu lta trág icamente superflua.  En frase rotunda de Cambó ante las 
g ravís imas tensiones socia les del período 1 919-1 923 «A Cata luña le iba 
en e l lo la vida » . Fina l izada la d ictadu ra de Primo de Rivera en 1 930, 
Cam bó ya no sería capaz de resucitar el catalan ismo conservador y la 
izqu ierda nacional ista, cuya fragmentación y debi l idad frente a la Lliga y 
a l  lerrouxismo le había impedido l legar  al poder en el primer tercio de 
s ig lo,  lo  consigue tras la l legada de la Repúbl ica en 1 931 . El catalanismo 
de izqu ierdas com ienza u na hegemon ía que duraría hasta 1 939. 
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Con estos precedentes h istóricos l legamos a la Constitución de la 
Repúbl ica de 1 93 1 .  E l  Pacto de San Sebastiá n  había asegu rado la autono
m ía para Cata lu ña, y ésta se concedió en 1 932 : fue el denominado 
Estatuto de N u ria, tomando el nombre de la loca l idad donde se reun ieron 
los e laboradores de la norma. No es el momento de recordar ahora, las 
ci rcu nstancias que concu rrieron entonces, y que d ificultaron enorme
m ente el  que la Autonomía de Cata luña fuera una rea l idad fáci l de 
conseg u i r. La Autonomía de Cata luña, justo es recordarlo ahora, nació 
en medio de la i ncomprensión general izada de la España de 1 932. El 
derecho a la d iferencia que Cata l uña reivind icaba, fue entendido como la 
re ivind icación de la i nsol idaridad. Ciertamente su apl icación no fue exi
tosa, y s in  duda fue una de las causas que coadyuvaron a la caída de la 
Repú b l ica. El 6 de octubre de 1 934 fue una fecha negra para Cata luña, 
para España entera y pa ra la  Repúbl ica,  que sa l ió herida de muerte de 
aquel  trance. Un protagonista de excepción de aquel proceso fue Josep 
Tarradel las. No cabe la menor duda de que la prudencia y altura de m i ras 
d e  q u e  h izo gala desde la vuelta del exi l io  en 1 977 hasta su muerte el 
pasado año tuvieron mucho que ver con la experiencia vivida en esas 
fechas. 

La recu peración s in más de aquel Estatuto era una de las reivindica
ciones en 1 977. Pronto se vió que esa traslación era del todo imposible. El 
Estatuto de N u ria era h ijo de la Repú blica y la sa l ida democrática para 
España en ese año pasaba por la Monarquía Constitucional. El h i lo 
u m bi l ica l que a lo largo de la h istoria recorría ese período era Josep 
Tarradel las, que encarnaba en el exi l io la i nstitución autonómica cata
lana .  Su vuelta dede Sant Martín Le Beau en 1 977 fue una operación de 
g ra n  visión pol ítica propiciada por el Rey y el Gobierno de la época. Su 
retorno a brió u n  proceso vital pa ra toda España, pues _:al desbloquearse 
el proceso autonómico cata lán,  lo h izo posible para toda España en la 
Constitución del consenso de 1 978. Con su retorno además, la monar
q u ía constitucional  se congraciaba con una de las reivindicaciones más 
sentidas de los cata lanes, a l  permiti r la restau ración, si qu iera fuera 
p rovis ional ,  de las i nstituciones de auto gobierno cata lán.  

Este m odelo se general izaría después como es sabido, pues a los 
Estatutos de Autonomía precedieron los regímenes preautonómicos que 
perm itieron el rodaje de un nuevo modelo de Estado que iba a tener su 
máxima concreción en el  títu lo octavo de la Constitución de 1 978. 

La idea de l i bertad y autonomía iban juntas. La Constitución debía 
d a r  respuesta al hecho autonómico si quería tener virtual idad. Sin duda, 
en la  medida en que no satisfizo completamente a nadie, podemos 
estar seg u ros de que nadie podía apropiarse de el la.  Se rompía así una 
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trág ica tradición del constitucionalismo español de los sig los XIX y XX. 

A d iferencia de la constitución republ icana, que regu laba específicas 
Reg iones Autónomas el hecho autonómico impregna la Constitución 
actua l .  Por primera vez se reconoció el derecho a la Autonomía de las 
nacional idades y regiones, dejando a la voluntad de cada Autonomía su 
identificación como naciona l idad o región en sus respectivos estatutos. 
Se reconocían  los derechos h istóricos así como los procesos autonómi
cos de  la experiencia republ icana. Cata luña, el País Vasco y Gal icia 
accedía n  d i rectamente a la autonomía por la vía « rápida» del artículo 
1 5 1 .  Con la excepción de Andalucía el proceso general  se acomodaba al 
artícu lo 1 43. En síntesis, velocidades distintas pero las mismas posibi l i 
dades para todos de l legar a la misma meta. 

Con el precedente de la Mancomun idad de Prat de la Riba, tras los 
i ntentos de Cam bó y las experiencias malogradas de Maciá y Companys, 
contem plar  hoy en d ía, d iez años de apl icación normal del Estatuto de 
Cata l u ña parece s implemente u na autopía en la perspectiva de 1 977. 

Hoy el debate en Cataluña no está centrado en autonomía sí o no. 
Esa polémica no  es que tenga poca i mportancia, s implemente es que no 
existe. La autonomía de Cataluña forma parte de la  normal idad constitu
c ional  y socia l .  El hecho autonómico está tan asumido como lo está la 
misma idea de Cata luña.  La pena es que no está tan asumida la idea de 
España, cuando es una rea lidad tan evidente como la misma de 
Cata luña .  

¿Cuá l  es  el debate hoy en  Cata luña sobre la autonomía?. Después 
nos referiremos a e l lo al  hablar del futuro del Estado de las Autonomías, 
del  porqué y para qué se pedía autonomía en Cata luña en 1 977, pero 
vaya por delante mi convicción de que el Estado de las Autonomías y su 
necesa ria consol idación son u na rea l idad irreversible, y que es funda
mental para d icha estabi l idad que Cataluña se sienta cómoda en d icho 
Estado, no incorporando a esa idea de comodidad nada que suene a 
priv i leg io, y sí todo lo que garantice la satisfacción de la demanda 
a utonom ista cata la na, que se materia l izó en la famosa manifestación del 
« m i l l ó n »  en Barcelona, en septiembre de 1 977 y que puso la primera 
p iedra en la construcción del ed ificio autonómico actua l .  

PORQUE Y PARA QUE SE DEMANDA E N  ESPAÑA E N  1977 UN ESTADO 
AUTONOMICO 

M uerto Franco en 1 975, y con él, el rég imen político que encarnó y 
q u e  surg ió  de la Guerra Civi l ,  se hace evidente que el cambio político en 
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España se va a producir y que este cambio no puede tener otro destino 
q u e  el  de u na democracia sin adjetivos, plenamente homologable con 
las democracias e u ro peas. Dos de las comunidades españolas, la vasca y 
la cata lana,  que con d iversos procesos y vigencia, habían dispuesto de 
u n  status especia l  como regiones autónomas en la Constitución Republ i
cana de 1 93 1 ,  asocian la democracia con la recuperación de su régimen 
a utonóm ico. Vienen a ser como las dos caras de una misma moneda : no 
hay democracia para Cataluña y el País Vasco, s i  ésta no permite el 
acceso a la  autonom ía, y ésta solo puede ser garantizada en un régimen 
de  l i be rtades, como la historia se ha enca rgado de demostrar. Son los 
a ñ os en los que cuando en el resto de España se coreaba el grito de 
« Libe rtad y Amn istía» en Cata luña se coreaba el de «Li ibertat, Amnistía, 
Estatut d'Autonomía» (Libertad, amnistía, Estatuto de Autonom ía) .  Este 
g rito popu lar  era todo un símbolo de la reivindicación h istórica de Cata
l u ña por su autonomía.  

Creo que no resulta un demérito y u n  desdoro para nadie, recordar 
a hora que esa reivindicación autonomista no era extraporable al  con
ju nto naciona l .  

Pero no es  menos cierto que la fórmula de la experiencia republ icana 
pesó m ucho en el  án imo del gobierno de entonces, y se consideró que la 
ú n ica forma de garantiza r un rég imen democrático con Autonom ías, era 
mediante una genera l ización del proceso. Se consideró entonces -en 
u na decisión discutible, pero sin duda histórica-, que dotando al con
ju nto del Estado de una organización autonómica, el sistema aguantaría 
con más fi rmeza los riesgos de la operación. La famosa <<tabla de que
sos» del  M i n istro de las Regiones, Clavero Arévalo, fue el resu ltado. El 
resu ltado fina l  es el  conocido:  una Constitución de consenso como ya 
hemos comentado, con dos pu ntos claves : el a rtícu lo segundo garanti
zando la autonomía de las naciona l idades y regiones, y la solidaridad 
entre todas el las, y el títu lo octavo. Importa destacar como se prevean 
d iversas formas de acceso a las autonom ías y diversos ritmos sin que 
ésto i mpida en a bsoluto la posi bi l idad de acceder a los mismos n iveles 
com petencia les. 

En el  suci nto relato que he expuesto del momento político autonó
m ico de entonces queda claro que no todas las regiones españolas 
sentían por igual  la necesidad de autonomía.  En todo caso la unanimidad 
en cuanto a que en n ingún caso podía darse a nadie un trato de privilegio 
tam bién estaba presente. 

Debemos, l legados a este pundo formu larnos una pregu nta clave : 
¿Autonomía para qué?. ¿Para qué querían la Autonomía qu ienes con 
más fue rza, y entre el los sin duda, Cata luña, la pedían?.  
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Creo que es preciso aceptar que puede tenerse u na idea diferente de 
la conveniencia o la necesidad de la Autonomía.  

La Autonomía puede concebirse estrictamente desde u n  punto de 
vista administrativo. Desde esta visión, u na descentral ización y descon
centración admin istrativas, daría satisfacción a la demanda. El principio 
de eficacia y ag i l idad en la admin istración, acercando los núcleos de 
decisión a los lugares donde se plantean las necesidades, de proximidad 
en defi n itiva de la administración al admin istrado, sustentan esta visión. 
La excesiva centra l ización del Estado su rgido de la guerra española 
hacían en todo caso que esta visión fuera ampliamente compartida. 

Otra concepción de la autonomía es la que pone el acento en el 
desarrollo socio-económico. Desde esta visión, la demanda autonómica 
se justificaría como una posib i l idad mejor de garantizar un desarrol lo 
económico y social  de reg iones deprimidas o atrasadas en relación con 
la media nacional .  Es cierto que esta idea autonómica ha tomado espe
cia l  cuerpo en regiones españolas que habían quedado en el fu rgón de 
cola de l  tren del desa rrol lo español de los años 60. 

Queda en fin ,  una idea de la autonomía, que sin perju icio de poder 
engloba r  las anteriores visiones, pone esencial  énfasis en el carácter 
político de la m isma. En la posibi l idad de descentra l izar el poder pol ítico, 
g a ra ntizando a través de la autonomía pol ítica, la preservación y el 
fomento de una personal idad específica, de carácter colectivo. Asegurar 
en fi n, los signos de identidad como pueblo. Cata luña entiendo que 
re iv ind icó entonces su autonomía, como sigue queriendo ahora, sobre 
todo para eso. Por el lo,  la columna vertebral de la autonomía cata lana, es 
la cultura. Se ha d icho y creo que con razón, que la autonomía catalana, 
es esencialmente cultural. 

Por eso, se pone u n  especial acento desde Cataluña en reivindicar  
com petencias en materia de cu ltu ra, y de manera singular la posib i l idad 
de aseg u rar  desde Cataluña el conocimiento y uso general izados, de la 
lengua propia de Cata lu ña, es decir, del cata lán.  La misma creación de la 
Televisión Autonómica Catalana, responde básicamente a considerarla 
i nstrumento de normal ización l ingüística. Otra cosa es el uso que el 
poder pol ítico haga en cada momento del citado instrumento, pero 
resu lta evidente que hoy no puede concebi rse una operación de normal i
zación l ingüística, s in  conta r con tan importante medio de comunicación. 

Y ahora m ismo, se ha anu nciado la creación de un 2.0 canal de T. V. 
-el l l a mado Ca n a l 33- pa ra el 1 0  de septiembre, a rg u menta ndo, que la 

televis ión privada, deseq u i l ibrará la oferta televisiva en Cata luña, en 
favor del caste l lano, poniendo en riesgo la pol ítica emprendida de nor
m a l ización l i ngistica. 
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He d icho antes, que la cu ltura es la razón de ser de la autonomía 
cata lana,  pero no se agota en el la.  La identidad colectiva de Cataluña 
como pueblo, con características diferenciadas con el conjunto de Es
paña,  supone tam bién el restablecimiento de las instituciones específi
cas de autogobierne de Cata luña :  la Genera l itat de Cataluña, con su 
Par lamento, el Síndic de Greuges, o Defensor del Pueblo;  la Sindicatu ra 
de  Cuentas, el Consejo Consu ltivo, especie de Consejo de Estado Auto
n ó m ico. S in  duda, este deseo de recu peración de la específica historia de 
cada com u nidad, hoy resulta ámpliamente compartido, pero en aquel 
m o mento era especialmente sentido en Cata luña.  El  que el camino reco
rrido desde entonces, haya supuesto que ese deseo se haya convertido 
en básica rea l idad debe ser motivo de satisfacción para todos. Pero esta 
lóg ica satisfacción no debe hacernos perder de vista que falta m ucho 
ca m ino por recorrer  todavía. No puede deci rse que el Estado de las 
Auton o m ías esté consol idado, ni que el diseño final del Estado previsto 
en la  Constitución,  esté alcanzado. Se han cumplido los cinco años de 
vigencia estatutaria y el Gobierno no da sa l ida adecuada a la reforma de 
los Estatutos que a lgunas comunidades demandan. No tienen Estatutos 
n i  Ceuta ni Mel i l la ,  el sistema de financiación no satisface de forma 
suficiente n i  a u nos ni a otros; el F.C. I .  exige una profunda reforma para 
corrg i r  desequ i l ib rios, y en fin, tampoco el Senado cumple el papel 
fu ndamenta l que en nuestro Estado Autonómico debería representa r 
como auténtica cámara de representación territoria l .  

Por s i  todo lo anterior fuera poco, en 1 986 España se ha incorporado 
a la C.  E. E. lo que a bre una nueva e importante dicusión que ya han vivido 
y viven otros países comunitarios, como Ita l ia y la R.F.A., acerca de la 
n ecesidad de conjugar de forma equi l ibrada, la autonomía regional con 
la  integ ración europea. 

Cata l u ña siente con desigual  preocupación los anteriores proble
m as.  Pero todos le afectan y le interesan. Y no sólo por solidaridad, sino 
ta m bién por interés :  la autonomía de Cataluña no es un sistema aislado. 
O todo el  sistema se consolida de forma correcta, o la autonomía cata
l a na no servirá para conseguir  u na Cata luña próspera, reforzada en su 
i dentidad, y sol idaria con el conju nto de España. 

SISTEMA DE FINANCIACION DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS Y 
FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITOR/AL 

E l  n uevo modelo de Estado diseñado por la Constitución de 1 978 
requ ería, como es lóg ico, una previsión en cuanto a la financiación de los 
n u evos n iveles admin istrativos diseñados por nuestra Carta Magna. 
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A pesar de que los principios generales fueron claramente estableci
dos en el texto constitucional ,  la articu lación de las relaciones financieras 
y competencia les entre los tres n iveles de gobierno - local ,  autonómico 
y centra l- estaban aún por concreta r. 

La experiencia del Derecho com parado era ciertamente conocida 
por n uestros estudiosos y académicos pero qu izá no tanto por los exper
tos técnicos l igados directamente a los pol íticos con responsabil idades 
en aquel los momentos. Por lo demás era una situación absolutamente 
nueva para España puesto que las experiencias de autogobierno de las 
reg iones antes de 1 978 habían sido muy breves. 

Existían por tanto, u nos antecedentes exteriores a considerar  y ha
bía asímismo, la posibil idad de recoger ésta experiencia en nuestro 
o rdenam iento legal  y a la articu lación final que diera al entramado de 
n iveles de gobierno establecidos por nuestra Constitución. 

Pero lo  cierto es que los procesos históricos no son experimentos de 
la boratorio, y la  configuración administrativa y pol ítica constitucional
mente d iseñada no era un experimento en frío, sino nacido al  calor de 
u n a  rea l idad social  e h istórica y su elaboración se l levaba a cabo en un 
m a rco definido por la correlación de fuerzas políticas. 

Desde un pu nto de vista académ ico, con la expresión «financiación 
de las Comunidades Autónomas» se a l ude al  sistema o conjunto de 
medios con los que las Comunidades Autónomas se procuran los recur
sos necesarios para hacer frente a las tareas que tienen encomendadas 
seg ú n  el  p lan reflejado en su presupuesto. 

La d istribución de la soberanía financiera entre Estado central y 
territorios autónomos puede moverse, con mú ltiples variantes, entre 
dos s istemas contrapuestos:  el sistema de separación y el de u nión. 

Por el  primer sistema, los diferentes impuestos se reparten entre el 
Estado centra l y los territorios autónomos. Por el sistema de un ión, el 
Estado centra l tiene la competencia exclusiva para establecer impuestos 
ig ua les en todo el territorio nacional y la Administración del Estado tiene 
la com petencia exclusiva para recaudarlos : la suma de dinero así obte
n ida  pasa a constru i r  un fondo común que después se reparte entre el 
Estado centra l y territorios autónomos. 

E l  s istema establecido por la Constitución ha sido cal ificado como 
« m ixto» o i ntermedio entre los dos entes anu nciados, y ha sido también 
o bjeto de críticas por la imprecisión con que éste tema es regu lado en el 
texto Constitucional puesto que la Ca rta Mag na, con una prudencia qu izá 

aconsejada por las ci rcu nstancias históricas y pol íticas en que se redactó, 
o ptó por dejar al leg islador futuro, u n  ampl io margen de maniobra.  

E l  a rtícu lo 1 57 . 1  de la Constitución determina las posibles fuentes de 
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fi nanciación de las Comunidades, pero no concreta su posible campo de 
acción,  las l im itaciones a las que han de someterse ni tampoco la impor
ta ncia relativa que cada u na de el las ha de tener en relación con el 
s istem a  de financiación de las autonomías. Es decir, no nos dice nada 
sobre la  configu ración que será determinada por el peso relativo de cada 
pieza y el encaje de cada una de el las con las otras. 

Tam poco podemos decir que la Constitución guarde un silencio 
a bsoluto sobre este tema;  los principios de igualdad, general idad y 
so l idaridad, las funciones que la Cosntitución reserva al Estado respecto 
a la estabi l idad y a l  desarrol lo económico y a la n ivelación y redistribu
ción de las rentas, la consideración de España como un ún ico espacio 
económico, la prohibición de privilegios y el mandato de no explotación 
por vía fiscal de una comu nidad autónoma por otra, parece indica r que, 
seg ú n  la Constitución, el Estado debe reservarse para él los tres grandes 
i mpuestos - IRPF, Sociedades e IV A- que constituyen la espina dorsal 
del s istema tributario. Por lo tanto, las participaciones de las Comunida
des Autónomas en los ing resos estatales ha de tener un papel determi
n a nte en la financiación de la Hacienda autonómica. 

Pa rece, por todo lo expuesto que no solamente con la ayuda del 
texto constitucional se puede precisa r más el perfi l de la Hacienda de 
cada Com u n idad. Esta labor parece encomendada, en la Constitución, y 
e n  p rimer  luga r, a los Estatutos de Autonom ía, pero confiar esta labor a 
cada Estatuto por sepa rado impl icaba -según algunos- el riesgo de 
u n a  excesiva d iversificación y por el lo, apelando al interes general ,  se 
reclamó u na norma armonizadora, prevista, por otra pa rte, en el artícu lo 
1 57.3 de la  Constitución : nos referimos a la LOFCA. 

E l  proceso de rea l ización de estas previsiones es conocido por to
dos : E l  Estatuto del País Vasco y el de Cata luña son aprobados en 
d iciem b re de 1 979. El Estatuto cata lán condiciona el contenido del Esta
tuto Gal lego y el de la LOFCA y, a través de ésta, el de todos los estatutos 
posteriores de régimen genera l .  

Quiero resaltar, por  su importancia actual,  el nuevo método de 
a p l icación del s istema de financiación de las Comunidades Autónomas, 
vigente desde 1 986 a 1 99 1 .  

E l  acuerdo conseguido se refiere a l a  refo rma completa del sistema 

de fi na nciación de las Comun idades, que sign ifica que contiene, además 
de la reforma del procentaje de participación, un conju nto de mejoras 
que,  en buena medida, han servido para aumentar la cantidad g lobal a 
d istri b u i r  sobre la cual se debía apl ica r el porcentaje de pa rticipación. 

A este respecto debo decir que:  
- La fórmula  del  porcentaje de participación que se apl ica en e l  
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período actual  resulta más satisfactoria para la Hacienda de la Genera l i
tat de  Cata luña que la apl icación de la fórmula prevista pa ra el período 
«transito rio» .  

- E l  financiam iento de la Genera l itat para el período 1 986-1991  es 
más estable y más elevado que durante el período transitorio, pero es 
poco más que la incorporación de aquellas deficiencias de financiación 
denomindas «flecos» (norma, l ing. ,  pol icía aut., y metro). 

- Debe destacarse la insuficiencia de la corrección operada en 
cuanto a la capacidad para financiar inversiones públ icas nuevas. 

- La fórmula  resultante del porcentaje de participación significa una 
m odesta capacidad redistributiva horizontal o territorial .  

- Tanto la ap l icación de los porcentajes de participación en el  
período transitorio como en el actual ,  se han ido produciendo con muy 
escasa sujeción a l  espíritu y a la letra de los textos legales apl icables. 

- La financiación de los servicios transferidos de la seguridad social 
no es sólo la asig natu ra pendiente más importante de la Hacienda de la 
Genera l itat de Cata lu ña, sino que debería haberse planteado durante la 
negociación del sistema apl icable a 1 986- 1 991 mediante una fúrmula 
específica de porcentaje de participación en los gastos de estas Admin is
traciones públ icas. 

- La fórmu la  de actua l ización de la cantidad a percibir en concepto 
de  porcentaje de pa rticipación en los ingresos del Estado constituye el 
aspecto en el cual  se da un tratamiento más adecuado para corregir  el 
p roblema financiero que pudiera suscitarse. 

EL FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL 

Dos a rtículos de la Constitución española, el 1 57 y el 1 58, hacen 
referencia al Fondo de Compensación l nterregional .  La regulación cons
titucional  del FCI presenta, si anal izamos d ichos artícu los, una relativa 
vaguedad, pero no podemos decir que sea inexistente. 

La LOFCA contempla los aspectos sustancia les del FCI ,  si bien se 
rem ite a u na futura ley para la concreción precisa de los criterios de 
d istribución;  de acuerdo con esta Ley Orgánica, podemos deci r que el 
FCI tiene como próposito corregir  los desequi l ibrios económicos interte
rritoriales y hacer efectivo el  principio de sol idaridad y la  misma ley da a 
entender, en su artícu lo 1 6.2, que la corrección de los desequi l ibrios 
económicos i nterterritoria les su pone la disminución de las diferencias 
de renta y riqueza entre los habitantes de los d iferentes territorios. Esto 
debe tenerse en cuenta muy en cuenta, puesto que e/ actual FCI no tiene 
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por o bjeto garantizar la suficiencia financiera de las Cominidades Autó
nomas, como sucedería si debiera servir para financiar la inversión 
asociada a los servicios transferidos, sino promover el reequilibrio terri

torial financiando proyectos de inversión. En la práctica, el FCI se ha 
convertido en el  mecanismo de financiación de la l lamada « inversión 
n u eva» vincu lada a los servicios transferidos a las Comunidades 
Autónomas. 

Por tanto, podemos decir que, claramente, la naturaleza del FCI, ha 
q uedado concretada, en la práctica, de una forma diferente a la prevista 
en la  LOFCA, puesto que esta Ley ordenaba unos mecanismos para la 
f inanciación genera l  del coste de los servicios transferidos y un meca
n ismo específico para promover el desarrol lo regiona l ;  en cambio, en la 
rea l idad, la  financiación de ca rácter regional ha excluído la inversión 
nueva y el  mecan ismo específico -el FCJ- se ha destinado a esa 
fi na l idad.  

E n  este sentido, la experiencia del  período transitorio ha puesto de 
rel ieve que e/ FCI no ha cumplido los dos objetivos que se le habían 
encomendado -solidaridad y suficiencia- . No ha permitido dotar con
venientemente a las Comunidades Autónomas para la financiación de la 
i nversión nueva porque los criterios de reparto del FCI no tienen n inguna 
relación con el volumen de servicios transferidos, ni  con las demandas 
de i nversión que la  expansión natu ral de estos servicios puede exig i r. 

Pero tam poco ha sido el instrumento adecuado para el equi l ibrio 
territorial  porque le ha faltado recursos de impacto. En lugar de concretar 
u n  volumen de recu rsos l im itados a unos objetivos precisos, se ha 
a bierto u n  frente demasiado amplio y d ifuso. Además, las Comunidades 
Autónomas beneficiarias en mayor grado, han debido desti nar los recur
sos procedentes del FCI a financiar los servicios transferidos, en lugar de 
e m plea rlos en actuaciones específicas de promoción reg ional como 
ha bría s ido lo aconsejable. 

La doble na tu raleza del FCI -que acabamos de criticar- procede en 
rea l idad,  de una confusión que se extiende a l  conju nto de la Hacienda 
Autonóm ica, ta l como ésta se ha concretado en el período transitorio, y 
e n  especial se deriva de la confusión perma nente entre « Fondo de Sub
venciones de N ivel »  y « Fondo de Subvenciones para el dea rrol lo Regio
n a l » ;  e l  primero de el los hace referencia a transferencias corrientes de 
ca rácter general, m ientras que el segu ndo son transferencias de capital 
desti nadas a financiación de programas de desarro l lo  regiona l .  

E n  el  fondo, esta confusión responde, entre otras cosas, a la falta de  
un  debate nu nca rea l izado debidamente, que  permite aclarar el  concepto 
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de solidaridad y, en especial ,  que permite distinguir  entre su aceptación 
doble :  como igualdad y como redistribución. 

Por ú ltimo, qu iero señalar que en el año 1 987 se i ntrodujeron d iver
sas variaciones en la regu lación del FCI debido fu ndamentalmente a tres 
hechos : 

- E l  acuerdo sobre la revisión del sistema de financiación autonó
m ica, al que ya he hecho referencia. 

- La financiación del período 1 984-86. 
- La articu lación del FCI con los fondos comun itarios para el desa-

rro l l o  regional ( FEDER), lo cual exige que se desarrol len los mecanismos 
de coord inación apropiados entre el FCI y el  FEDER. 

A ello nos referi remos a l  hablar de la autonomía regional y la integra
ción europea. 

LA NECESARIA REFORMA DEL SENADO 

La consolidación del Estado de las Autonomías exige como hemos 
d icho que el Senado se convierta efectivamente, en una auténtica Cá
mara de representación territoria l .  

Como es sabido, la Constitución española de 1 978 d iseñó u n  Parla· 
m ento b icameral ,  las Cortes Generales, i ntegradas por el Congreso de 
los Diputados y el  Senado. Y si  bien el  papel del Congreso como Cámara 
Baja y pol ítica por excelencia esta bien definido en el texto constitucio
na l ,  no sucede lo m ismo con la Cámara Alta. En efecto, la tramitación 
legislativa con ca rácter genera l  comienza y termina en el Congreso, que 
t iene s iempre en exclusiva la ú ltima palabra en esta materia. E l  Cong reso 
decide la i nvestidura del Presidente del Gobierno y puede censu rar a 
éste, así como debatir  cuestiones de confianza y es en defin itiva la 
Cá m a ra a nte la que el Gobierno responde solidariamente de su gestión 
po l ítica. En resumen, junto con la labor de impu lso y control de la acción 
de gobierno, tiene las fu nciones y competencias que caracterizan los 
par lamentos u n icamerales. 

Al  Senado le corresponde la función de órgano moderador del Con
g reso o Cámara de segu nda lectura, así como ser la cámara de represen
tación territoria l .  A pa rti r de esta concepción es de donde están sur
g iendo las críticas al Senado, por cuanto se considera que no está 
actuando en la práctica como cámara territorial ,  y no parece suficiente 
justificación mantener dicha institución sólo como órgano moderador 
del Congreso. Y no nos debe extrañar esta crítica general izada, por 
cuanto en el á m b ito i nternacional la tendencia al u n icameral ismo avanza 
de forma clara :  desde el final de la segu nda guerra mundial han desapa-
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recido 20 parlamentos bicamerales -que se han transformado en 
u n icamera les- siendo tan sólo 7 los países que han recorrido el camino 
contra rio. Hay asimismo en marcha un camino un ificador en países 
como Francia, Bélgica e Ital ia,  m ientras que en dos países comunitarios 
recientemente incorporados a la democracia parlamenta ria, como Gre
cia y Portugal se ha constituido directamente el unicameralismo. En 
resu men,  podemos decir que la experiencia propia y la exterior, abogan 
por m a ntener el  sistema bicameral sólo por razones de una conveniente 
representación territorial ,  en fu nción de la respectiva organización terri
torial  de cada Estado, siendo en caso contrario la tónica general la del 
Par lamento u nicamera l .  

La  defi nición de nuestro Estado, como Estado de las autonomías 
s u rgida de la constitución de 1 978 parece aconsejar, pues, la existencia 
del  Senado, pero siempre y cua ndo efectivamente esta Cáma ra sea 
a uténticamente una  cámara de representación territorial .  

¿ Es en la actua l idad nuestro Senado una Cámara de estas caracterís
ticas?. Rotu ndamente, no. Pese a la definición terminante que en tal 
sentid o  está contenida en el a rtícu lo 69 de la Constitución, lo cierto es que 
n u estra Carta Magna no permite en su redacción actua l  un  eficaz funcio
n a m iento del Senado en ta l sentido. Algu nos preceptos, como los que 
reg u l a n  la com posición del Senado, prevén la posibi l idad de elección de 
senadores autonómicos por los correspondientes parlamentos, pero con 
la resu ltante de que en la actual idad 1 /5 del Senado tiene este origen 
siendo las 4/5 partes restantes elegidas por sufragio di recto del censo 
e lectoral en elecciones con circunscripción provi ncia l ,  coincidiendo con 
las elecciones para el Congreso de los Diputados. Nuestra Ley Electora l ,  
con el  s istema de l istas cerradas y bloqueadas, produce una composi
c ión s im i la r  pa ra el Congreso y el Senado. 

Existe tam bién un mayor protagonismo del Senado en la aprobación 
de los convenios que las comun idades autónomas puedan celebrar entre 
e l las, así  como en la tramitación de la Ley del Fondo de Compensación 
l nterterritoria l ,  y poco más. Se da, por ejemplo, la paradoja de que las 
i n iciativas leg islativas que los parlamentos autonómicos d i rigen a las 
Cortes Genera les deben defenderlas diputados autonómicos ante el 
Con g reso de los Diputados, y que la modificación de los estatutos de 
a uton o m ía tienen una tram itación legislativa en la que el Senado -
teórica cámara de representación territorial- juega el mismo papel 
- secu nda rio- que cuando se trata de cualquier otra ley, sea ésta ordi
n a ria u orgán ica. Es decir, el Senado es «teóricamente» cámara de 
representación territorial ,  en la práctica, la Constitución que así la define, 
i m pid

_
e q u e  lo sea. Ante esta rea l idad, como decíamos al  principio, son 
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n u merosas las voces que reclaman la mod ificación del Senado, o en caso 
contrario, l isa y l lanamente, su supresión.  Yo personalmente entiendo 
q u e  es conveniente y necesaria la reforma del Senado. Aceptando que en 
estos momentos no parece aconsejable la reforma constituciona l ,  hay 
q u e  busca r esa perfección por la vía de la reforma del reg lamento de la 
Cá m a ra y por un pacto pol ítico de Estado. En todo caso, el consenso que 
estas reformas in icia les y este acuerdo exigirían, servi rían de base pa ra el 
eventual  y posterior consenso que siempre debería presidir  la reforma 
de la Constitución, por lo que el camino avanzado sería de gran uti l idad 
para todos. 

La refo rma del Reglamento del Senado debería garantizar prioridad 
de tra m itación de todas las in iciativas que afectaran al  títu lo octavo de la 
Constitución, así como potenciar la pa rticipación de los «Grupos Territo

riales" en todos los ámbitos orgán icos y fu ncionales de la Cámara de los 
p residentes de los órganos ejecutivos y parlamentarios de las comunida
des autónomas a petición propia pa ra informa r de asu ntos de interés 
para su Com u nidad. I ncluso la posibi l idad de que éstas ocasiones pue
dan  uti l izar lenguas oficia les, de sus comunidades distintas del caste
l lano,  está en d iscusión en estos momentos. 

E l  pacto político debería propiciar que el impu lso y control del Go
bierno que  afecte a ese mismo títu lo -de la organ ización territorial del 
Estado- deba hacerse fundamenta lmente en el Senado, así como un 
desarro l lo  adecuado de la Constitución en sus artícu los 145 y 1 58, que 
hacen referencia a los aspectos antes mencionados de colaboración 
b i latera l  entre las com u n idades autónomas y el Fondo de Compensan
ción l nterterritoria l .  

E n  ú lt ima instancia, y a mi  juicio ésto sería lo más  importante, se 
trata ría de convertir  el Senado en el foro donde se debatieran y resolvie
ra n los conflictos de com petencias que afectan al Gobierno de la Nación 
y las com u n idades autónomas, evitando como sucede ahora que el 
Tribuna l  Constitucional actúe como tercera Cámara, al tener que resolver 
ju ríd icamente y de forma continuada confl ictos que tienen una fuerte 
ca rga de contenido político. 

U n  Senado a rticulado como una auténtica Cá mara de representa
ción territorial contri buirá a perfeccionar el fu ncionam iento del Estado 
de las Autonom ías, garantizando la consol idación de un sistema pol ítico 
q u e  no sólo debe garantizar los derechos y deberes individuales, sino 
tam bién los derechos colectivos de los disti ntos pueblos que constituyen 
Espa ña .  

Pasamos ahora a l  tercer aspecto, pero no por  el lo, menos impor
ta nte, que  afecta al futuro autonóm ico del Estado. 
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A UTONOMIA REG IONAL E INTEGRACION EUROPEA 

E l  constituyente seguramente no pudo preveer en 1 978 1a importan
cia qué en orden a l  futuro del Estado que se organizó territorialmente 
según u n  modelo nuevo, iba a tener el proceso de i ntegración eu ropeo 
in iciado en 1 986 con la adhesión de España a la Comunidad Económica 
Europea. El texto constitucional no afronta de manera clara el impacto 
que en el orden jurídico interno iba a su poner d icha adhesión, l imitán
d ose a autoriza r la transferencia de soberanía que la misma exigía. 

Conscientes desde Cata luña de la importancia del tema, al  igual que 
en otras CC. AA. se está elaborando una importante doctrina en torno al 
tema. Concretamente, e l  Instituto de Estudios Autonómicos, depen
diente de la General itat de Cata luña ha publicado importantes trabajos 
sobre el tema, algu nos de cuyas conclusiones apunto aquí. 

Las relaciones internacionales son defin idas como una competencia 
exclusiva del Estado, pero el lo no resuelve el problema planteado por la 
adhesión, acerca del nivel de participación de las Comunidades Autóno
m as, en e l  proceso de elaboración de la voluntad comunitaria, por parte 
de l a  representación española acreditada en Bruselas. 

Tam poco resuelve la Constitución, el problema aparecido con la 
ad hesión de la posible modificación del reparto competencia! interno, 
entre el Estado de las CC. AA., derivado de la transferencia competencia! 
en favor de las instituciones comunitarias. 

En contra de algu nas interpretaciones, el respeto a los tratados 
comunita rios, no debe comportar necesariamente que dicha modifica
ción deba favorecer a las autoridades centrales del Estado. La armoniza
ción del marco ju rídico interno con la normativa com unitaria exige solu
ciones ju rídicas y políticas imaginativas, asumibles por todos los autores 
del proceso. En caso contrario, puede pensarse incluso en procesos de 
bloqueo desde las CC. AA. en la ejecución por las mismas, de reglas 
com u n itarias. Y en este supuesto, ¿estará siempre el Estado en condicio

nes de garantizar su cumplimiento, ante /as instituciones comunitarias?. 

Como m ín imo queda el beneficio de la duda, y el riesgo de falta de 
solvencia a nte Europa es demasiado elevado como para asumirlo, sin 
l levar a cabo el esfuerzo imaginativo que la solución adecuada requiere. 
E n  cuanto a la  primera cuestión planteada, es decir, la pa rticipación de 
las ce. AA. en la elaboración de la «Volu ntad comunitaria>> por parte de 
España, deben establecerse mecanismos de coordinación y coopera
ción adecuados. Estos h< '1 de afectar tanto las relaciones del Estado y de 
las Comu nidades Autónomas con la Comunidad Económica Europea, 
como a las relaciones entre los dos primeros. La experiencia de Ita l ia y 
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A l e m a n i a  e n  casos semejantes es enormemente p rovechosa para 
nosotros. 

En todo caso, l a  Constitución española no faci l ita la i ntegración 
a uton ó m ica en la form u lación de la vol untad general .  S i n  duda, y a el lo 
nos hemos referido a ntes, e l  Senado podría jugar un papel decisivo en 
este á m bito, con su necesaria reform a .  Por su parte los mecanismos 
refe ridos de cooperación y coordinación h a n  de tener u na doble a rticu la
ción, i nterna y externa. 

A nivel i nterno, las políticas euro peas afectan en mayor medida a la 

total idad de la CC. AA. Esta constación com porta la necesidad de crear 
p roced i m ientos de consulta y coordi nación para a rmon izar la opin ión de 
las a utoridades a utonóm icas. 

Basados en la rapidez y la  calidad de la información sumin istrada 
d esde la fase p repa ratoria de las decisiones, éstas deberían permitir la  
fo r m u lación de posiciones comu nes o ,  cuando menos, á m p l iamente 
m ayorita rias con valor de di rectrices o de reco mendaciones para l a  
rep resentación espa ñola. E n  caso d e  diferi r son l a s  a utoridades centra

l es ,  la posición definitiva tend ría que ser objeto de u na negociación 
rápida entre a m bas i n sta ncias e n  función de las exigencias com u n itarias 
y del interés genera l  de España, la defin ición del cual  exige el concurso 
de las Com u n idades autónomas. La presencia de observadores y de 

delegados reg ionales en las reu n i ones del Consejo y del COR EPER faci l i
ta ría e l  acceso a la  i nformación,  a la  vez q ue asegu raría los contactos 
i nd i spensa bles con la Comisión y con los restantes órganos com u n ita
rios. Los d iferentes actores d ispondrían así de una estructu ra perma

n e nte de com u nicación a lo largo de todo el  proceso de decisión, estable
cido bajo control parlamentario, que fijara los comprom isos y las respon

sabi l idades respectivas. 
Los co ndicionantes j urídicos y pol íticos derivados del sistema de 

decisión e u ropeo no i mpiden la i ntervención de las Com u nidades autó
n o m a s  en las cu estiones q u e  le afecten .  Si el  territorio reg ional acaece, 
cada vez más, com o  el marco ideal de ejecución de muchos programas 
co m u n ita rios (pol ítica reg ional,  mejora de l as estructuras agrícolas, pro
tección del medio a m biente, PM empresas, etc.),  l a  contribución de los 
expertos a utonóm icos y la  form u l ación y elabo ración de las propu estas 
no p u ede tener más q u e  efectos positivos con vistas a gara ntizar l a  

apl icación y e l  seg u i m i ento efectivos d e  las medidas adoptadas. E n  
contraste c o n  e l  ais lam iento d e  l a s  regiones ita l ianas, la experiencia 
a l e m a n a  i l u stra suficientemente las ventajas derivadas de la p a rticipa
ción de los representantes de los Lander en los diferentes ó rganos 
consu ltivos de l a  Comu n idad. 
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I n s p i rado en g ra n  ma nera en l a  práctica alemana, el sistema pro
p uesto por España trata de evita r las situaciones de bloq ueo y de i ncum
p l i m i e nto d e  las d isposiciones com u nita rias propias del sistema ita l iano. 
Asi m ismo, los p rocedi m ientos de la cooperación po l ítica tienden a acen
t u a r  el  p rotagonismo de los ejecutivos en detrimento del legislador, 
g en e ra nd o  p roblemas de transparencia democrática y de responsabi l i
dad pol ítica d if íc i les de evitar. 

C o n  estas reflexiones entiendo que se puede colaborar en la bús
q ueda de u na sol ución satisfactoria, para uno de los problemas más 
i mp o rtantes q u e  pla ntea el futuro de nuestro Estado autonómico. 

For m u ladas p ues, estas consideraciones paso ya a la ú ltima parte de 
m i  i ntervención dest i nada a a po rtar desde Cata luña y para Catal uña, un 
concepto y u n a  idea de la m isma, que pretende ser superadora de la 
t radic ional  tensión centra l i smo-separatismo y u n iformismo-naciona
l ismo.  

CONCEPTO DE CATALUÑA DEL PARTIDO POPULAR 

C u ando emplea mos la expresión « concepto de Cata l u ña» lo hace
m os en e l  m i smo sentido de la célebre frase con que Cha rles de Gaul le 
a bre sus memorias de guerra : «Toda m i  vida he te nido de Francia u na 
idea personal ,  inspirada tanto p o r  el senti miento como por la razón». 
Hacer pol ít ica e n  Cata l u ñ a  s i n  tener una idea de Cata lu ña, sin conceptua
l iza r lo q u e  Cata l u ña sign ifica y encarna en los ámbitos social ,  econó

m ico, h i stórico y cu ltu ra l ,  es co ndenarse de a ntemano al fracaso. Preten
d er, como a l g u na vez se ha hecho desde partidos pol íticos de ámbito 
estatal ,  q u e  la doctrina pol ítica apl ica ble a Catal u ña puede elaborarse 
m e d i ante u n a s imple ((reg ional ización)) de u n  proyecto pol ítico de vali
d ez general  en todo el Estado es desconocer hasta extremos rayanos en 
la ceg u e ra l a  rea l idad de la Catal uña de ayer, de hoy y de mañana. 

En otras palabras, cualqu ier  l lamamiento a los catal anes para que 
p resten s u  a poyo a u na opción política tiene que i r  acompañado, si se 

d esea u n  m ín i mo de p robabi l idades de éxito más a l l á  del puro testimo
n i a l ismo,  de u n  m a rchamo de catala nidad fuera de duda. 

S i ,  p arece pues arch idem ostrado q u e  la comunicación de una cierta 
i d ea de Cata l u ña ha de formar parte obl igatoriamente del bagaje de 
c u a l q u ie r  partido pol ítico q u e  opere en el Principado, sea su ámbito 
estatal o estricta m ente autonóm ico, el Partido Popular  tiene que extruc
t u ra r  su a rm azón conceptual  en este terreno. Y no hay que olvidar que, 
como e n  la i m p resiona nte afi rmación de de Gaul le,  ésta idea de Cata l u ña 
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d ebe emanar tanto de la razón como del sentimiento. Un concepto de 
Cata l u ñ a  basado exclusivamente en u n  frío pragmatismo raciona l des
pojado de los elementos simból icos y sentimenta les, que han demos
trado ya sobradamente a lo largo de la Historia su capacidad de movil iza
c ión entre los cata lanes, sería tota lmente imcopleto. 

Desde la obl igada brevedad esquemática a la que me debo en esta 
i ntervención, qu isiera enu merar  y comenta r sinceramente tres aspectos 
cl ave que  configu ran  lo que podríamos denominar «el concepto de 
Cata luña  del Partido Popular» .  Y estos tres aspectos son : 

A La cata lan idad sincera y profu nda conjugada con el rechazo del 
nacional ismo como doctrina pol ítica. 

8 La compatibi l idad plena y sin reservas de las condiciones de 
cata lán,  de español y de europeo. 

C La necesidad de dota r a Cata luña de una d imensión épica, o si se 
qu iere, de una vocación de grandeza. 

En lo referente al primer punto, hemos afi rmado ya en anteriores 
ocasiones solemnes y reiteramos aquí  que no somos nacionalistas. 

Somos y nos sentimos cata lanes, y nos declaramos autonomistas. De
sea m os contribu i r  y pa rticipar en la preservación y potenciación de la 
persona l idad d iferencial de Cataluña en sus aspectos cu ltural y l ingüís
tico y somos partidarios de extender el autogobierne hasta donde una 
interpretación flexible y generosa del Estatuto y de la Constitución per
m ita n .  N uestra fidel idad y amor a Cata luña no ceden ante nadie y nadie 
puede pretender sobrepasa mos en este terreno. Pero no somos naciona
l istas.  No somos nacionalistas cata lanes ni  nacional istas de n ingua clase. 
Y no lo  somos por u na cuestión que va más a l lá  de la práctica política, no 
lo  somos, si se me permite la expresión un poco g randi locuente, por 
razones filosóficas de fondo. 

El  haber nacido en un determinado lugar, el pertenecer como punto 
de n uestra historia personal  a un determinado ámbito étnico, cu ltural y 
l i n g ü ístico imprimen sin lugar a dudas huellas indelebles en nuestro 
espíritu .  Y la conciencia de pertencer a una colectividad caracterizada por 
un pa isaje, una lengua, una h istoria, una manera de entender la vida, 
u nas costumbres y unas leyes a veces ancestra les, un sentido del humor 
- no hay que olvidar que un particu lar sentido del humor es u na caracte
rística esencial de muchos pueblos- y unas referencias simból icas y 
po l íticas comu nes, constituye u n  motivo de orgul lo leg ítimo, de afirma
ción personal ena ltecedora y puede y debe ser el a lmacén y la fuente de 
la q u e  emanen considerables energ ías positivas. Pero todo e l lo no cons-
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tituye u na expl icación del mundo, no sirve como herramienta g lobal de 
i nterpretación de la compleja rea l idad social ,  económica y pol ítica en la 
q u e  estamos inmersos. El nacionalismo es un sentimiento, pero no es 

una ideología. Así, el ser cata lán,  austra l iano o maorí no nos permite 
saber si el motor de la h istoria es la lucha de clases o la acción personal 
de ciertos individuos excepcionales, si la economía de mercado l ibre es 
su perior en eficacia a la planificada, si las nuevas tecnologías transfor
m a rá n  decisivamente el rol de los sindicatos o si la deuda del tercer 
m u ndo tiene solución a medio plazo. 

Hacer del nacionalismo la base de una acción pol ítica es no entender 
su s ign ificado, es utilizarlo para algo para lo que no posee validez, y nos 
conduce necesa riamente al empobrecimiento intelectual .  No en vano 
Mario Vargas Llosa se ha referido al nacionalismo como « la cu ltu ra de los 
q u e  no tienen cultu ra» o Erich Frómm lo definió como un «narcixismo 
patológ ico de ca rácter g rupa l » .  

S i  no h u biera otras muchas razones, bastaría la necesidad d e  una 
a lternativa a l  nacional ismo en el campo l iberal-conservador para justifi
ca r la existencia del Partido Popu lar de Catalu ña, que debe demostrar a 
l os cata lanes con la palabra y con el ejemplo que se puede ejercer una 
a uténtica, y sentida y profunda cata lanidad sin caer en la subversión 
conceptual que el  nacionalismo i mpl ica. 

En cuanto al segundo punto, está íntimamente l igado con el pri
m ero. Si bien es cierto que entre Cataluña y el poder central las relacio
n es no siempre ha sido flu idas, no es menos cierto que la resposabi l idad 
pued e  ser atribuida a ambas partes con distintas a lternancias. En cual
q u ier  caso, frente a las épocas de fricción y de incomprensión en uno u 
otro sentido, existen también largos períodos de armonía y plena inte
g ración fecunda de Cata luña en el conjunto español .  No se han abierto 
a bismos infranquea bles o heridas incurables que impidan a cualquier 
cata lán  mín imamente dotado de serenidad y objetividad simultanear su 
cata lan idad, por intensa que ésta sea, con su condición de español. 
Só lamente una visión deformada, estrecha y se gregadora en uno u otro 
sentido pueda hacer incompatibles ambas condiciones. En un debate 
te levisivo en  el que participé en representación de Al ianza Popular  du
rante la cam paña para las e lecciones autonómicas cata lanas de mayo de 
1 988 d ije, en un cierto momento, que las lenguas cata lana y castellana 
p roporcionaban a los cata lanes dos ventanas abiertas al  mundo, es decir, 
a la cu ltu ra y a la vida. Se me repl icó, por parte de otro candidato, adscrito 
a l  nacional ismo rad ica l ,  que en una casa con dos ventanas las corrientes 
d e  a i re nos podían provocar una pulmonía y que era preferible una 
vivienda con una ú n ica ventana. La imagen que yo empleé y la respuesta 
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q u e  recibí  no pueden ser más reveladoras. Porque tan sólo un organismo 
d ébi l  y enfermo, bajo en defensas, está en pel igro de sucumbir ante la 
acción vigorizante del a i re y del sol. ¿Se puede expresar más claramente 
a través de una representación s imból ica que el nacionalismo exaroe
bado debilita, empequeñece y constituye una patología espiritual y so

cial?. Además, ¿no es un absurdo únicamente sustentado por el secta

rismo que manifestemos nuestra voluntad de hermanamiento progresivo 

con pueblos con los que nuestras relaciones a lo largo de la historia han 

sido ténues o esporádicas mientras negamos la posibilidad de trabajar 

en un ámbito común con otros a los que nos unen muchos siglos de 

estrechos vínculos?. 

Y queda el tercer aspecto, lo que he denominado proporcionar a 
Cata l u ñ a  una dimensión épica. No se trata, evidentemente, de invitar a 
los cata la nes a emprender aventuras bélicas o de resucitar a los almozá

rabes. Se trata, s implemente, de proponer a nuestros conciudadanos 
m etas a lcanzables que permitan d irigir  en sentido positivo la necesidad 
de rea l ización como país y como pueblo que los cata lanes sienten de 
forma i ntensa. 

E l  nacional ismo, bien sea radical o aparentemente moderado, en
frenta de manera permanente y sistemática a los cata lanes con sus 
frustaciones. Me pa rece, por tanto, que se rendi ría un gran servicio al 
pueblo de Cata luña si se le invitara a encauzar sus energ ías hacia empre
sas rea l izables, cuya trascendencia y va lor le proporcionasen un orgul lo 
legít imo y una conciencia de autoreal ización que fuese motivo de estí
m u l o  y de satisfacción, en contraste con las melancolías enfermizas en 
las q u e  a lgu nos intentan sum i rle. ¿Qué sentido tiene propugnar la Pro
v incia U n ica, el Comité Ol ímpico Cata lán o el monolingü ismo, sino el 
m ante n i miento de tensiones masoquistas de rentabi l idad electoral a 
corto p lazo con el consigu iente despi lfarro de esfuerzos, en detrimento 
de cuestiones rea l mente necesa rias y posibles?. 

M uchos somos los que aspiramos a configurar  un horizonte de 
objetivos am biciosos, pero no utópicos, que devuelvan a los cata lanes la 
confianza en s í  m ismos y les permita caminar con paso segu ro en la 
consol idación de Cata luña como pueblo moderno, cu lto, desarrol lado y 
eu ropeo, en com pleta so l ida ridad y armonía con el resto de España. 

Por supuesto, no es e l  momento para deta l lar  y expl icitar este hori
zonte porque este sería el contenido de otra conferencia, pero quiero tan 
sólo a p u ntar que la estructura social y humana de Cata luña, así como 
determinados rasgos de su psicología colectiva, le permiten aspirar, si 
no se i nc l ina por e l  ca l lejón sin sal ida, a l  que algu nos pretenden abocarla, 
a un papel protagonista, y aún si se me perm ite, de l iderazgo en los 
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terren os d e  la cultura,  de la u niversidad, del  desarrol lo económico y de la 
i n novación tecn ológ ica en el área mediterránea eu ropea y en el conju nto 
d e  España. 

Estamos con mem orando y lo seg u i remos haciendo hasta que ter

m i ne 1989 e l  Milenario de Cataluña. Creemos que la idea de Cata l uña que 
hemos esbozado es digna de esos mil años de Historia y puede ser una 
a po rtación a te ner en c uenta para l a  consolidación y el éxito de esta g ran 
e m p resa de la España de hoy,  q u e  da nom bre a este Sem i nario, y que, sin 
d u d a  a l g u na,  encierra una de las claves de n uestro futuro. Porque nues
tro futuro pasa, i ne ludiblemente, por el Estado de las Autonomías. 
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CANARIAS Y EL ESTADO DE LAS AUT ON OM IAS 

LORENZO OLARTE CULLEN 

Presidente del Gobierno Canario 

Hace u nas semanas, decía en el Club Siglo XXI de Madrid, que pese a 
c iertas lectu ras, no es precisamente el confl icto, el caldo de cu ltivo que 
entendemos idóneo para interesa a todos los españoles, en el debate de 
n uestros problemas, de los problemas canarios. Coincidía esa discre
pancia con la crítica en Madrid y en otras Comunidades Autónomas de 
los vacíos y carencias de la autonomía financiera que debe completar 
necesa riamente la Organización Pol ítica de las Autonomías. Y de ahí  
acaso, que  un planteam iento no exento de cierta crispación por manifes
taciones a bsolutamente improcedentes y ofensivas para el archipiélago 
ca nario de determinados Ministros del Gobierno Nacional .  Pues aquella 
resonancia extraordinaria fue acaso excesiva, en la que se l legó a cal ifi
car nada menos que de rebel ión fisca l ,  una simple reivindicación norma
tiva y u n  posicionamiento ju rídico formulado de las Islas Canarias con 
m otivo del desa rme a rancelario, derivado del cumpl imiento del tratado 
de ad hesión de España a la Comu nidad Económ ica Eu ropea. 

En aquel la  ocasión en que me d i rigí  al auditorio del Club Siglo XXI, 
d ecía que  no sería aquel la la primera vez ni acaso la ú ltima, y evidente
m ente no lo era,  porque hoy vuelve a producirse m i  expresión y mi  
tra nsm isión a l  auditorio de la cuestión, el que  entendía primordial  refe
r irme a la español idad de Canarias. Concepto sobre el que por tanto 
vuelvo hoy, en el preludio de mi intervención.  Consciente como soy, de 
q u e  para ustedes, como pa ra m í, se trata indudablemente de un con
cepto o bvio situado al margen de cualquier manoseo dia léctico. Por 
desg racia el va lor noticioso que suele darse en la España peninsular a los 
acontec i mientos de n uestro archipiélago, pudo magnificar en algún mo
m ento la d imensión de hechos, personas o movimientos, capaces de 
poner en duda la vivencia de aquel la identidad. Ofendería la cu ltu ra de 
u stedes, y el buen sentido también, cualquier pedagogía descriptiva 

sobre l as islas y la región canaria, pero he de a ludir  in icia lmente a la 
esfera pol ítica como parcela del conju nto de la vida social ,  definida por la 
vol u ntad colectiva. Ese es e l  concepto clave introducido por Rousoff, el 
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de la volu ntad genera l ,  un conjunto solo accede al nivel pol ítico cuando 
es capaz de tomar decisiones sobre si mismo, y partiendo de esa idea el 
o bjetivo de m is palabras no se detiene en la defin ición de lo que los 
can a rios somos, extendiéndose a la reflexión de lo que queremos ser. Si 
d isponemos hoy de estructu ras pol íticas que nos perm iten generar y 
manifesta r una auténtica volu ntad genera l ,  es primicia i rrenunciable 
poder hacerlo sobre la segu ridad de lo que somos y la certidumbre de lo 
q u e  q u e remos, la decisión de la voluntad es una decisión sobre el futuro 
d e  l a  propia identidad y supone evidentemente la preexistencia de esa 
identidad. Por e l lo, creo que es el presente, un excelente momento para 
afi rmar  que en el caso de la región cana ria, un componente inseparable 
de la identidad presente y futura, es su natu raleza española y europea, 
o bviedad que reitero como básica, para el anál isis de la comprensión de 
a l g u nas de nuestras reacciones. 

E l  proyecto no u n itario sino, muy dividido de un archipiélago inde
pendiente de la nación española, es hoy meramente testimonial ,  aunque 
d ispone de todas las l ibertades de expresión, acción y desarrol lo dentro 
d e  l os cauces democráticos, así como de participación institucional, 
p roporcionada a l  exiguo voto que recibe. Cana rias es incuestionable
m ente u na Com u n idad del Estado Español ,  que comparte su identidad 
con nacional  con el  resto de las Comunidades. Es una Autonom ía, que sin 
n ecesidad de ha l la rse incluída entre las l lamadas h istóricas, a lcanzó, por 
su esfue rzo reivindicativo y su sentido de la responsabi l idad pol ítica, el 
m ayor techo competencia!, equ iparándose a aquellas y quedando pen
d iente en este momento u na sola transferencia, la sanitaria de la que si el 
t iempo me lo permite, podré hablar más adelante. Y es en definitiva, una 
Com u n idad tan consciente de sus rasgos españoles, como sus diferen
cias, de sus señas comunes como de sus rasgos singulares y por su
p uesto, que  cuando d igo que queda tan solo una transferencia pendiente 
q u e  es la sanitaria, la dei iNSALUD, me refiero que es una transferencia, 
no pendiente de recogerse en el Estatuto como posibi l idad a través de 
u na a m p l"iación de texto, está ya en el Estatuto. Es una transferencia 
pendiente de que la  voluntad del Estado Español,  protagonizada por el 
G obierno de D. Fel ipe González, lo posibi l ite, porque hasta ahora tan solo 
son o bstácu l os, y con tales obstáculos, la  existencia en Canarias de una 

sanidad a bsol utam ante tercermundista. 
Son esas d iferencias, regu ladas por una legislación específica y 

sancionadas de manera inequ ívoca por la Constitución Española, las que 
paradójicamente generan los más comunes malentendidos, distorsio
n a ndo a veces, no solo las relaciones institucionales entre poderes, sino 
ta m bién la percepción con los ciudadanos de la Península y también 
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a u nq u e  acaso en menor medida los del a rchipiélago balear, tienen de 
n uestro ser y n uestro querer ser. 

Sangre, lengua y cu ltu ra han hecho i ndividible durante cinco sig los 
de h istoria compartida, la condición canaria de la condición española, 
ta nto más profu ndo cuanto más evidentes los rasgos singulares antes 
a l u d idos. Diferencias que pueden resumirse en un concepto g loba l ,  que 
es el  de la  distancia, o mejor aún,  el de la i nsularidad tan distante, pero no 
deduzcan s impl ificaciones de esta síntesis. La distancia genera proble
mas casi nu nca bien entendidos, como el  coste de la insularidad, la 
extrem a  sensib i l idad ante las carencias y defectos de las comunidades, 
la  relativización de ciertos va lores de cu ltura que son homogéneos en la 
península,  pero reponden en el archipiélago las influencias de las rutas 
sec u l a rmente abiertas. La puesta en cuestión de criterios defensivos 
genera les, con u na sociedad en cuya memoria histórica apenas queda 
h ue l la  de experiencia bél ica dentro de su territorio, y ello a pesar de su 
a lto va lor  geoestratégico. Y un modelo económ ico diferenciado, por 
i m pe rativo de la  lejan ía, apenas apto para incorporarse a la era i ndustrial, 
tras la  crisis de la economía agraria, ca rente de materias primas, condi
cionado por el  coste de fletes, nuestro aislamiento. Un  mercado regional 
fra gmentado y tercia rizado por insoslayable necesidad. Estas d iferencias 
debieran  justifica r siempre por parte del Estado español,  ese trato desi
g u a l  a desiguales que reivind icamos de continuo porque no caben auto
m atismos homologado res en la distribución de rentas, cuando los dese
q u i l i b rios son tan notorios. Diferencias que justifican un trato desigual a 
desigua les, que hoy no se produce, y cuyo ú ltimo recuerdo en la época 
en q u e  se producía -y les puedo asegurar  a ustedes que no existe el 
menor  asomo, ni un átomo de partidismo en el lo- tan solo se produjo en 
el a rch ipiélago cana rio con un entendimiento absoluto de lo que eramos, 
de n uestros problemas y de los tratamientos que debíamos tener, en la 
época m u y  fel iz para Cana rias de la presidencia de Adolfo Suárez. 

Estas d iferencias justifican por parte del Estado ta l trato, Canarias no 
p ide nada que no merezca, ni por lo que no trabaje. La evolución de la 
renta por habitante cana rio en pesetas de 1 985, ha pasado en treinta años 
de c iento setenta y c inco m i l  a qu in ientas cincuenta y dos mi l ,  multipl i
cándose por 3, 1 5  veces, m ientras la conjunta española solo se multipl icó 
en el mismo período por 2,46 veces. Se ha hecho un esfuerzo supremo 
por m is paisanos. De ahí que debamos expresar que esto no deba 
producir  un espejismo en vi rtud del cual se crea y se afirma que a l l í  se 

esta b ien,  se esta perfectamente y se esta a la cabeza del bienestar. Acaso 
por  e l lo  el profesor Be larde Fuertes, hace tan solo u nas semanas, comen
taba al respecto que no sign ifica esto que se haya l legado a n ingún 
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paraiso, n i  mucho menos, a pesar del esfuerzo verificado, este ingreso 
por  ha bitante sign ifica en cifras rendondas el ochenta y tantos por ciento 
de l  español conju nto. 

E l  esfuerzo ca l lado y continuo de más de treinta años, que aún no 
nos consiente a ú n  igualar la renta media nacional, con una demog rafía 
explosiva, u n  empleo radica lmente insuficiente y una tasa de productivi
dad de la población empleada, traducen de suyo la desigualdad de la 
d i stancia y sus secuelas económicas. Reducen a la frivol idad cualquier 
lectu ra de comodidad o privi legio, apoyan actitudes victim istas, que sin 
e m bargo no queremos esgrimir  y expl ican esa irritada protesta general 
que se produjo recientemente, con motivo de la discrepancia arancela ria 
ajena por otra parte a todo propósito de rebel ión. Y bueno es recordar, 
para que  se hagan una fotog rafía mental de lo que es Canarias, que tras 
ese c l ima paradisiaco, tras esas playas abarrotadas de tu ristas, tras esos 
hoteles que de cierta manera expl ican un confort, un bienestar, y una 
posib i l idad de ocupación de ocio de quienes lo pueden disfrutar. Se 
ocu lta tras e l lo  algo que es ignominioso, bolsas de miseria, barrios 
tercerm undistas y pobreza ; y bueno es recordar también que nos encon
t ra mos a la cola de las regiones comunitarias desarrol ladas, s:omos una 
de las cinco reg iones menos desa rrol ladas de entre las ciento sesenta de 
la  Comu nidad Económ ica Europea. Y esto sign ifica como no nos encon
tramos ni mín imamente en las cuotas de bienesta r social que el ser 
h u mano,  por el mero hecho de serlo en una sociedad prog resista y 
avanzada, merece. 

Queda d icho pues, con sus matices psicológicos e instrumentales, 
n u nca de fondo, que los canarios somos y queremos seguir siendo 
españoles, pero tam bién hay que decir que nuestra identidad pol ítica, 
espontá namente centrada en la españolidad no se agota en el la, ni 
m ucho menos. Nos ca racterizan,  la conciencia histórica de ser eu ropeos 
y la decisión presente de participar en el proceso de un idad comunitaria. 
También esto pod ría entenderse como una obviedad apl icable a todos 
los españoles, pero las circu nstancias diferenciales del archipiélago, 
m atizan tanto la conciencia de la identidad eu ropea como la española. 

Antes de entrar  en el las, permítanme ustedes subrayar que la afir
m ación eu ropeista de Cana rias no es negativa ni excluyente de las 

afin idades african istas que influyen en nuestra manera de ser, por secu
l a res relaciones de vecindad, e intercambios económicos en unos casos, 
c u ltura les y amistosos en otros. E l  canario no rechaza ni  mucho menos la 
afin idad africana, por el contrario la asu me fecundamente, siempre y 
cuando esté m uy claro que se trata de u no de los matices d iferenciales de 
su  identidad y no el más importante. Las Islas han sido siempre acogedo-
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ras y a m istosas con el vecino Continente, fomentando las corrientes de 
a m istad,  en  expresiones concretas como la del Banco Pesquero Canario
Sahariano, pacíficamente compartido desde tiempo inmemorial hasta la 
d escolon ización del Sáhara y los abatares vividos desde entonces por la 
zona, entre e l los la negociación d irecta de la Comunidad Eu ropera con 
M a rruecos, sobre extracciones en toda esa franja l itora l africana, que 
red ujeron a n iveles i rrelevantes tras una negociación lamentable y yo 
d i ría que  a lo largo de un tiempo de nuestra historia, incluso avergon
zante, que  redujeron en defin itiva a n iveles i rrelevantes la pesca específi
camente cana ria, agravando ju nto a los retrocesos ag rícolas, la crisis 
g enera l  del sector pr imario. He aquí otra de las pecu l iaridades negativas 
de la economía de las Islas, que en razón de políticas supranacionales 
q u e  le  son ajenas, ve entorpecido la conservación y el desarrol lo de sus 
p ro pios vínculos con pueblos vecinos y tradicional mente amigos, sin 
reci b i r  compensaciones ni  programas sustitutorios o a lternativos. La. 
afi n idad africana de los canarios sigue expresándose en in iciativas ex
portadoras no siem pre bien apoyadas y en una presencia creciente de los 
estados conti nenta les en nuestras ferias internacionales, sin descartar 
p royectos de i nterca mbio cu ltu ral ,  ideados sobre la premicia incontro
vert ib le de un a rchipiélago español y eu ropeo. Y debo destacar como 
fechas recientes, los sucesos sociopol íticos ocu rridos en Mau

.
ritania y 

Senegal ,  han determ inado movimientos de apoyo rea lsolidario, a cam
bio de identidades y de instituciones públ icas del archipiélago, como el 
Gobierno de Cana rias, a l  igual que como semanas antes, por lo que a 
Venezuela respecta, se generó también en la Comunidad Autónoma otro 
m ovim iento igualmente sol idario, incl uso con las aportaciones econó
m icas correspondientes en relación con nuestros paisanos a l l í  residen
tes con notorias d ificu ltades. Movimientos de solida ridad que rebasan lo 
nacional ,  que son supra nacionales y que tienen su cauce, su filosofía y su 
razón de ser precisamente en la interrelación en el intercambio y en la 
com u n icación i m presionante que el a rchipiélago canario ha tenido siem
p re con los tres conti nentes expresados. 

Porque ha sido igualmente la posición geog ráfica de las islas, el 
estímu lo de su profu nda interrelación histórica con los pueblos sudame
ricanos : Montevideo, San Antonio de Tejas, San Bernardo, fueron u rbes 
fundadas por canarios; a escasas mi l las de San Antonio, el famoso 
Al a mo,  que  ha sido recogido en la historia y por tantos fi lms de manera 
t a n  deta l lada, q u edan aún vestig ios y recuerdos de que los cana rios 

sem bra ron  la tierra americana, no sólo con su sudor y con sus lág rimas 
d e  nosta lgia,  s ino también con su propia sangre.  Pero fu ndamental
mente Cuba y Venezuela fueron destinos predi lectos de la emigración 
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i nsu l a r, contándose hoy por varios cientos de m iles, los canarios de 
n acimiento o de sangre que en primera y segunda generación viven y 
t rabajan en  esos y en  otros estados. La interinfluencia cultural l legó a ser 
extrao rd i n a ria y los sentim ientos afectivos se mantienen incolumes aún 
cuando las rem esas o intercambios hayan pasado o pasen aún,  por los 
a ltibajos de las crisis económicas y los cambios en los sistemas pol íticos. 
Estas oscilaciones de u na larga tradición, experimentaron igualmente el 
im pacto del cam bio en las com u nicaciones. Hasta hace cincuenta años, 
acaso a lgo menos incluso,  todo e l  flujo de viajeros entre Europa y Suda
mérica e ra m arítimo, lo  que impl icaba esca las canarias en la  mayoría de 
l os casos. E n  l a  actua l idad e l  tráfico marítimo de viajeros es casi insignifi
cante por razón de la  aviación, lo  cual influye en una disminución de los 
e lementos de identidad americana en la menta l idad canaria, cosa que 
p rog resivamente se va ya percibiendo. Tal vez por todo ese conjunto de 
causas, no sea hoy América referencia tan obl igada de la identidad 
canar ia ,  como lo fue ra antaño, aunque lo sigue siendo inténsamente, n i  
figu re en  pr imer p lano con tanta intensidad como antaño en los proyec
tos de l  a rchipiélago.  Pero en la medida en que consiga reafi rmarse como 
punto de encuentro entre Europa y Africa, Canarias, l levará la real idad 
a mericana, a esa confluencia de amistad, con mejores títu los y más larga 
tradición que  cualquier otra región eu ropea, pese a que el olvido y la 
p reterición de Ca narias en el recuerdo de la gesta colombiana, sea 
moneda d e  uso corriente en las previsiones y en las conmemoraciones 
p revistas ya del V Centenario, donde la marginación del arch ipiélago 
canari o  por e l  Gobierno Nacional -y no ocurre así con otras regiones, 
evide ntemente- ha sido absoluto, ha sido lamentable. Lo evidente al d ía 
d e  h oy, es que  los canarios somos y queremos ser eu ropeos, que la ruta 
del  m a r  y e l  talante abierto a todas las influencias ha ido fecundando una 
manera de ser y de estar en e l  mundo nétamente eu ropeo, así como de 
u n  mestizaje cu ltural que expl ica ciertas d iferencias de nuestro carácter 
respecto a otras sociedades pen insu lares. Históricamente, las islas per
man ecieron  abiertas en los períodos más introvertidos y autárquicos de 
n u estra Nación. Vin iendo los tiempos modernos, fueron también desde 
el comienzo del  fenómeno turístico, el referente español más d irecto de 
la c iudadanía e u ropea, esa tradición se m a nifiesta hoy en muchos facto

res de rea l idad, pero he de referi rme sólamente a dos que d imensionan 
e locuentemente la  cuestión. E l  primero es que del tota l de las compras 
can a rias en e l  exterior un ochenta por ciento se realiza en el á rea comuni
taria eu ropea, e l lo  a pesar del régimen h istórico de puertos francos, que 
consiente al a rch ipié lago en virtud de n uestro rég imen económico y 
fisca l d escansando en  nuestra tradición puerto franquista que nos per-
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m ite proveernos en el mu ndo entero. Y repito que nos proveemos, a 
pesa r de que tenemos la posibi l idad de acudir  a cualesquiera clase de 
m e rcado con cierta l ibertad en un ochenta por ciento del mercado 
comunitario. 

Y e l  segundo factor está en el turismo, Cana rias sigue siendo el 
pr incipa l  destino tu rístico de Europa. Hemos recibido en el pasado año, 
cerca de cinco m i l lones y medio de tu ristas, con u na estancia media de 
l os 12- 1 5  d ías en Canarias. Cana rias, contituye el l ím ite de la civil ización 
de E u ro pa al borde del Trópico, y en las cifras exclusivamente eu ropeas, 
y los is leños, percibimos que Eu ropa cada vez más, cada día más, indis
cutiblemente por ese flujo y por ese intercambio siente Canarias como 
a lgo p ropio.  Esos flujos representan indudablemente un nexo de inser
c ión privi legiada en la cu ltu ra eu ropea, adoptada por muchos jóvenes 
estud iantes y profesiona les, como horizonte de perfeccionamiento y 
rea l ización. 

Ten iendo tan clara nuestra vocación europea, teniendo tan clara 
n uestra vocación como la voluntad de avanzar con el futuro de Eu ropa, 
somos conscientes de que la oferta insular al conti nente, aún cuando 
revista ya la im portancia descrita, presenta en apariencia un vacío, que 
es el de defensa m i l itar. Nadie discute la privilegiada posición estratégica 
del  a rchipiélago, referencia constante de los documentos públ icos y 
reservados de la Comun idad Europea. Pero la ciudadanía canaria no 
acepta que su territorio sólamente pueda adquirir sentido dentro del 
d ispositivo m i l ita r de la OTAN. Somos especia lmente y extraordinaria
m ente sensibles a e l lo. De hecho hay que recordar  que el voto mayorita
rio de Canarias en el referéndum atlantista fue negativo. Todo el aparato 
defensivo de las islas, al igual que las previsiones estratég icas, habrían 
de ser españolas para conformar la volu ntad de nuestra población en el 
bien entendido, que u na intensa presencia mi l itar de cualquier otra 
ba ndera,  entraría en contradicción con uno de los sentimientos más 
a rra igados en el  pueblo cana rio, con astracción de las ideologías. 

Porque yo puedo decir les a ustedes, y no descubro ningún secreto y 
c reo q u e  nadie se ofenda por e l lo, que los miembros, los electores, los 
m i l itantes, en defin itiva, los m iembros del Partido Popu lar por ejemplo, 
resp i ra ron a l iviados en el a rchipiélago canario, en virtud de la posición 
espl icitada y decidida por el  aparato nacional, cuando hablo de la exten
s ión,  m e  parece recordar, a l l í  se respiró, porque evidentemente la expre
s ión mayoritaria de la voluntad del pueblo canario estaba precisamente 
en el no a la OTAN.  Lo cua l no es obstáculo para que con posterioridad a 
e l lo,  hayamos asu m ido todos los canarios con astracción de nuestras 
correspondientes ideolog ías, la decisión mayoritaria del pueblo español, 
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porq u e  fue mayorita ria, porque fue democrática y porque fue la decisión 
de Espa ña.  Consciente de que no es de competencia autonómica la 
so lución de estos problemas, me l imito a invoca rlos desde el pensa
m iento m ayoritario de mi pueblo. Confiemos en todo caso en el prog reso 
d e  la d istensión mu ndial  que ofrece síntomas esperanzadores en la 
visión de u n  futu ro sin b loques y sin las organizaciones supranacionales 
q u e  los defienden. 

E n  su ma, desde la perspectiva de cuanto les acabo de expresar a 
u stedes y desde las bases y razón de ser de nuestras pecu lia ridades, fue 
como e laboramos el Estatuto de Autonomía para Canarias, aprobado 
por l as Cortes Generales, mediante Ley Orgánica 1 0/1982 de 10 de 
a gosto, es decir, cuando ya habían sido aprobados con anterioridad once 
Estatutos correspondientes a otras tantas Comunidades Autónomas. El 
peso de la costu m bre produjo como resultado un Estatuto canario bas
tante homogéneo con todos los anteriormente aprobados en una pa rte 
notable,  pero con notables especificidades también. Especialmente con 
coincidencias notables con los propios de las Comunidades que habían 
acced ido a la Autonomía por la vía del 1 5 1  de la Constitución. No obs
ta nte, las pecu l iaridades geográficas, históricas y socioeconómicas del 
a rchi piélago cana rio, que con Baleares constitu imos la ún ica Comunidad 
Autónoma,  cuya pecu l iaridad esencial descansa en la ca racterística física 
y geog ráfica del  territorio, todo el lo hizo que nuestras peculia ridades 
como digo, dejasen su impronta en el cuerpo del Estatuto de Autonomía 
que  contienen una serie de especial idades con respecto a las demás, 
como les decía. Y yo creo, que precisamente aquí, esta Universidad 
I nternacional  y ante este auditorio tan lejos del territorio canario y de los 
a m biente insu lares es precisamente donde debo detenerme en las espe
c ia l idades insulares, el resto es públ ico y notorio y evidentemente mu
cho más sabido de lo que constituye característica netamente canaria. 
Quiero clasificar estas especial idades en tres grandes grupos que l lamo: 
Pecu l ia ridades Orgánico-instituciona les, Competenciales y Económ ico
fisca l es, y que paso a exponer a continuación, con referencia solo a las 
más  relevantes, para no hacer interminable mi  disertación. Por lo que se 
refiere a las Pecul iaridades Orgán ico-instituciona les, decirles a ustedes 
q u e  el equ i l i brio  i nteri nsular como consecuencia del p leito protagoni
zado desde años atrás por las islas mayores, por las islas de Tenerife y 
G ra n  Canaria, este equi l ibrio que continuamente tratamos de conseguir, 
de consol idar y de institucional izar, para mitigar los recuerdos h istóricos 
de ese ple ito, y no solo las vivencias históricas sino la rea l idad presente, 
q u e  es una de la g randes d ificultades con que nos encontramos, por esa 
tradicional pugna;  todo el lo y este equi l ibrio ha tenido su reflejo una 
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serie de pecul ia ridades propias del entramado Institucional  de la Comu
n i d a d  Autónoma, y en con creto q uiero destacar las sigu ientes: 

Canarias es la ú n ica Com u nidad Autónoma cuya capital está com
p a rtida entre dos ciudades: Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de 

Te ne rife, con la consecuencia de establecer que la Presidencia del Go

b i e rn o  tiene su Sede a lternativa en cada l egislatura cada cuatro años, por 
p e ríodo legisl ativo, como digo entre a m bas capitales. 

Cu riosa mente, sin emba rgo, la Delegación del Gobierno de la Na

c ión en la Com u nidad tiene su Sede fija en Las Pa lmas de G ran Canaria, 
lo c u a l  se debió a otro eq u i l i brio, a u n  equ i l ib rio absol utamente d ispara
tado q u e  se p rodujo ya en l os estertores de la UCD, con la comp lacencia 
d e l  Pa rtido Socia l ista Obrero Espa ñol,  cua ndo a ca mbio de q u e  la Delega
c ión del G obierno en Cana rias tuviese su Sede en las Pal mas de G ran 
Ca n a ria - q ue inc luso de manera espu rea se i nc luyo en el Estatuto de 
Auto n o m ía, cuando la Delegación del Gobi erno Nacional nada tiene q u e  

v e r  con la Autonom ía- y co n l o  que evidentemente además, s e  ahon
d a ba e n  u na heterodoxia fo rmal in sdiscuti ble, pues como equ i l i brio se 
est a b l ece que el Parlamento tendrá su Sede en Sa nta Cruz de Tenerife. 
En cua nto a la com posición provisional  del Parlamento, prevista en l a  
d isposición transitoria primera, punto uno d e l  Estatuto, q u e  subsiste en 
l a  actual idad, las m ismas razones de equi l ibrio determinaron q u e  sus 
sese nta D i p utados se distribuyan con arreg l o  a una re lación que ha dado 
en l l a m a rse de Trip le  Igua ldad. Las dos islas grandes, Gran Cana ria y 
Te n e rife, e l igen cada u na de el las, m edia nte una c i rcunscripción electo
ra l i ns u l a r  - a l l í  pa ra la e lección al Parlam ento de Canarias l as c ircu ns
cri pciones son insula res- e lige cada una de el las 1 5  Di putados; la suma 
de las otras tres islas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, tiene 
t a m b i é n  1 5, cuatro Gomera, tres H ierro y ocho La Pa l m a ;  y el ige por lo 
tanto el m ismo n ú mero también, que las dos islas restante occidentales, 

q u e  Fuerteventura y Lanzarote; que con siete y ocho respectivamente, 
t ienen otros 1 5. Lo cual a su vez determina que cada provincia el ija e l  
m i s m o  n ú m ero d e  Diputados, trei nta e n  u na provi ncia y treinta e n  otra. Y 

est a s  son prácticamente las ú nicas referencias que restan en Cana rias a 
l o  q u e  constituye el concepto de la provincia, a l l í, afortunadamente, 
p o rq u e ha sido prag mático, porque ha sido certero lo que constituye e l  
concepto de l a  razón d e  s e r  d e  l a  prov i ncia se ha extrapolado y s e  h a  
trasladado a la u n idad geográfica i s l a .  L a  situación q u e  les acabo de 
m encionar, con l l eva que los votos de los habitantes de l as islas más 
pequeñas y menos pobladas, tengan un valor relativo muy su perior al  de 
las islas más g ra n des y con más densidad de población, lo que ha hecho 
l ev a ntar voces todavía no unáni mes, pero que empiezan a incrementarse 
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sol icitando u n a  mayor adecuación, del nú mero de D iputados elegidos al 

n ú m e ro de habit antes de cada isl a .  Se da la  pa radoja , y ese es el respeto, 

ese es e l  respeto extrao rd i n a rio, mítico casi que se tiene a lo q u e  es la isla, 
q u e  por ejemplo l a  isla del Hierro que tiene siete mil y pico de habitantes 
d e  los sesenta del Parla mento de Canarias tiene tres, y sin embargo, la 

isla de G ra n  Canari a  que tiene al rededor de setecientos mil habitantes en 
tota l ,  p u es tiene 1 5. También es cu rioso que el Tribunal  Superior de 
J u stic ia de l a  Co m u n idad cuya sede está en Las Palmas de G ran Canaria, 
t iene sin emba rg o  dupl icadas sus salas e n  Santa Cruz de Tenerife. En 
S anta Cruz de Te nerife existe desde tiem po, no inmemorial,  pero que sí 
se re m o nta a lustros y l ustros de l a  h istoria, Sala de lo Penal ,  Sala de lo 
Contenci oso Adm i nistrativo y Sala de lo Civi l .  Y sin embargo la antigua 
Audiencia Territo ri a l  y hoy e l  Tribunal  Superior de Justicia tiene su sede 
e n  Las Pal mas de Gran Ca na ria. Otra especial idad fundamental en este 
a pa rtado de las especi al idades institucionales -y ya romp iendo e l  tema 
de los eq u i l ibri os- res u lta de la confi g u ración que otorga el Estatuto de 
Auto n o m ía a los Cabi ldos Insulares, pero q u e  los Cabi ldos I nsulares son 
a demás, parte de las I nstituciones de la  Com u nidad Autónoma de Cana

r ias.  E l  Estatuto d ice que las Institucio nes de la Co mun idad Autónoma 
son los Cabi ld os I n s u l a res, el Gobierno de Cana rias, el  Parlam ento de 

C a n a rias y el Tribunal  S u perior de Justicia. Si bien en este ú lt imo caso es 

u na c ierta i n correcci ón, porque el Tribuna l  Superior de Justicia yo en
t i en d o  q u e  no es Institución de la  Com u n idad Autó noma sino I nstitución 

en la Com u n idad Autónoma. Pero en defi nitiva ven ustedes como a los 
Cabil dos se l es otorga un ra ngo evidentemente imprepondera nte, a raíz 
p recisamente o como consecu encia de ese rasgo I nstitu cional que tiene. 
Los Cabi ldos Insu lares, sim ples Corpo raciones Locales en el momento 
d e  p ro m u lgación del Estatuto de Autonomía como lo era n las Di putacio
n es, h a bían ten i do un g ra n  peso pol ítico en Cana rias desde su n aci
m i e nto. Se p rodujo el naci miento de los Cabildos en el  a ño 1 9 1 2, recien
temente hemos conmemorado sus 75 a ños de naci m iento, sus 75 a ños 
d e  vida.  S u  i nstitucional ización, su creación fue consecuencia indudable 
de la leja n ía de la  Ad m i n istración Central del Estado. Esta tradición tuvo 

su reflejo en e l  Estatuto, que respecto a la asig nación de los nuevos 
podere s  y com petencias a utonóm icos establece un modelo i ntermedio 
e nt re el s istem a  vasco, en q u e  los territorios h istóricos con sus Diputacio

n es Fora les son la verdadera Ad min istración de la Comunidad Autó
n o m a  Vasca y e l  modelo Anda l u z  en el que las Di putaciones Provinci ales 
no pa rticip a n  en a bsoluto en el entramado Institucion a l  de la Com u n idad 
Autónoma Andal u za .  

Los Cabi ldos I ns u l a res no eje rcen pode res de l a  Comunidad Autó-
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n o m a  atri bu idos a l  Parlamento, a l  Gobierno y a su Presidente, pero s í  

ejercen funciones Autonómicas, d e  forma q u e  si  b i e n  la Com u n idad 
A utó noma tiene s u  propia Adm inistración Pública, los Cabildos deben 
eje rcer las competencias admin istrativas que les transfiera o delegue l a  
Co m u n idad Autónoma, d e  las cua les u n  g ran paq uete han sido y a  o bjeto 
d e  tran sferencias por la denom i nada Ley de Cabildos, que es la Ley de las 
I n stitu ciones de l a  Com u n idad Autónoma, de las Ad min istraciones Pú
bl icas Cana rias, pero por el g ran peso de los Cabi ldos se denomina por e l  

u s o  p o p u l a r  o v u l g a r  como Ley d e  Ca bi ldos; q u e  m i  Gobierno tiene ya l a  

i ntención decidida d e  ampl iar  y de hecho h a  a m p liado a través de u n  
proyecto de Ley d e  mod ificación de l a  n o rmativa exi stente, q u e  h a  sido 
remitido ya a l  Pa rlamento Regional .  

Pero además de estas competencias administrativas, transfe ridas 
por l a  Com u n idad, los Cabildos Insul ares por i m perativo di recto del 
Estatuto de Autono mía, ostentan otras i m po rtantes competencias Auto
n ó m i cas, co l a bora n  en el desa rrol lo y ejecución de los acuerdos adopta
dos p o r  el Gobierno Ca na rio, asumen la representación ordinari a  en cada 

i s l a  de la Adm i n istración Autonóm ica, ejecutan en su nombre, en nom

b re de la Comun idad cualquier competencia que la Com u n idad no ejerza 
d irecta me nte a través de O rganos Ad m i n i strativos propios, tienen i n icia
tiva l eg i s lativa a nte el Parlamento Nacional -ustedes saben que las 
i n iciativas legisl ativas junto a los p royectos de Ley, entre otras, se en

cu entran las Proposiciones de Ley- pues los Ca bi ldos Insulares tienen 
i n i ciativa y de hecho l a  han ejercido ya en más de una ocasión, de l l eva r al 
Pa rl a me nto de Canarias Proposiciones de Ley. Y pueden ser los Delega
dos y co l a boradores del Gobierno Cana rio, para la l iqu idación, gestión y 

reca udación de l os tributos regionales. Y es más, esta posición de los 
Ca b i ldos Insu lares como I nstitu ciones de la Com u n idad Autónoma reco

nocida por el Estatuto, está especialmente reforza da y en defi n itiva 
congelada por otro p recepto estatutario, el  a rtícu l o  64 del Estatuto de 
Auto n o m ía ;  con a rreg lo al cual, cua ndo la reforma del Estatuto de Auto
n o m ía ,  tuviere por objeto una a lteración de la O rganización de los Pode
res de Canarias que afectara di recta mente a los Cabildos I nsu lares, se 
req u e r i rá la au diencia previa de los Cabi ldos. Audiencia previa que conti
n u a me nte se pone de man ifiesto u na serie de determi naciones de i nterés 
de á m b ito Insu l a r. Recientemente vamos a rem iti r al Parlamento de 

C a n a rias, una Ley que es vita l para la s upervivenci a  de Cana rias, y es l a  
Ley de Aguas d e  Cana rias. Y s e  h a  acordado e n  u n a  Ley precedente, que 
al  i g u a l  q u e  hay q u e  contar con el pa recer en esta materia, y seg ú n  l a  
n o rm ativa existente d e l  Consejo Consu ltivo de Canarias, q u e  e s  el eq ui
v a l e nte del  Consejo de Estado a nivel reg ional,  haya que contar previa-

87 



mente a la remisión al Parlamento de Canarias del proyecto de Ley, con el 

parecer de forma preceptiva de los Cabildos Insulares; de suerte que 
antes de remitir el proyecto de Ley al Parlamento, le  hemos dado ya 
traslado a los mismos, a fin de que al plazo de quince días -que es lo que 
se tiene para l a  presentación y formulación de las enmiendas- puedan 

expresar ante el Gobierno de Canarias su parecer con respecto a dicha 
normativa. 

Es también de destacar, así mismo, como consecuencia del especial 

peso político de los Cabi ldos Insulares, que el propio Estatuto de Autono

mía en su disposición transitoria séptima, procedió a ordenar la disolu
ción de las M ancomunidades Provinciales Interinsulares, equivalentes a 

l as Diputaciones Provinciales, mediante la transferenci a  de todas sus 

competencias, medios, recursos y personal a las Instituciones de la 

Comunidad Autónoma. Disolución muy fáci l  de casar con el respeto 

constitucional a la Autonomía Local Provincial, manifestada por el Tribu

nal Constitucional en l a  sentenci a  dictada con motivo de la Ley Catalana; 

que pretendió la disolución de las Di putaciones Provinciales de su terri
totio. Pues b ien, nosotros a l l í, con carácter previo a ello, en el propio 

Estatuto, establecemos ya la disolución de las Mancomunidades Provin
ciales que tan solo quedan para actos formales y representativos; es 

decir no quedan ya para nada prácticamente. Amén de las pecul iaridades 

a las que antes me refería, quiero aludir ahora también a otro tipo de 

peculiaridades canarias estatutarias, a las pecul iaridades competencia

les. Aunque Canarias accedió a su Autonomía por la vía débil del artículo 
1 43 de fa Constitución, el nivel de competencias de la Comunidad es 

asimi lable al de las regiones que obtuvieron su Estatuto a través del 1 5 1  
del propio texto Constitucional .  E n  nuestro Estatuto se descri ben una 
serie de competencias que solo podría ejercer la Comunidad si hubiera 
accedido a l a  Autonomía por el procedimiento 1 5 1  de la Constitución, por 

lo  que el artículo 35 del Estatuto prevé que la asunción de estas compe
tencias solo pudiera hacerse transcurridos cinco años desde su fecha, 

medi ante la reforma del Estatuto al igual que ocurre en las restantes 
Comunidades que accedieron por 143 y que se encuentran actualmente 

e n  proceso de reflexión sobre el particular, o através de los procedimien
tos comprendidos en los artículos 1 50, 1 y 2 de la Constitución. Sin 
embargo el mismo día en que se aprobó el Estatuto, otra Ley Orgánica, la 
Ley 1 1 /82, se incorpora a la normativa de la 1 0/82, que era la aprobatoria 
del Estatuto. Y esta Ley de transferencias complementarias a Canarias, 
pos i b il ita que se otorgue a nuestra Comunidad, el ejercicio de esas 
competencias que sólo poseen las comunidades históricas del 1 5 1 ,  ade
más de Valencia, que fue beneficiaria de otra Ley Orgánica de transferen-
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cias com plementa rias. Pero además la Comunidad Autónoma de Cana
rias, ostenta una serie de perrogativas reconocidas en su Estatuto, que si 
b ien no son l i mitativas, porque no podían serlo evidentemente, de la 
Sobera n ía Naciona l ;  si son condicionantes de la Soberanía Nacional, de 
las Cortes Generales, que solo ella ostenta. Tan solo el archipiélago 
ca n a rio, d ispone de estas perrogativas, entre las cuales como más desta
cadas, puedo señalar  las sigu ientes : 

1 .  La posibi l idad de formular  al Estado las propuestas que estime 
pertinentes sobre la residencia y trabajo de extrajeras en Canarias. 

2 .  E l  derecho a ser i nformado por el Estado en la elaboración de los 
Tratados y Convenios Internacionales y las Negociaciones de adhesión a 
los m ismos, como ocurrió con el tratado de adhesión a la Comunidad 
Económica Europea, en que preceptivamente fue preciso oir a la Comu
n idad Canaria.  Así como los proyectos de leg islación aduanera, en 
cuanto afecten a materias de nuestro específico interés, debiendo emitir 
n u estro parecer sobre los mismos. 

La especia l  ga rantía del rég imen económico fiscal especial de Cana
rias - a l  que ahora me refri re--- de forma que no pueda ser modificado ni 
afectado sin la  previa audiencia de la  Comunidad Autónoma, lo cual no 
solo está reconocido en el  artícu lo 45 del Estatuto de Autonomía, sino 
también en la  disposición adicional tercera de la Constitución. 

En cua rto lugar, el deber impuesto al Estado en el artícu lo 54 del 
Estatuto, de otorga r  a Cana rias una financiación extra por razones deri
vadas de las ca racterísticas diferencia les básicas del hecho insu lar  y de la 
economía canaria.  

Y por último, el derecho de la Comunidad Autónoma a elaborar, y 
rem itir  a l  Gobierno de la Nación, su parecer relativo a la gestión de las 
e m p resas públ icas estata les implantadas en Canarias o a su incidencia 
socioeconóm ica en la reg ión, i nformes, estudios o propuestas, que pre
ceptiva mente deben dar lugar a resoluciones motivadas por pa rte del 
Estado o de los Organ ismos o Entidades, titu lares del capital de esas 
e m p resas públ icas. 

Pero es que a lo anterior, hay que añadir -como antes les decía al 
pr inc ip io- al  hablar  del haz de pecu l iaridades, las pecul iaridades de 
índole económ ico fiscal ,  basado en la l ibertad comercial de importación 
y exportación ,  s in  las exigencias, requisitos y posibi l idades aduaneras 
que  a todo lo largo de la h istoria se produjo en todo el Territorio Nacional 
- como ustedes saben- .  Nos basamos en franqu icias aduaneras y fisca
les sobre el consu mo, respecto a cuyas características no me voy aquí a 
extender, s ino s implemente mencionar que en el a rtícu lo 45 del Estatuto, 
se obl iga al Estado a defender el régimen especial de Canarias en las 
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negociaciones que mantenga España, para su vinculación con áreas o 
Com u nidades Económ icas supranacionales. Como ocurrió con motivo 
de l  i n g reso de España en el Mercado Común con respecto a Canarias 
a q u í  se obl iga a defender, lo que no se dice aunque está implícito, es que 
hay que  defender bien. Y de lo que nos quejamos precisamente los 
ca narios, fue de la mala defensa que el Estado español h izo con motivo 
de l  i n g reso de España en la Comunidad, mala defensa de los intereses 
cana rios. Lo cual ha planteado unos problemas importantísimos que 
esta mos todo el d ía soportando, y esta en trance de revisión el protocolo 
2 que  contemplaba el modelo de adhesión por lo que a Canarias 
respecta . 

Se establece la imposib i l idad de modificar nuestro régimen econó
m ico fisca l ,  s in i nforme del Parlamento Canario. Podrá establecerse por 
las  Cortes Genera les un nuevo sistema, un nuevo sistema en que ade
más q uede absolutamente descafeinado nuestro sistema tradicional .  
Sería un d isparate i mpresionante y tendría unas consecuencias inca lcu
la bles en todos los ambientes de la sociedad canaria, con independencia 
de los g rados de cultura existentes en nuestra sociedad. Donde incluso 
por lo  que  respecta al tema comun itario, sectores sociales en que parece 
i ncre íb le, conocen deta l les de lo más casu ístico y de lo más puntual  de 
n uestras pecu l ia ridades. Pues bien, para poder reformar ese régimen 
económ ico y fisca l ,  se tiene que oir  al Pa rlamento de Cana rias y para que 
ese i nforme se repute favorable, deberá ser aprobado por las dos terce
ras partes de sus m iembros, si no, no se reputará favorable, pese a lo cual 
e l  Estado a través de la normativa que le da las Cortes Generales, en uso 
de la sobera n ía y de su poder podrá hacer lo que le venga en gana. El 
derecho al Pa rlamento Canario se contempla en cuanto a ser oído en los 
p royectos de legislación financiera y tributaria que afecten al régimen 
económ ico y fisca l ,  porque en determinada oportu nidad no fue oído y ya 
el Tri bunal  Constitucional anu ló la normativa estatal que se dictó en su 
d ía sobre el pa rticu lar ;  y la necesidad de que el rég imen económico y 
fisca l ,  cualquiera que sea la forma en que resulte modificado por la 
l eg is lación estatal siga reportando ingresos a los Cabildos Insulares. 

Canarias tiene muchos problemas, evidentemente, pero el principal 
s igue siendo e l  del entendimiento por parte del conjunto español,  repre
sentado obviamente por el Gobierno de la Nación. Ni en el marco del 
Estado,  ni en la Un idad Europea, es concebible homologar a desiguales, 
al menos m i entras la desigualdad perdure y en tanto se corrija mediante 
p rogra mas específicos, el permanente prog reso económico insular res
pecto a l  pen insular  que origina la lejan ía, la determinante dificultad de 
compartir  modelos desarrol l istas de corte continenta l y la importancia 
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por ahora i nsustitu i ble de los flujos tu rísticos y comercia les i ncompati
b les con excl usividades de mercado y tablas rasas fisca les. 

Esa es la ú n ica sombra de la español idad de Canarias, la de una 
escasa com prensión que traduce interesadamente lo que rea lmente son 
meras a rg u mentaciones reivindicativas las traduce d igo, en cal ificativos 
de l loros victimistas. Lloros victimistas al conju nto del Estado y ser igual 
entre igua les, con la d ificultad añadida y ésto es muy importante, de un 
p rofu ndo corte en la continu idad territorial ,  que no tienen ustedes los 
peninsu lares, y que nos impide a los canarios los flujos y relaciones 
com u nes entre c iudadanos, de otras Autonomías pen insulares, mati
zando n uestro sentim iento sol idario, más como un concepto, u na volun
tad o una vocación, que como u n  hecho natu ra l y cotidiano sin merma de 
la  rea l idad p l u ricu ltura l  del Estado Español .  

Pa ra hacerme entender, tan solo a lud i ré a dos cuestiones sin apa
rente relación, pero complementarias en la aspiración del a rchipiélago a 
m ejorar el protocolo de adhesión suscrito por España con la Comunidad 
E u ropea. La pr imera de el las, es que la asi m i lación de todas esas pol íticas 
y u na homologación fiscal conforme con el resto del país, su pondrían la 
d estrucción del histórico régimen económico y fiscal de Canarias. Nues
tras tradiciones de l ibertad comercia l y de puerto franco y en defin itiva la  
propia  identidad de nuestro modelo productivo. No defendemos por 
m e ro conservadu rismo, un patrimonio h istórico descolgado de la rea l i
dad p resente. La a lteración de los fueros canarios, a lteración sobre la que 
se m uestra vig i lante la  Constitución m isma, como antes les decíamos, 
i m pl i ca ría la reforma de nuestro Estatuto de Autonomía. Con e l lo queda 
c l a ro que  me he referido a normas del máximo rango, además de muy 
recientes, promu lgadas cuando España y Canarias sabían ya que la 
i ntegración de España en Europa era cuestión de poco tiempo. El pro
b lema de fondo, es que la asunción de esas políticas compromete la 
supervivencia de sectores como el de servicios, que genera en Canarias 
a p roximadamente un 68% del producto interior bruto canario, la cons
trucción u na cuota del 1 0% y el bloque industrial que con un 14% aún 
p recisa parcia l mente de figu ras proteccionistas específicas. 

Fue el i m p rescind ible equ i l ib rio entre esas rea l idades, lo que movió 
a l  Pa r lamento Regional a consensuar una propuesta de adhesión a Eu
ropa, que exc lu ía la i nteg ración plena; pero tam bién la  plena segrega
c ión,  d icho de otro modo, la i ntegración pol ítica no ofrecía duda de 
n i n g ú n  género. La económica s in embargo, no podía asumir  el riesgo de 
u n  a bsoluto d isloque del moderlo histórico de producción y desarrol lo;  
pero se corría e l  a lbur de la separación. S i  Canarias quedase al  margen de 
la Com u n idad Económica como país tercero, su condición eu ropea en lo  
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pol ítico pod ría resu lta r cuestionada y seria ca ldo de cu ltivo de nuevas 
i n n ovaciones independentistas. 

Aún con todas sus singularidades, como antes decíamos, Canarias 
está entre la cola de las cinco regiones menos desarrol las, entre las 
ciento sesenta que suma el territorio comunitario. Este es un dato que 
contínuamente hay que dar, pues para que se conozca bien la razón de 
ser de n uestra pretensión. La homologación fiscal y la asimi lación de 
todas las pol íticas comunitarias generaría de inmediato un proceso de 
i m posible a bsorción en menos de quince años, destruyendo en seis o 
s iete puntos la tasa de empleo. 

Y fina l mente, para terminar, deci rles que cuando nos hayamos ya 
casi en e l  u mbral del año 2000, los problemas del archipiélago siguen 
s iendo n u merosos y revisten mucha gravedad en muchos casos. La 
responsab i l idad del autogobierne me aconseja no recita r ante ustedes 
todo aquel lo que debemos resolver de puertas adentro. Trátese de áreas 
i nfradotadas y servicios sociales, comu nicaciones exteriores, redes via
rias e i nteru rbanas, o arteriales de los grandes núcleos urbanos, vi
vienda,  educación y enseñanza, con especial incidencia en la formación 
p rofesional ,  etc . ,  etc. Pero tengo que hacer continua referencia a la 
so l ida ridad nacional ,  a que el  artículo 1 38 de la Constitución lo impone, y 
q u e  cuando lo i m pone d ice que hay que atender especialmente al hecho 
i nsu la r. Es por tanto no una pretensión nuestra, sino una reivindicación 
de un cumpl im iento de una norma, que se sienta nada menos que la 
Constitución Española, de una manera específica, y que no se viene 
c u m p l iendo, que se viene despreciando por el poder Central ,  sistemática 
y tenázmente. Y que esto puede tener además en Canarias, repercusio
n es muy i mportantes, incluso a la hora de formular reivind icatívamente 
cua l  deba ser el modelo pol ítico, que Canarias tenga dentro del concierto 
N aciona l .  En lo cual  yo no soy sospechoso de segregaciones de ningún 
t i po, sino que por el contrario ando permanéntemente ojo avizor para 
q u e  se siga manteniendo la sagrada un idad de la Patria, en el concepto 
d e  la u n idad de la Patria en aquel territorio. 

Pa ra e l lo  se necesita de la comprensión de los poderes del Estado. Es 
m uy d ifíc i l ,  como contínuamente se pone de manifiesto. Antes les ha
b laba de la i rresponsabi l idad del poder Central a la hora de no denegarse 
a la transferencia san itaria establecido en el Estatuto de Autonomía. La 
negativa a que se transfieran las competencias en materia de INSALUD, 
g estión  que estamos absolútamente convencidos, que insularizándola, 
q u e  con la menta l idad de aquella reg ión, que nosotros conocemos per
fectamente mejor que el poder Centra l ,  por su central ismo, podemos 
g estionar  con mayor eficacia, evitando el espectáculo permanente de 

92 



n uestros canarios que se nos m ueren a d iario  en los pasi l los de los 
hospitales de la  Seguridad Socia l .  

N o  es l igera la  responsabi l idad Central ,  como d igo, en l a  ú ltima de 
las  transferencias pendientes, queremos asumirl a  cuanto antes. Y quere
m os p rog ramar  auténticos planes de choque frente a la retrasada y en 
m uchos aspectos lacerante situación sanitaria del a rchi piélago, que 
tengo tristemente que seg u i r  ca l ificando de tercermundista. 

Entra r  con razonable optimismo en el año 2000, a lo cual tenemos 
d e recho todas las Comunidades, supone para Canarias no solo poner en 
vías de solución, o resolver satisfactóriamente nuestra temática interna 
s ino  a lcanzar el deseable punto de equi l ibrio, por el conjunto español y 
d espejar las somb ras que aún ofrece una relación de solida ridad, basán
dose en la comprensión, sin sesiones privi leg iadas por una parte y sin 
rebeld ías n i  vict imismos por la otra . Es de sentido común,  aunque a 
veces el sentido com ún,  o bviamente, y desde luego en lo político parece 
el menos com ú n  de los sentidos, activar el d iá logo como vehícu lo insu
pera bl e  de incomprensión. Y en ese menester se producen con flu idez, 
los i nterca mbios de d iversos n iveles de la administración estatal y auto
n ó m ica por lo que  a nosotros respecta. Pero está faltando de manera 
p reocupante entre los Presidentes del Gobierno español y del Gobierno 
canario, y no p recisamente por falta de i nterés en mi caso. 

La invitación de la Universidad I nternacional Alfonso VI I I ,  era idónea 
p a ra comenta r con ustedes todas estas cosas, tan íntimamente l igadas a 
l a  oferta de sol ida ridad que ofrecemos y merecemos de todos los espa
ñ o l es, parte muy cual ificada de la cual son ustedes, sin aburri rles con 
estadísticas ni exhaustivos relatorios de aquel lo que atañe a la responsa
b i l idad d irecta del Parlamento de Canarias y del Gobierno que p resido. 
Porq u e  necesitamos ser comprend idos en primer l ugar por nuestros 
h ermanos españoles de sangre y de cu ltura y de manera inmediata por la  
c iudadan ía de l a  Eu ropa Comunitaria elevados ambos por encima de 
d iferencias m ateriales; que en  n uestro caso constituyen u n  instrumento 
de s u pe rvivencia y nunca un p rivilegio. Esa com prensión dejará correr 
en p len itud las corrientes afectivas, los l azos de sentimiento que nos 
m a ntiene u n id os tras cinco siglos de historia común, una historia -todo 
h ay q u e  decirlo- p resente de manera decisiva, en los acontecimientos a 
con memora r  en  1 992, aunque incomprensiblemente no se nos haya 
i nc l u ido en el pr imer plano de los territorios de las ciudades del V 
Centenario.  Las rutas colombinas, apenas habrían sido posi bles sin las 
esca las cana rias. Las escalas canarias del Almirante y de quienes prosi
g u iero n  aquel la  g esta. Y esta m isión s imbol iza de alguna manera u na de 
l a s  constantes d e  destino. Lo decimos tristemente. Pero no nos hal lamos 

93 



e n  u n  recinto de reivindicaciones sino de diá logo. La mayor satisfacción 

de mi p u e blo es senti rse q uerido y comprendido por sus hermanos 
españo les y sus a m igos europeos. No es fácil  envite, como tam poco lo es 
en todos los casos u n  entendi m iento profundo de todos los canarios, 
condicion ados por el determ in ismo del territorio discontinuo y las ca ren
c ias,  todavía, no bien su peradas de una interrelación h u mana natural y 
cómoda como l a  q u e  úne a los ciudadanos de cualqu ier otra autonomía; 
sin el o bstáculo del  mar, contra el cua l  l ucha mos en nuestra comu n ica

ción perma néntemente, y l a  d ista n cia. He a q u í  otro de los rasgos diferen
c i a le s  de n uestra condición - a u nque seg u i r  insistiendo en el lo sería 
a bu s a r  de su co rtesía y de su pacienci a ;  de la de todos ustedes- en 
consideración a lo cual  q u iero poner pu nto fi nal  a m i  intervención, 

expresando u na vez más mi satisfacción por encontra rme aquí,  en Seria, 
y desea ndo lo m ejor de lo mejor, pa ra esta tierra q u i ntaesencia de los 

va lores de n u estra q u e rida España. 

94 



EL ESTATUTO DE GERNIKA: BALANCE DE DIEZ AÑOS 

1) I NTRODUCCION 

JUAN RAMON GUEVARA SATETA 

Consejero de Presidencia, Justicia 

y Desarrollo Autonómico del Gobierno Vasco 

S oy consciente de que diez años no son m uchos si se contemplan 
d esde una perspectiva histórica amplia que aspi re a dar una va loración 

objetiva y asu m i b l e  como vá l ida e i ndiscuti ble, pues todavía estamos 
i n m e rsos en los hechos q u e  forman parte de ese período. No obstante, el 
cú m u lo de acontec i m ientos q u e  han tenido lugar en el transcu rso de la 

ú lt i m a  década, sí pueden ser considerados, con las reservas que sean 
n ecesa rias, para esta blecer u n  marco de referencia dentro del cual co
bre n  sentido determi nados aspectos del c u rso del proceso autonómico. 

S i  echamos u n a  rápida m i rada al mu ndo que nos envuelve, compro

bare mo s  q u e  la década q u e  media entre la aprobación del Estatuto de 
G e rni ka y el momento p resente ha asistido a sign ificativos e i m portantes 
ca m bios pol íticos, económicos, socia les y cu ltu ra les. 

Así, de u nas relaciones i nternacionales marcadas por una aguda 
tensión,  por l a  m u ltipl icación de los confl ictos bél icos y un cierto pesi

m i s m o  sobre la evo l ución del l lamado eq u i l i brio del terror, se ha pasado 
a u n a  s ituación más bona ncible ca racterizada por la d istensión y enfria
m i ento de los confl ictos actua les y potenciales, en la que la Perestroika 
de G o rbachov ha servido de estímulo para el recíproco cambio de acti
tud.  E n  este período, también, han concl u ído l a rgas y dramáticas con
tiendas bél i ca s  y rel igiosas y se han ensayado salidas pacíficas a viejos y 

co m pl icados p roble mas. 
La crisis eco nóm ica que tan dúramente se manifestó du rante los 

años setenta y primeros ochenta, parece haber rem itido parcial mente y 

se a p recia u n a  relativa recuperación y reactivación que hacen más a len
ta dora s  las perspectivas de futuro. 

Todo el lo ha i nfl u ido, i n dudablemente, en la vida política, econó
m ica y social del Estado español, en el que, además del i nflujo de las 
a nteriores l íneas de desenvolvimiento experimentadas a n ivel m u ndial,  
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hay que  d estaca r la general ización del proceso autonómico, una vez 
d espejadas las lógicas dudas in iciales, sobre si un Estado con viejas y 
p rofu ndas raíces centra l istas pod ría avanza r hacia u na configuración 
pol icéntrica. En d icho proceso, el sustancial cambio en el sitema de 
part ido, sobre el que se construyó el consenso pol ítico en torno a la 
o rganización territorial del Estado, merece una especial atención, pues 
es desde 1 981 ,  en pleno proceso de desintegración de la U .C.D.,  cuando 
se percibe una clara inflexión de la orientación pol ítica en materia 
a utonóm ica. 

Asim ismo, como luego se verá, la adhesión a las Comun idades 
E u ropeas en enero de 1986, ha introducido una nueva variable a tener en 
cuenta sobre lo que habría de suponer en el orden interno de d istribución 
co m petencia l .  

Po r lo q u e  se refiere a Euskadi, también se han producido e n  su 
rea l idad pol ítica i mportantes cambios, especia lmente en el sistema de 
p a rtidos. La hegemonía clara en las Instituciones y en la sociedad vasca 
del  P. N .V.,  el partido sobre el que se había apoyado la institucional iza
ción del  recuperado autogobierne, ha dado paso a otra de cierto equi l i 
b rio como consecuencia de su escisión. En la actual idad, el espectro de 
las  fuerzas pol íticas nacional istas democráticas, que es el predominante, 
m a n ifiesta cierta frag mentación compensada, parcia lmente, por una 
tendencia creciente hacia el reag rupamiento que, en el futuro, puede 
p ropiciar sol uciones d iversas. 

La formación del Gobierno de coal ición ha tenido resultados positi
vos que  se reconocen desde dentro y desde fuera de la vida pol ítica 
vasca. En el c l ima pol ítico se respira una mayor disposición al acuerdo y 
a l  prag matismo. Por otra parte, el hastío que provocan los grupos y 
sectores que practican la i rracional idad y el fanatismo, ha permitido 
fraguar  un consenso básico entre las formaciones pol íticas democráticas 
q u e  ha cuajado en el l lamado bloque democrático, cuyo objetivo es 
a lca nza r la pacificación y la normal ización de la convivencia en l ibertad y 
democracia de todos los vascos. El cam ino hacia el que se orienta esta 
espe ranza es el que ofrece el Estatuto de Gernika, reval idado así como 
fó rm u la pol ítica de integ ración del pueblo vasco. 

El éxito político y ético que ha supuesto la constitución del bloque 

d e mocrático no debe, sin embargo, suponer el olvido de la existencia de 
u n  porcentaje i m po rtante de nuestra sociedad que no acepta el juego 
i n stitucional  ni la  vía estatuta ria. Aún así, es perceptible y a lentador el 
afianzam iento prog resivo de nuestras Instituciones, fruto de un esfuerzo 
ca l lado y sostenido en común por los partidos democráticos, las organi
zaciones sindica les y empresa ria les, las asociaciones, los intelectuales, 
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etc . . .  Todos el los, como digo, cifran en las posibi l idades de desarrol lo 
po l ít ico contenidas en el Estatuto de Gernika su esperanza de progreso y 
democracia .  

* * * 

Muy sumariamente y a g randes trazos, he descrito el marco general 
de referencia en el  que ha de rea lizarse el balance de lo que ha dado de sí 
el Estatuto desde su aprobación hasta la fecha. Un balance que parti rá 
necesariamente del arranque del proceso estatutario y que se concreta 
en  cifras y datos objetivos, pero que no puede quedar sólamente en eso, 
en pura m i rada retrospectiva, sino que ha de servir para orientar, desde 
el presente, las l íneas de evolución futu ra. 

Así pues, dedica ré la primera parte de la exposición a reflejar los 
pasos más importantes dados du rante estos ú ltimos años, así como las 
d ificu ltades que se han encontrado en el camino. A continuación, me 
centra ré en  la consideración del Estatuto de Gernika como un programa 
de desa rrol lo autonómico y como mandato de profu ndización de la 
autonomía, para, fi na lmente, sugerir  a lgu nas pautas que, a mi  ju icio, 
tendrá n  un efecto positivo para la consolidación del l lamado popular
m e nte « Estado de las Autonomías».  

1 1 )  EL DESARROLLO AUTONOMICO EN EUSKADI 

En m u chas ocasiones se ha d icho que los vascos sólo hablamos de 
los aspectos negativos del desarrol lo autonómico, que hacemos victi
m ismo,  que  no queremos reconocer la importancia de lo que hemos 
consegu ido.  Tam bién se ha repetido que el acceso a la autonomía de las 
N aciona l idades y Regiones, especialmente de las primeras, ha tenido, en 
a l g u nos momentos, con notaciones de asa lto a l  Estado, de pugna sin 
c u a rtel por a rranca r parcelas de poder. Hay quien cree que se ha ido 
demasiado lejos y son muchos los que conciben el Estado Autonómico 
como un problema de racional ización y optimización de la asignación y 
d istribución de recu rsos que demanda u na nueva departamental ización 
de corte cartesiano y sólo se expl ica y justifica con criterios de eficiencia 
técnica, de evitación de despi lfarro que el nacimiento de nuevas bu rocra
cias su pone, etc . ,  etc . .  

Aunque a lo largo de m i  i ntervención i ré dando respuesta a cada u na 
d e  las aseveraciones que acabo de señalar, antes quiero avanzar un 
p ri nc ip io capita l :  e l  proceso autonómico es u n  proceso pol ítico que 

97 



responde a una demanda democráticamente expresada y que, en el caso 
vasco, t iene u nas profu ndas raíces históricas, siendo compartida, con 
m ayor o menor i ntensidad, con a lgunos matices, por la inmensa mayoría 
del  pueblo vasco. Una demanda que ha l levado al constituyente a garan
tizar los Derechos Históricos de los Territorios Fora les en la Disposición 
Adiciona l  Primera del texto de 1 978. Una demanda, en fin,  que tiene en el 
Estatuto de Gernika una articulación ju ríd ico-pol ítica que se fundamenta, 
como todo i nstrumento de esa natura leza, en un pacto político que no se 
agota en su momento creador, sino que debe proyectarse y reactuali
zarse en el tiem po. 

C iertamente, la i nstituciona l ización del autogobierne tiene que ga
rantiza r la eficaz prestación de los servicios públ icos, de la gestión de los 
asu ntos públ icos y la procu ra del bienestar, pero no debe entenderse la 
actividad ejecutiva necesaria para log rarla y el problema del funciona
m iento eficiente de la maquinaria bu rocrática como una pura cuestión 
técnica. Esos fines son pol íticos y sus soluciones deben orienta rse políti
camente conforme a la volu ntad mayorita ria del pueblo vasco. También 
es pol ítico el  deseo de que sean precisamente las Instituciones propias 
de ese pueblo las que se ocupen de satisfacer el mayor número de los 
p roblemas que siente. 

Po r consigu iente, siendo necesa ria una correcta plan ificación de los 
recu rsos, una programación adecuada y una gestión eficaz, estos no son 
s ino medios para un fin en razón del cual adquieren pleno sentido. 
Medios que han de emplearse de conformidad en el Estatuto y según la 
o rientación pol ítica determinada por los órganos de la  Comunidad Autó
noma en fu nción de las mayorías existentes. 

Cuando se pierde de vista la naturaleza pol ítica del sistema autonó
m ico, del  autogobierno, y se qu ieren « l leva r a sus cauces» las aguas 
revue ltas del proceso autonómico, surgen los problemas y también se 
hace pol ítica, una política que está teñ ida de ribetes tecnocráticos. 

Con todo, no seré yo quien n iegue la va l idez de la vía estatutaria n i  
l os frutos que d u rante estos diez años ha dado el Estatuto de Gern ika, 
q u e  se han traducido en el restablecimiento de las Instituciones políticas 
vascas (Pa rlamento y Gobierno Vacos, Juntas Generales y Diputaciones 
Forales) ,  la recuperación pa ra Euskadi del Concierto Económico, la 

puesta en marcha de la Ertzaintza, unos medios de comu nicación social 
propios, la asu ncién y ejercicio de competencias di rectamente vincu la
das con las g randes demandas socia les de nuestro tiempo, como la 
Educación o la Sanidad, los medios sociales y económicos para la Admi
n istración de Justicia, los servicios socia les, etc . .  

No creo que sea necesario rapasa r todas las á reas d e  actuación de 
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los poderes públ icos vascos pa ra demostra r la importancia e incidencia 
po l ítica y social  de las competencias de la Comunidad Autónoma y 
va lora r  el ava nce tan sign ificativo que ha experimentado en tan corto 
período de tiempo. 

Pero cuando se ha pasado a actuar  en campos que inciden d irecta
mente en la vida social ,  como el del consumo, la actividad comercia l ,  la 
normal ización l i ng ü ística, las cooperativas, las ikastolas, las asociacio
nes, etc. ,  todos esos medios, todo ese trabajo institucional izador se ha 
topado con un m u ro que, unas veces se ha podido superar, pero otras, se 
ha  ma nten ido parcial mente, y en gran número de ocasiones, ha sido el 
pro n u nciamiento del Tribunal  Constitucional el que ha decidido la cues
t ión .  Este es u n  á rbitro de excepción que incide en las posibi l idades 
rea les de l leva r a la práctica las previsiones estatutarias. La reciente 
sentencia sobre la gestión económica de la Segu ridad Socia l es i l ustra
tiva de hasta qué pu nto puede l legar la incidencia de la doctrina constitu
c ional  sobre el ejercicio de competencias estatutarias. Los cinco votos 
particu la res que le acompañan ¡ i nclu ido el del ponente ! hacen de el la un 
fa l l o  d igamos que extravagante. Niega los propios principios sobre los 
que  se asienta e l  sistema autonómico como sistema constituido sobre el 
p l u ra l ismo territorial esencial del Estado. De mantenerse esa l ínea no 
será extraño que su rja el viejo interrogante. 

¿Qu i custodiat custodes? 

Decía que muchas in iciativas autonómicas veían d ificu ltades y que 
los fa l los del Tribunal  Constitucional son decisivos para determinar la 
auto n o m ía efectiva. En otros casos, las propias leyes o actos provinien
tes del  Estado se han enca rgado de acotar con bastante deta l le un 
espacio de actuación que, en principio, estimábamos, con arreglo al 
Estatuto, bastante más ampl io de como ha quedado. 

Hemos crecido, sí, hemos log rado avanzar, pero si juzgamos el 
proceso autonómico en términos cual itativos, no de crecimiento, sino de 
desarro l lo, el resu ltado, aún siendo positivo, no es tan satisfactorio como 
razonablemente creíamos. 

Y no se d iga que estamos cerrados a l  diálogo, o que mantenemos 
actitudes poco receptivas, pues hemos dado muestras concretas de que 
podemos y sabemos acercar posturas. 

G ra ndes Acuerdos como los del Cupo, las tranferencias del INSA
L U D  o el I NSERSO o en materia de Adm i n istración de Justicia, sobre la 
E rtzai ntza, sobre E .  l .  T. B. ,  han necesitado un enorme esfuerzo negociador 
y u na cesión m utua. Han sido, en cierto modo, una actua l ización del 
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espíritu que  presidió la elaboración del Estatuto, de ese pacto al que 
a ntes m e  refería, y me produce una gran satisfación y orgul lo personal 
haber  pa rticipado d i recta o indirectamente en todos el los. También se 
h a n  consegu ido importantes acuerdos con respecto a Leyes de las Cor
tes de trascendencia en las que se han plasmado garantías o compromi
sos de salvaguardia de nuestras competencias (Bases de Régimen Local ,  
Pol icía, Sanidad, Adaptación del Concierto al  I .V.A., Incentivos 
Regionales . . .  ) .  

Así pues, quede clara nuestra actitud abierta para superar las d ificul
tades y ha l lar  lugares de encuentro y soluciones operativas, pero, siem
p re, dentro de la  letra y el espíritu del Estatuto. Una letra que, al parecer, 
no resu lta siem pre suficientemente clara para algunos, por lo que juzgan 
conveniente emplear los medios necesarios para escribirla más 
correctamente. 

Hemos discrepado siempre de este tipo de planteamientos y, en 
coherencia con el deseo de profundizar en las posibi l idades que brinda el 
Estatuto, hemos marcado objetivos de desarrol lo autonóm ico que mu
chas veces se han visto impedidos o retrasados pero no porque fueran 
i n constitucionales o insolida rios con otras Comunidades Autónomas, 
si no, más bien, porque no encajaban dentro de un esquema uniformiza
dor  que  entendemos injustificado. Estamos a favor, como decía, de la 
actua l ización del espíritu estatutario, pero radical mente en contra de 
revisiones encubiertas a la baja . 

Es posible que para quien tiene que acomodar la estructura y las 
funciones de una pesada Admin istración montada con arreglo a premi
sas centra l istas de origen napoleónico, el sistema autonómico presente 
g ra ndes d ificu ltades e inconvenientes. De un ún ico centro de impu lsión 
po l ítica-admin istrativa se ha pasado a la multipolaridad, al p luricen
tr ismo y esto requ iere una profu nda labor de reestructuración. Es cierto 
q u e  no es senci l lo  ejercer las fu nciones que a l  Estado reserva el a rtícu lo 
1 49. C .E .  cuando el rég imen autonóm ico se basa en la hetereogeneidad, 
tanto en lo que afecta a contenidos como al  propio ritmo de la evolución 
de las d istintas Com u nidades Autónomas. De cualquier modo, eso es 
a lgo que  ha querido salvaguardar el constituyente al consagrar el princi
pio dispositivo y que, en sí, no debe ser contemplado con temor, como 
enseg u ida veremos. 

Las formas pol íticas, además, por encima de los criterios estéticos y 
clas ificatorios que pueden resu lta r úti les pa ra acerca rse a su conoci
m iento, suelen ser el fruto de mú ltiples y delicados equi l ibrios, tienen 
u n a  sustancia eminentemente dinámica y van rea l izándose en el tiempo. 
Su  fu ncionam iento no se rige por razones de claridad, ni  su va lor se mide 
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por la facilidad con la que se mueven los mecanismos políticos, jurídicos 
e i nst itucionales. Muchas veces no se guían por esos criterios y otras 

muchas lo hacen de modo contrario a los mismos, y no por ello, dejan de 
ser operativas e i ntegradoras. 

El Estado Autonómico no puede enjuiciarse, por tanto, conforme a 

cánones preconcebidos. No es, tampoco, una expresión del caos. Exis

ten pri ncipios rectores del proceso autonómico, como la gradualidad, o 

del propio s istema, como la solidaridad, y determinados i nstrumentos 

de a ctuación extraestatutaria, como los del artículo 1 50 C.E., que ofrecen 
suficientes posibilidades para garantizar un mínimo de coherencia. 

Ahora bien, s i  se utilizan haciendo abstracción de las realidades políticas 
subyacentes, situá ndose por fuera o por encima del sistema, se dificu Ita, 
si no se impide, la i ntegración política autonómica. Y ahí es donde radica 

la clave de la política que se ha venido practica ndo : en su carácter 

unidireccional y unidimensional, en la soterrada desconfianza hacia los 

nuevos Centros de poder que el proceso autonómico ha ido alumbrando. 

Esto significa que los problemas autonómicos se han concebido 
hasta a hora desde una perspectiva equivocada. Se ha entendido que el 

proceso de definición política del Estado Autonómico residía exclusiva
mente en los órganos Generales o Centrales del Estado, concretamente 

en la mayoría política gobernante de cada momento en sede central. 

I n cluso los trascendentales Pactos Autonómicos de 1 98 1 ,  germen de la 

L.O.A. P.A., fueron obra de una mayorpa amplia,pero constituida tan sólo 

por dos partidos : la extinta U.C. D. y el P.S.O.E .. No participaron en ellos 

los demás partidos del pacto estatutario. 
Es preciso cobrar consciencia de que el sistema autonómico se ha de 

inspirar en una orientación política también autonómica. El «índirizzo 

político autonómico" -que se establece por los órganos entre los que se 

distribuye territorialmente el poder-, para ser tal, para tener efectos 
políticamente i ntegradores, debe garantizar la participación de las Co

mun idades Autónomas en su defi nición. Es decir, debe aplicarse con 

todas sus consecuencias al  plano autonómico el mecanismo típico de 

determinación de la orientación pol ítica que se verifica entre los órganos 
en los que se distribuye horizontalmente el poder: el Parlamento y el 

Gobierno. La política autonómica debe de defin irse entre los órganos 
centrales y los órganos autonómicos, pues de lo contrario, estamos 
abocados a perpetuar una dinámica de conflicto, una estrategia de con
tención, a implantar forzadamente unos principios racionales y homoge
neizado res, que harán muy difícil la i ntegración del sistema. 

Hay toda una patología del proceso autonómico que se ha puesto de 
evidencia en numerosas ocasiones y a la que dediqué una parte impor-
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tante de la comparación que, hace ahora dos meses, efectué en la Comi
s ión de Autonomías, Organización y Administración Territorial del Se
nado.  U na patología que ha desplazado hacia el Tribunal Constitucional 
parte de la defin ición de la orientación pol ítica autonómica. 

S in  án imo de exhaustividad, y muy brevemente, quisiera a ludir  a los 
factores d istorsionantes y ! im itadores de las competencias autonómicas 
q ue, de un modo u otro, generan confl ictos competenciales que se 
vent i lan ante el Tri bunal  Constitucional con inciertos resultados. 

En efecto : 
- La pol ítica autonómica del Estado se inspira en una concepción 

centra l izadora y u n iformizadora que se justifica con argumentos pater
na l istas l lamando a la necesidad de dar coherencia al conjunto y «previ
n iendo» la d ispersión o diferenciación excesiva de las Comunidades 
Autónomas. 

- No existe un  ca lendario de transferencias prefijado con arreglo a 
c riterios establecidos por ambas pa rtes. El Estado se sirve de su posición 
para retener las que considera más importantes y las faci l ita o entorpece 
e n  fu nción de sus conveniencias coyuntu ra les. 

-Cada negociación de traspasos competencia les supone la reaper
t u ra de la d iscusión constituyente o estatuyente, pretendiéndose nuevas 
relectu ras de la d istri bución competencia ! .  

-Se manifiestan volu ntades negociadoras q u e  n o  lo son rea lmente 
y se ofrecen vías convencionales para defin i r  ámbitos competencia les 
d i sti ntos a los estatutariamente previstos, o con efectos sustitutivos de 
las necesarias transferencias. 

- La pol ítica legislativa del Estado no está inspirada en la naturaleza 
p l u ra l  del m ismo. Se ha aprovechado a l  máximo el recu rso a las bases y a 
la p lan ificación, como exped ientes técnicos de modu lación o conculca
ción de com petencias en materias sectoria les, y se ha legislado, «por si 
acaso » ,  en materias de competencia autonómica exclusiva, con el argu
m ento de la supletoriedad como justificación (ejemplo : Turismo, Agen
cias de viaje, . . .  ). 

- Con respecto a las com petencias asumidas y ejercidas por las 
Comun idades Autónomas, el Estado util iza a veces la fórmula de la 
p resu puestación en paralelo, sin atender los requerimientos de las 
CC. AA., propiciando así la concu rrencia de pol íticas opuestas en un 
m ismo territorio y frente a un mismo destinatario, en detrimento de las 
com petencias autonóm icas y en beneficio de un efecto atractivo de la 
com petencia estatal (quizás sea este el mayor pel igro potencial a l  ejerci
c io de la autonom ía en estos momentos). 
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-La Administración Central y Periférica del Estado no se ha acomo

dado a la nueva situación autonómica, y la segunda registra injustifica

dos creci m ientos burocráticos. 

Todas estas conductas llevan a la inevitable judicial ización del pro

ceso autonómico pues son las Sentencias del Tribunal Constitucional las 

que están configurando la organización territorial del Estado. Judicializa
ción que refleja ,  por tanto, una dinámica del conflicto, nada positiva para 

l ograr soluciones tendentes a la integración del sistema, y como se ha 
d icho ya, a un desplazamiento de parte de la orientación política autonó

m ica hacia el Tribunal Constitucional .  Por otro lado, esa dinámica tiene 
efectos inhibitorios de la iniciativa legislativa autonómica crea una psico

sis de a utocensura para evitar la impugnación suspensiva de las m ismas 
y, m ás que lograr la armonía, a l i menta una confrontación permanente 
que no a porta nada positivo. 

Entre las cuestiones a puntadas deben destacarse, por su especial 
s ignificación, la insuficiencia del Senado como Cámara de representa
ción Territorial,  o Cámara Autonómica, y la nueva dinámica generada 

por l a  adhesión del Estado español a las Comunidades Europeas. 
Con respecto al pri m ero, casi todo está dicho y repetido, por más que 

se hayan buscado fórmulas dirigidas a dotar de mayor funcional idad a la 
Cámara Alta. 

Antes decía que no se ha producido en estos diez años últimos una 
pa rtici pación formalmente tal, de las Comunidades Autónomas en la 

determ inación de la orientación y esa afirmación no queda desmentida 

por la existencia del Senado. Es más, creo que las propuestas de (<inge

n i ería constitucional» que se han anunciado, y que parecen concretarse 

esencia l m ente en una reforma del Reglamento del Senado, no van a 

a portar soluciones prácticas que permitan incorporar de manera efectiva 

los puntos de vista autonómicos a la legislación básica estata l .  Se corre el 
riesgo, incluso, de que la ineficacia de esas medidas tengan consecuen
cias contraproducentes sobre las posibi l idades reales de que el Senado 
l l egue a ser una pieza úti l . 

Reforma sí, pero no como cuartada para no abordar el problema de 
fondo. 

Com o  quiera que no parece factible a corto plazo, una reforma 

constitucional, es necesario arbitrar mecanismos alternativos que sirvan 
para m ejorar la situación actua l. 

Uno de esos mecanismos en el que nosotros pusimos una gran 
esperanza, la Comisión B i latera l con el Estado, no ha dado, sin embargo, 
los resultados que en princi pio esperábamos. A pesar de su creación y 
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funcionam iento, no ha sido pos i ble evitar a lgunos problemas de cierto 

rel ieve. Qu izás todo sea u n  problema de rodaje, q u izás nuestros objeti
vos eran excesi va m ente a m biciosos. Qu izás la Adm i n istración del Es

tado no tenga u n  margen de man iobra suficiente todavía para lograr la 
operatividad de ese m eca n ismo de d iá logo y negociación bilateral . . .  

En todo caso, l a  Com isión Bi latera l, no agota todas las posibi l idades 
para g a ra ntizar u n a  mayor flu idez del proceso autonóm ico. 

Por l o  que se refiere a las Conferencias Sectori ales en las que el 
M i n i stro para las Adm i n i straciones Públ icas ha depositado u na gran 
confianza, su propia natura leza más administrativa que pol ítica y su 
propia espec i a l ización l i m itan enormemente el ca m po de acción para 
a bo rda r problemas po l íticos i m portantes. M uchas de el las o no se han 
constituido o l o  han hecho recie ntemente y, en principio, soy escéptico 
e n  c u a nto a l  a lca nce de sus resultados. 

Y lo d ig o  con la experiencia que aporta el fu ncionamiento y operati
vidad de ó rganos de encuentro como, por ejemplo, el Con sejo Vasco de 
F i n a n zas P ú b licas, ó rgano paritario, que decide cuestiones de tanta tras
cendencia como las aportacio nes que los Territorios H i stóricos hacen a 
l a  H a cienda General del País Vasco. 

A m i  ju ic io lo i m po rtante es buscar el lugar de cada órgano y dotarlo 

de la fu nciona l idad precisa, lo cual, en u n  sistema complejo req uiere de 

la pos i b i l i da d  de participación rea l, y, desde l uego, de la vo l u ntad com
p a rtida de q u e  s i rva para algo. Hoy por hoy, las Conferencias Sectoriales 
todavía n o  han ofrecido resultados dignos de mención. 

De cua l q u ie r  ma nera, no creo que estas conferencias, como decía, 
s i rv a n  para col m a r  la laguna de cau ces pol íticos para gara ntizar la partici
pación de las Com u n idades Autó nomas en l a  defin ición de la orientación 
p o l ítica gene ra l .  

E l  otro factor, q u e  p o r  su tra nscendencia q uería resa lta r, era el  
derivado de la i ntegración en las Com u nidades Europeas e l  cual,  en 
cierto m odo, nos devuelve a los problemas que se acaban de indicar pero 
con respecto a l a  participación de las Com u n idades Autónomas en los 

p rocesos decisional es, - las co nocidas fases ascedente y descenden

te- , q ue com po rta la  política com u n itaria eu ropea. 
lo q u e  ocu rre es q ue la magnitud de esta cuestión adqu iere sustanti

vidad p ropia,  como refleja n el  elevado n ú mero de confl ictos de compe
tencia,  la p resentación de recu rsos de incostituciona l idad contra algu nas 
leyes (ejemp l o :  Co ntratos del Estado) y e l  recelo que determi nadas 
i nsta ncias de l a  Adm inistración Central tienen con respecto a l a  actividad 
de la Com u n idades Autó nomas cerca de las a utoridades de Bruselas. 

S i  la i nteg rac ión pol ítica ha de ser l a  meta del sistema auto nóm ico, si  
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para e l lo  es necesa ria la pa rticipación en los procesos pol íticos corres
pondientes, esa necesidad es aún más imperiosa en este terreno, ya que 
las Com u n idades Autónomas son titu lares de competencias a las que 
afectan d i recta y sustancia lmente las decisiones de los órganos comuni
ta rios eu ropeos. El Estado, no puede, por tanto, interponerse como un 
fi lt ro o u n  obstácu lo, sino, que, por el contrario, debe garantizar la flu idez 
y e l  d inamismo institucional preciso pa ra que d ichas decisiones se adop
ten ten iendo en cuenta los intereses y necesidades de las Comunidades 
Autónomas. Pa ra que, en definitiva, se l leven a la práctica sin confl ictos, 
o con los menos posibles. 

Como he d icho en otras ocasiones, un Estado de estructura plura l  
d ebe tener una proyección exterior también plura l .  Por e l lo ,  debe garan
tizarse la  información suficiente a los Gobiernos áutónomos sobre las 
in iciativas y los proyectos comunitarios europeos y no recelar de la 
presencia en Bruselas de delegaciones, oficinas o sociedades públ icas 
depend ientes de las Comunidades Autónomas. El ejercicio de las com
petencias de éstas les exije emplear esos medios, atienden a una necesi
dad (Oficina de Bruselas).  

Por si s i rve para d i lu i r  esos resquemores, quiero traer a colación el 
pu nto de vista de la doctrina acreditada y no sospechosa de procl ividad 
proautonóm ica con respecto a esta cuestión y que se formuló a l lá  por 
1 950, en un contexto muy diferente al nuestro. 

Así, García Pelayo, en su conocido «Cu rso de Derecho Constitucio
na l  Com parado»,  decía que los Estados miembros de una Federación no 
pueden establ ecer relaciones exteriores. Estas se conceptuan, siempre, 
como una com petencia de la Federación l igada a su soberanía y a su 
personal idad ju ríd ico-internacional .  E l lo, no obstante, como seña laba el 
citado constitucinal ista, no quiere decir que d ichos Estados miembros no 
puedan desa rro l lar  actividades con proyección externa, siempre y 
cua ndo, y aqu í era donde él pon ía el acento, tales actividades tengan su 
fu ndamento, su presupuesto habi l itante, en una competencia atribu ída 
por el Derecho interno. 

Estas apreciaciones rea l izadas en la postguerra mundial ,  en un mo
m ento en el que  la construcción europea casi no se había in iciado, en el 
que, desde luego, no existía un debate sobre la proyección exterior de las 
Regiones o de las Comunidades Autónomas ... cobran  ahora especial 
i nterés, pues refuerzan las tesis que hemos ven ido manteniendo de u n  
t iempo a esta pa rte, e n  el sentido de q u e  las Comunidades Autónomas 
pueden y deben proyecta r hacia el exterior el ejercicio de las facultades 
q u e  com po rten los títu los competenciales que contegan sus Estatutos. 

Actualmente se admite por la doctrina inspublucista, la capacidad y 
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l a  com petencia de los Lander, de las Regiones y de las Comunidades 
Autónomas, pa ra desplegar una actividad de rel ieve o relevancia exte
r ior .  Una  actividad que no se confu nde con las relaciones internacionales 
strictu sensu y que tampoco se l imita al campo de las competencias 
exclusiva, ya que toda com petencia puede proyectarse hacia el exterior. 

El propio Min istro para las Adm i n istraciones Pú bl icas lo ha recono
cido hace bien poco en su comparecencia ante la Comisión de Autono
m ías del  Senado. 

Sin embargo, la  Admin istración del Estado no siempre ha sido cohe
rente con tal reconocimiento. Existen suficientes ejemplos de e l lo que no 
c reo que  sea necesa rio expresar ahora, aunque si les interesa comentar
los podremos hacerlo en el coloquio.  

1 1 1) EL SIGNIFICADO DEL ESTATUTO DE GERNIKA COMO PACTO 

POLITICO Y COMO PROGRAMA Y MANDATO DE DESARROLLO 

AUTONOMICO 

Al com ienzo de la intervención he hecho hi ncapié en el ca rácter de 
pacto pol ítico que tiene el Estatuto de Gernika y en la necesidad de 
actua l izarlo en el t iempo mediante acciones concretas. 

Como todo pacto pol ítico, -baste recordar el sustrato contractua
l ista y pactista del constitucional ismo- , el texto estatutario contiene 
fó rm u las y expresiones ju rídicas que admiten interpretaciones diversas 
sobre el modo concreto de hacer efectivas sus previsiones. Es decir, que 
e l  Estatuto, en cuanto norma institucional  básica de la Comun idad Autó
noma,  ofrece espacio suficiente pa ra su desa rrol lo y apl icación conforme 
a orientaciones pol ítico-ideológicas distintas. En el lo radica su natu ra
l eza pol ítica . 

Sa lvadas, mediante la cuasi intang il idad que proporciona el a rtícu lo 
47, las decisiones políticas fu ndamenta les que lo singularizan -espe
c ia lmente las referidas a los Derechos Históricos-, el Estatuto debe 
permit i r  a las distintas fuerzas pol íticas vascas l levar a la práctica sus 
p rogramas desde las instituciones de autogobierno. 

S i  toda forma de organ ización del ejercicio del poder pol ítico es 
s iempre una cuestión de legitimidad y, sí las formas pol íticas rea l izan la 
i ntegración política, en la medida que las disposiciones estatuta rias 
- puestas en relación con el texto constituciona l- den cabida a un 
mayor margen de acción pol ítica, más se consolidará el rég imen autonó
m ico, y más fáci lmente podrá incorporarse a la senda autonómica, al 
pacto estatuta rio, a ese sector que hoy se automargina de la vida institu
c ional  y desca l ifica las conqu istas autonóm icas. 
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Todo el lo requiere un cambio en las concepciones imperantes sobre 
el proceso autonóm ico. 

Ya he reca lcado el d inamismo connatural de toda forma política, y la 
necesidad de actual ización permanente del pacto pol ítico su byacente en 
las normas ju ríd ico-po l íticas como el Estatuto . Por ta l razón, han de 
su pera rse las visiones estáticas o quietistas del Estado Autonómico, 
demasiado preocu padas en tener de una vez, de forma definitiva y para 
s iem pre, un mapa autonóm ico preciso y concreto. 

Desde mi pu nto de vista, el d inam ismo se impone en la concepción y 
desarro l lo  del Estatuto. Este es, en esencia, un prog rama, una norma 
proyectada hacia el futuro con un marcado ca rácter final ista, sobre todo 
en lo que  le s ingulariza. 

Es decir, las normas ju rídicas que forman el Estatuto no describen 
u n a  rea l idad dada, no responden a un momento que vaya a mantenerse 
a lo largo del tiempo de una manera invariable, no cumplen su misión 
fija ndo de una vez y para siempre sus prescripciones. Por el contra rio, las 
normas estatutarias tienen una vocación final ista, marca n objetivos pol í
ticos constituyen u n  verdadero prog rama, un mandato dirigido a los 
poderes públ icos de promover la consecución de aquel los, tanto a los 
poderes autonóm icos como a los poderes estata les, pues el Estatuto 
fo rma parte del bloque de la constitucional idad. 

¿ E n  qué se concreta esa natu raleza final ista? ¿Qué eficacia tiene? ¿Es 
u na p u ra proclamación retórica?. 

La respuesta a esos interrogantes se ha avanzado parcialmente al 
insisti r  en que esta mos ante normas y mandatos ju rídicos. Su eficacia, 
q u e  no  está d iferida ni  es pu ro deseo, sino que es actual y rea l,  tiene una 
doble  vi rtua l idad : im positiva e im peditiva. 

El Estatuto impone dar contenido y plasmar en acciones concretas y 
ta ng ib les sus previsiones competencia les e impide su desvirtuación, sea 
por inactividad, sea por actuaciones contrarias a los fi nes fijados. 

Cua ndo una norma estatuaria atribuye una com petencia a los órga
nos de la Com u n idad Autónoma, no sólo está identificando las funciones 
q u e  a ésta corresponden, no se agota en la pura declaración de su 
capacidad para ejercitarlas, sino que es preciso ponerlo en conexión con 
los mandatos que el a rtícu lo 9.2 del propio Estatuto impone a los poderes 
púb l icos vascos : (velar y garantiza r por el adecuado ejercicio de los 
derechos y deberes fundamentales. impu lsar pa rticu larmente una polí
tica tendente a la mejora de las condiciones de vida y trabajo, adoptar 
aquel las medidas que tiendan a fomentar el incremento del empleo, la 
estab i l idad económ ica, adoptar aquel las medidas d irig idas a promover 
las condiciones y a remover los obstáculos para que la l i bertad y la 
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ig ua ldad del  individuo y de los grupos en que se integ ran sean efectivos y 
reales, fac i l itar la pa rticipación de todos los ciudadanos en la vida polí
tica, económ ica, cultura l  y social del País Vasco). Estos son los objetivos 
q u e  deben reg i r  la actuación de los órganos de autogobierne, pero 
tam bién afectan a los órganos del Estado, al forma r parte el Estatuto del 
b loque de la constitucionalidad, e incluso, al Tribunal Constituciona l .  

Son o bjetivos que requ ieren del ejercicio de  las competencias que 
en  otros preceptos asigna el mismo Estatuto. Unos y otros se impl ican 
recíprocamente y, por eso, toda merma competencia! compromete, d ifi
cu lta e, inc luso, puede impedi r  su consecución y, con el lo, el objetivo 
fu ndamental por excelencia, el que consagra el a rtícu lo 1 . 1  del Estatuto : 
l a  integ ración  pol ítica de Euskadi .  

Esto q u iere deci r, en cada uno de los temas antes señalados, que los 
t raspasos que sean precisos deben rea l izarse con la mayor prontitud que 
sea posible y que han de ser suficientes pa ra que la gestión y la calidad de 
l os servicios prestados a los ciudadanos no se resientan negativamente. 
El calendario de transferencias debe estar regido por un criterio fi nal ista 
acorde con las d isposiciones estatuta rias. No está en manos del Estado la 
decisión sobre su verificación, -ahí radica la eficacia im peditiva- sino 
q ue, cua lqu ier  variación sobre las previsiones establecidas en común, 
d ebe responder a la conformidad de ambas partes. E l  ritmo de las 
transferencias debe ser acorde con la adquisición y el afianzam iento de la 
capacidad de gestión del receptor y, en ú ltimo extremo, ha de quedar su 
responsabi l idad para con los ciudadanos que vayan a verse afectados 
por la medida. 

La eficacia i mpeditiva actúa, por tanto, como barrera ante cualquier 
m edida obstacul izadora o retardataria y como garantía de la consecu
ción de los fines establecidos por las normas estatutarias. Se trata tam
bién,  de una eficacia que deslegitima, pol íticamente, las actuaciones 
contra rias a aquel los, o que causen la ralentización o el retroceso 
a utonómico. 

Otro ta nto ocu rre en el campo de la leg islación, en el que la eficacia 
i m positiva de las normas estatutarias legitima el ejercicio de la potesta
des normativas autonómicas necesa rias para instrumenta r la orienta
ción pol ítica de la mayoría gobernante, aún en el caso de que el Estado no 
h aya actuado las propias, fijando las bases o normas básicas que delimi
ten e l  ca m po reservado a los órganos generales del Estado. También 
i m pone a estos la renovación y sustitución de la legislación preconstitu
c ional  en m uchas materias en las que las bases han de inducirse de 
n o rm as que,  o bien están desfasadas, o bien, son de dudosa constitucio
n a l idad,  ya que responden cla ramente a una óptica inapropiada al estar 
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concebidas desde planteamientos central istas a u ltranza, de d ifícil o 
i m posible encaje en el ordenamiento Autonómico. 

La eficacia im peditiva pone coto a la interpretación de esas leyes en 
un sentido l i mitativo de la Autonomía o extensivo de las bases. 

En cua nto a las demás técnicas que antes se han señalado, como el 
em pleo de com petencias de carácter económ ico y plan ificador, también 
rige con respecto a el las, el mandato de desa rrol lo autonómico en su 
doble  vertiente. Lo mismo ocu rre con la vía convenciona l ,  tan importante 
en un sistema compuesto en el que la cooperación y la co laboración 
t ienen un efecto lu bricante muy val ioso, y que, además, perm iten reba
jar, en g ran  medida, el índice de confl ictual idad faci l itando así la integra
ción del sistema. 

Quedan otros aspectos ya apuntados como el Senado, las Coferen
cias Secto ria les y las derivadas de las relaciones con la Comun idad 
E u ro pea sobre los que ya he manifestado mi parecer. 

IV) EL MODELO AUTONOMICO COMO RESULTADO 

DE LA ACTUALIZACION DEL CONSENSO ESTATUTARIO 

Aunque existen indudables d iferencias entre unos Estatutos y otros : 
por  la vía de acceso a la autonomía, por el vo lu men y techo competencia ! ,  
etc . ,  cuando he afi rmado sobre la concepción del  Estatuto de Gernika 
como programa de desarrol lo autonómico, es apl icable a todas las Co
m u n idades Autónomas, de suerte ta l ,  que, para cada una de el las, su 
norm a  institucional básica contiene la formulación de los objetivos polí
ticos respectivos. Cada una ha de perseg ui r  la plasmación en resu ltados 
concretos del consenso con el que nació. 

A nosotros el Estatuto de Gern ika nos pide mucho. El pueblo vasco 
ha reva l idado, en las sucesivas consu ltas electora les que se ha celebrado 
d u rante estos d iez años, su respaldo a las fuerzas políticas que apoyan el 
Estatuto y que ahora se agrupan, como dije al principio, formando el 
b loque democrático. Un  respaldo que ha recaído principalmente en las 
o pciones nacional istas para las que los objetivos de desarrol lo autonó
m ico y, ante todo, de los que lo singularizan,  ocupan un lugar prioritario 
en sus prog ramas pol íticos. Todas el las, e incluso formaciones de trayec
toria central ista, coinciden, además, en que una profundización del auto
g obierno es un factor decisivo para debil itar a los sectores antiestatuta
rios y antidemocráticos, razón por la que han apostado claramente por el 
desarro l lo  autonóm ico. 

Co rresponde a cada Comu nidad Autónoma impu lsar, de conformi-
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dad con la vol u ntad mayorita ria de los ciudadanos de la misma, su 
desa rro l lo autonómico. Sol idaridad más con las peticiones (consol ida
ción del sistema )  pero son los propios afectados los que deben concien
c iar  a la  Sociedad y a los poderes públ icos de esta necesidad. Su avance 
rea l ,  precisa rá de la coherencia mínima con el sistema y no pod rá ser 
negada por el Estado siempre que aquel la tenga títu los com petenciales 
q u e  le hab i l itan para dar los pasos que proyecte rea l izar. Tampoco cabe, 
a m i  ju icio, busca r fórm ulas «generales» o englobantes, para ordena r u 
h o mogeneizar los ritmos, mediante sol uciones tipo apl icables por igual a 
todas las Com u n idades Autónomas como pudiera ser, por ejemplo, la 
tentativa federa l ista . 

Quien crea que el federa l ismo es pura técnica organizativa está muy 
equ ivocado. El federa l ismo es ideología y es movim iento político. Por 
eso las fó rm u las federales sólo resu ltan a l l í  donde existen unos elemen
tos, u nas bases, h istóricas, pol íticas y cultura les que encuentran en ella 
u n  cauce de a rticu lación y expresión. 

En defi n itiva volvemos a lo mismo, pues el trasfondo de toda organi
zación territo rial es pol ítica y nace de la base, no se puede implantar 
artificia l mente. 

De ese modo, el futuro del Estado Autonóm ico, se configurará por 
las propias Com u n idades Autónomas en un continuado proceso de 
actu a l ización y renovación del pacto pol ítico su byacente en sus Estatu
tos, especia l mente, las Históricas y las de autonomía plena. 

E l l o  traerá como efecto casi seguro una multipl icación e intensifica
c ión de las relaciones y mecanismos de colaboración y cooperación 
e ntre todos los n iveles territoriales de la estructura estata l,  así como del 
d iá logo pol ítico y admin istrativo que permita cubrir las lagunas que 
actua l m ente presenta. 

En c ierta medida, la etapa de la colaboración y de cooperación 
i nterautonóm ica se ha in iciado y se han ido produciendo también nume
rosos contactos entre Presidentes y Consejeros de distintas Comunida
d es Autónomas en foros tales como el Consejo de Europa y, dentro de él, 
en la  Conferencia de Poderes Loca les y Regiona les, la Asamblea de las 
Regiones de Eu ropa, la Com u n idad de Trabajo de los Pirineos . . .  

C o n  todo, creo q u e  l o  i m po rta nte e s  genera r  consenso sobre aq ue

l l as cuestiones que por ser comu nes a todas las Comunidades Autóno
mas sean susceptibles de someterse a un acuerdo integrador. En las 
demás, ese consenso será lóg icamente l im itado y, en muchos casos, 
requer i rá de la sol ución bi latera l .  

I nsisto en q ue, a mi  ju icio, lo importante es propiciar una dinámica 
a utonóm ica constructiva y basada en el consenso o en el espíritu abierto 
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a l  d iá logo y a l  acuerdo. Quizás eso sea más senci l lo y operativo que u n  
g ra n  pacto, pues, e l  pu nto de referencia in icial  y a  lo tenemos : e l  Estatuto 
respectivo. I nc luso u n  nuevo g ra n  acuerdo necesitaría de continuidad en 
el t iempo. Además, m ientras se mantenga la val idez del pacto estatuta
rio,  l o  q u e  procede es darle vida, no sustitu i rlo por otro n uevo. 

Por otra parte, creo que cualqu ier acuerdo que se a lcance, sea 
g ra n d e  o sea pequeño, aunque, ciertamente estará muy condicionado 
por  el s istema de partidos, por el equ i l ib rio entre las distintas fuerzas 
po l íticas, ha de d iscurrir a través de las Instituciones respectivas y aten
d iendo a las demandas de los ciudadanos. El diálogo institucional tiene 
u na d imensión más i nteg radora y, por eso, debe ser e l  camino a seg u i r, 
con i ndependencia de los acuerdos puntua les de las formaciones políti
cas para logra r  sol uciones constructivas. Dentro de cada Institución, las 
fue rzas pol íticas harán valer  sus puntos de vista, pero en las relaciones 
entre Instituciones, ha de prevalecer el criterio que mayoritariamente 
rep resenten, incorporando los matices que aporten otras posturas mino
ritarias cuando sea necesario. 

Este es e l  camino más rea l ista y tam bién más eficaz para log ra r  u n  
a m pl io  consenso que garantice u n  d iseño estable del Estado Autonó
m i co desde su base ta l y como se ha dicho antes. 

V) FINAL 

A lo l argo de la  intervención he procurado exponer c ríticamente, 
pero intentando a portar sugerencias y perspectivas de actuación futu
ras, el balance de estos diez a ños. Me ha gu iado e l  án imo de expresar los 
indudab l es resu ltados positivos, pero también he tenido que señalar lo 
negativo, los problemas que realmente existen.  

S in  embargo, qu iero que predomine en  la  valoración final , lo posi
tivo, la confianza en que, a través de un esfuerzo que estamos d ispuestos 
a rea l izar, la m ayor parte de los problemas podrán superarse. Un es
fuerzo acompañado de buena voluntad y de disposición al acuerdo 
cuando sea posible ,  dentro del respeto mínimo de ese programa de 
desarro l l o  pol ítico a utonómico que es e l  Estatuto de Gernika. 
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LA POSICI ON DE CASTILLA Y LEON EN TRE 
LAS AUTONOMIAS ESPAÑOLAS 

JOSE MARIA AZNAR LOPEZ 

Presidente de Castilla y León 

Quiero en primer lugar en esta intervención, que espero hacer lo 
más breve posible, fel icitar a los organizadores de este cu rso y en parti
c u l a r  a los organizadores que esta U niversidad que cada vez está com
p l etando mejor y con mas aciertos y éxitos sus cu rsos y programas, 
tam bién deseo fel icita r al d i rector del cu rso, e l  profesor Dalmacio Negro 
q u e, a m i  ju icio, ha hecho una labor im portante a la hora de elaborar el 
programa del cu rso. 

M i  i ntención fu ndamenta l ,  más que dar una conferencia completa, 
u na lección completa, es repasar las características principales de Casti
l la y León, en su rea l idad, en su proyección de futuro, centrándolas 
fu ndamenta lmente en su desarrol lo económ ico en la organización social 
y en  su rea l idad cu ltu ra l para intentar decir lo que representa Casti l la y 
León en  la España actual ,  en la España de las Autonomías, que es el título 
de la conferencia. 

Quisiera empeza r d iciendo que las autonomías territoria les, a mi  
ju icio, su ponen la tranformación más radica l de l  Estado moderno y 
contemporáneo en España. El Estado de derecho en España vigente 
du rante períodos del siglo XIX y del siglo XX ha sufrido desde entonces 
la más  rad ica l transformación. 

Los antig uos ci nco reinos, la admin istración de los Austrias, hasta 
los Decretos de Nueva Planta de Fel ipe V carecían, a mi ju icio, de una 
base nacional u n itaria comparable a la que se ha gestado en España 
d u rante los tres ú ltimos siglos. Y una de las primeras afirmaciones que 
qu iero hacer es que esa radical transformación que supone nuestro 
Estado, el Estado de las Autonom ías, en su implantación no se puede 
deja r a medio hacer, como está ahora mismo, porque justamente el 
Estado de las Autonomías es uno de los tres pi lares básicos de la transi
c ión democrática, siendo los otros dos la Monarquía y la División de 
Poderes, a veces d iscutida pero al  menos consagrada constitucional
mente. E l  Estado de las Autonomías supone por lo tanto, y debe suponer, 
que  por primera vez las regiones forman parte activa y esencial del 
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conju nto nacional ,  y de ahí, y del aprovecham iento de todas sus poten
c ia l idades, es de donde hay que d iscern i r  también cual es el papel de 
Cast i l la  y León.  

Se acaba de deci r en pa labras de Ortega que «Si Casti l la no fu nciona, 
e ntonces España tam poco fu nciona » .  Esto es absol utamente esencial 
por u na razón, pr imero por la posición central de Casti l la  y León desde un 
pu nto de vista geog ráfico, creo que un país no puede permitirse el lujo de 
vaciar  el  centro de su territorio dejando su ún ico pu nto de gravitación 
justa mente en el centro, en este caso en Madrid, y no ajustándose o 
acoplá ndose no a ciertas perspectivas históricas, sino a una concepción 
más m oderna y regional izada de su desarrol lo económico y socia l ,  des
capital iza ndo ampl ias zonas del territorio. En segundo lugar porque e l lo 
s u pondría una pérdida i rrepa rable para la entidad histórica de España, y 
evidentemente si a lgu ien concibe el Estado de las Autonomías sola
m ente como el ejercicio de fuerzas centrífugas, com pletamente se equi
voca, justamente de lo que se trata es de aprovechar la mayor potenciali
dad de todas y cada una de sus regiones. 

Casti l la y León nu nca ha tenido una fu nción, ni  unas fuerzas desinte
g radoras, n i  u n  sentimiento naciona l ista o regional ista intenso, justa
m ente se ha ca racterizado por una fu nción de integ ración, por una 
función integ radora. Pues bien, esa fu nción integradora, esa función 
equ i l ibradora,  esa fu nción dialogante es la que tiene que cu mpl ir  ahora 
ta m bién.  Permítanme decirles que no concibo una pol ítica de Casti l la  y 
León específica de Casti l la y León al margen, sepa rada, ni mucho menos 
e n  contra de una política nacional ,  ni que pueda haber a mi ju icio un 
p royecto de Casti l la y León, a l  margen, con independencia o en contra de 
lo que  pueda o deba ser un gran proyecto nacional .  Por eso creo que 
Casti l l a  y León tiene que cumpl i r, en la actua l  España de las Autonomías, 
u na fu nción de equi l ibrio, u na fu nción de integración y una función de 
l iderazgo, que es perfectamente compatible con la defensa de los intere
ses particu lares de Casti l la  y León en el conju nto de las autonomías. Se 
equ ivoca q u ien entienda que la gobernación de u na Comunidad Autó
noma se termina justamente en los ámbitos geog ráficos de esa Comuni
dad,  no  es así, la  pa rticipación nacional exige justamente el que Castil la y 
León esté presente en la toma de decisiones, cuanto más importante 
m ejor en el conju nto del país y mucho más en un momento en que los 
p rocesos de integ ración eu ropea están l levando justamente a una parti
c ipación de la nación en instancias, digámosle supranaciona les. Por lo 
ta nto yo creo que  el  gobierno de una Comunidad Autónoma que tiene, ya 
no solamente en su historia, sino en su futuro una gran función de 
equ i l ib rio, de integración y de transcendencia nacional, en ningún caso 
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puede reducirse dentro del ámbito sólo y exclusivo de la Comunidad 
Autónoma,  eso es lo mismo que si un gobernante español, en la actuali
dad, se creyera que su función acaba por arriba en los Pirineos y por 
a bajo en el estrecho de Gibra ltar, lo mismo se podría decir en cuanto al 
este y en cua nto al  oeste como es natu ra l .  

Por  lo tanto, lo  primero que qu iero decir, es que  la  función de Casti l la  
y León t iene que ser una función de integración, de equi l ibrio y de 
d iá logo. Segundo que esa función es perfectamete compatible con la  
defensa de los intereses de esta Comunidad en el Estado de las Autono
m ías. Lo tercero, que no concibo un proyecto para Casti l la y León fuera o 
a l  m a rgen de un g ran proyecto naciona l .  Y por ú ltimo, que ese proyecto 
q u e  tiene que l levar a Casti l la  y León por múltiples razones a ejercer una 
fu nción y una presencia cada vez más intensa en la vida nacional hasta 
poder ejercer una fu nción clara de l iderazgo en lo que l lamamos España 
de las Autonomías. Si éstas son las ideas básicas y muy resumidas que 
yo qu iero expresar, me gustaría ahora desarrol lar  a lguna de el las en lo 
q u e  es justamente la resposabi l idad concreta que yo tengo en este 
m omento como es la del gobierno de Casti l la  y León.  

S i  estamos de acuerdo en que nosotros no tenemos ni  una h istoria, 
ni una tradición, ni unas fuerzas en este momento nacional istas o disgre
gadoras, ni ta mpoco unas fuerzas regional istas, sino que jsutamente 
n u estra g ran  tradición de historia es la que yo he dicho, y ese además 
debe ser nuestro futuro, lo primero que nosotros tenemos que hacer y lo 
p ri m e ro que personalmente yo he intentado hacer al  ocupar el puesto de 
Presidente de Casti l la  y León, es contri buir  claramente a la forta leza y al 
desarro l lo de la  Comun idad Autónoma. Una comun idad conocida, una 
com u nidad con cierto prestig io, una com unidad estable en cuanto a su 
d efi n ición, estable en cuanto a sus instituciones, gobernable, unos ciuda
da nos que  superen la tendencia a la resignación, la tendencia al  dolor, la 
tendencia a la nosta lgia, soy de los que piesan que la nostalgia en 
asu ntos de amores todavía es perm isible, pero que en asuntos políticos 
es a bsolutamente in imaginable, porque evidentemente es a lgo que l leva 
inequ ívoca mente, i rrevocablemente a la ruina de una comunidad, a la 
ru ina  de una región, Por lo  tanto, la gran apuesta de futuro es darse 
cuenta que los ciudadanos de Casti l la  y León pueden hacer cosas de 
futu ro, que la Com unidad tiene que hacer cosas de futuro, recuperar el 
o rg u l l o  de una h istoria no para recrearse en e l la  sino para proyectarla 
h acia el  futuro y basarla en situaciones, en cuestiones si se qu iere de 
s i m pl e  sentido común,  como es la responsabil idad, como es el esfuerzo, 
como es el trabajo, como es una idea g lobal de modernización, como se 
entiende en los tiempos actua les, dar pasos irreversibles en ese proceso 
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de modern ización de Casti l la  y León no es una tarea ni de una persona, ni 
de un gobierno, n i  siqu iera de una legislatura sino de muchos años, y de 
u n  g ran  compromiso social  y colectivo. Por lo tanto habría que empezar 
poniendo orden en la casa, había que empezar aparcando problemas 
q u e  pa recían insalvables hace a lgún tiempo y que el tiempo se encargo 
de demostra r que eran perfectamente salvables, había que eleva r el 
d ebate pol ítico de la Comunidad situándolo en las cosas importantes de 
futu ro de la misma y había que acerca rse inevitablemente a lo que es 
n u estra rea l idad y ¿cual es nuestra rea l idad?, un sentimiento comunita
rio todavía escaso hace dos años, hoy creo que mucho más profu nda
m ente a rra igado; unas provincias concebidas como instituciones pujan
tes i m po rta ntes, una rea l idad demog ráfica pobre, un desarrol lo econó
m ico pobre, unas comunicaciones pobres y una falta de decisión l lamé
m osle en los sectores sociales para enfrentarse con el futu ro muy deter
m i nante. Perm íta nme acog iéndome a la frase de un escritor castel lano 
decir «que si el hombre es un  ser sociable por natu raleza, el castel lano no 
lo es más que en m uy modesta medida», lo cual para afrontar responsa
b i l idades colectivas de futu ro natu ral mente es un «handicap» que afecta 
a toda la sociedad.  Por lo tanto superar todos esos escol los tuvo que ser 
u n a  de las decisiones primeras y tengo que decir que en sentido general 
con los datos que luego pod ré pfrecer, si es posible en el co loquio, esa 
función de recu peración del t irón o del l iderazgo de Casti l la y León de sus 
posib i l idades de futu ro creo que está puesta en térm inos razonables o 
básicamente razonables. Hay que pensar por ejemplo, lo que es para una 
com u n idad con 2.600.000 habitantes esta r dispersa en 2.200 municipios, 
es deci r, 2 .200 ayuntam ientos y más de 4.000 núcleos de población y 
l i g a r  eso a la situación demog ráfica y a la situación de las comunicacio
nes y a lo que es el debate propio de nuestra Comu nidad Autónoma, 
bien,  eso ha req uerido esfuerzos en la administración, eso ha requerido 
u n a  pol ítica y un entendim iento nuevo de lo que es la Comunidad Autó
noma en relación con las provincias y en relación con los municipios no 
s iem pre fáci l  pero absolutamente ind ispensable y eso ha requerido ac
c iones m uy específicas y muy especia les en todos y cada uno de los 
sectores socia les que com ponen nuestra comunidad en reg la general ,  
como digo por reg la general bastante débi les. 

La seg u nda cuestión como he dicho era la participación en la vida 
po l ítica nacional y en a lguna ocasión he tenido la oportunidad de decir 
q u e  me preocu paba m ucho poder ver en el futuro el rostro de dos 
Españas, de una España pujante y de una España empequeñecida o 
entristecida.  Hay una  cosa que es verdad que son las l íneas generales de 
d esarro l l o  de u n  país, y hav otra cosa que también es verdad, pero que es 
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m á s  su sceptible de ser modificada, q u e  son las decisiones pol íticas que 

i nf luyen e n  esas l ín eas de desarrol lo.  Las l íneas de desarrol lo españolas 
e n  este mome nto están clara mente trazadas, es decir, toda la costa 
m ed iterrá n ea ya p rácticamente desde Cata luña hasta Huelva, el va l le  del 
Ebro y el n úcleo fu ndamenta l y como digo central de Madrid. En las 
d e m á s  co m u nidades y en esas también se produce u n  fe nómeno, y es 

q u e  los fen ó m enos de desarrol lo específico de cada com u n idad o de 
cada territorio se s iguen centra ndo en los núcleos en que en España se 
centró el desa rrol lo en los años 60 ; por entendernos la pol ítica reg ional 

espa ñola ahora en cuanto a u n a política de desarrol lo regional  está 
p roduciendo los m i s mos efectos qu e se produjo en la España de los años 

60, con u n a  deferencia que en los años 60 no había u na política reg ional 
como tal concebida y en este momento presuntamente, hay una pol ítica 
regi o n a l  q u e  debe ría producir  u nos efectos no exacta mente equivalentes 
a l os de h ace u n  par de décadas. Pues muy bien, que la voz de Cast i l la  y 

León se oiga e n  esos foros y en esa toma de decisio nes como antes, decir  

que l a  voz de Cast i l l a  y León sea una voz i ntegradora, una voz dialogante 

y u n a  voz y u n a  fu n ción de eq u i l i brio, q u e  recu peremos el sentido de 
vocación nacion a l  con proyección de futuro pa ra Casti l la  y León, es lo 

q u e  n os l l evó a nosotros a ofrecer permanentes acuerdos para el  desa
rro l l o  del  Estado de las Autonomías. Perm íta nme deci rles otra cosa : no 
sol a m e nte es q u e  tenga l a  convicción, es que tengo l a  certeza y por 
s u p u esto el dato q u e  me perm ite afi rmar que si  ese acuerdo para el 
desarro l lo de la España de las autonomías, no ha sido posible no es 
n i n g ú n  caso atri b u ib le  a los que ejercemos una responsabil idad pol ítica 
en Cast i l l a y Leó n .  Yo simplemente digo: el desarrol lo auto nómico está a 
m ed i o  ca m i no, el desa rro l l o  autonómico puede entrar en fórmu las i nvia
b l es ,  es n ecesa rio u n  acuerdo. Se han hecho reiteradas ofertas de acuer
dos y a h o ra hay q u e  tom ar decisiones de l levar adela nte el Estado de las 
Auto n o m ías por u n  lado, y de saber co rreg ir los posibles efectos del 
g ravís i m o  deseq u i l i brio i nterterritoria l  que se pueda n producir, y ahí  
t i e n e  q u e  cumpl ir  Casti l la  y León una i n m i nente función de l iderazgo, lo  
c u a l  l l eva como a ntes decía a q u e  sea, a m i  j u i cio, una pol ítica eq uivocada 
la de los q u e  p iesan que el m u ndo se acaba en los l ímites de nuestra 
C o m u n idad Autó noma de Casti l la  y Leó n ;  y de que sea a su vez u na 
p o l ítica i n d ispe nsa ble en la que gara ntice nu estra partici pación en los 

asu ntos nacionales ,  tanto más cuando la modernización de nuestros 
sectores, está v inculada a la definición moderna de la po l ítica reg ional ,  y 
la pr i mera p re m isa de u n a  política reg ional  moderna, es q u e  nadie, nadie 
puede esperar que otro venga a resolverle s u s  asu ntos, y pongo u n  
eje mplo,  por m uc hos fondos d e  ayuda europeos o nacionales q u e  naso-
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t ras recibiésemos e n  Cast i l la  y León no serviría para desarrol lar  Nuestra 
Com u n idad, si no se aprovechan los propios factores de desarrol lo 
i nternos de Nuestra Comunidad, lo que ocu rre es que en una comu nidad 
como la nuestra por debajo de la  media nacional, con d ificu ltad de 
co m u n icaciones, con una g ra n  d ispersión poblacional ,  si además de eso, 
q u e  supone un esfurzo adicional  enorme, los fondos de sol idaridad o los 
fondos q u e  tiendan a corregi r  desequ i l ibrios funcionan en e l  sentido 
contra rio, las cosas en relación con e l  futuro se ponen muchísimo más 
d ifíc i les.  

Pues bien,  esa fue la  segunda decisión que nosotros tomamos una 
a ctiva participación en la  vida naciona l ,  y l a  tercera era inevitable y era 
com o  he d icho, dar  los pasos i rreversibles hacia el futuro de Nuestra 
Comu nidad .  Si he d icho ya que le futuro de Nuestra Comun idad no 
p uede estar desligado del futuro nacional ,  a hora tengo que hacer la 
s igu iente afi rmación,  España tiene futuro si e l  proceso de i ntegración 
e u ropea sa le en términos razonables y si no sale en términos razonables, 
España ocupará u n  lugar  l lamémosle de furgón de cola entre los países 
e uropeos, por  lo tanto nuestra g ran  apuesta, era una apuesta de colocar a 
Casti l l a  y León en situaciones de competencia y en situación de presen
c ia  a nte el  proceso de integración eu ropea. ¿Qué es lo primero que 
ten ía m os que darnos cuenta de el lo?, pues lo primero que nos tenemos 
q u e  d a r  cuenta de e l lo es de lo sigu iente : la d istribución de los sectores 
econ ó micos en Casti l la  y León, es propia de una reg ión poco desarro
l l ada,  m e  d irán,  bueno eso es evidente, claro pero lo que es más d ifíci l es 
poner  e n  m a rcha las  consecuencias de esa evidencia, porque las conse
cuencias son que  no podemos afrontar el futuro de Casti l la  y León sin 
u n a  i nm ensa transform ación de nuestros sectores productivos. Y permí
t a n m e  u n  ejemplo, u n a  comunidad, una región que en el año 1 989 el 24 o 
e l  25  % de su mano de obra activa está en el sector ag rario -sector 
a g ra rio que  solo aporta el va lor añadido bruto el 1 1  %-, es una comuni
dad condenada, en pri ncipio a tener unas cotas de poco desarrol lo  o de 
su bdesa rrol lo i m po rtantes. E l  inmenso esfuerzo de transformación de 
esa situación no va a ser un esfuerzo fácil ,  ni puede ser un esfuerzo rápido 
p ero lo q u e  s i  yo afi rmo es un proceso absolutamente inevitable. Primera 
decisión q u e  tom amos: vamos a acoplar  las decisio nes de Cast i l la  y León 
en e l  m a rco genera l ,  a lo  que es e l  marco regional de una política regional 
eu ropea m oderna, es decir, s i  hace veinte años una pol ítica regional 
esta ba determi nada por tres cosas : incentivos indiscri minados, infraes
t ructu ras q u e  no tuviesen en cuenta pol íticas de i rrentabi l idad y empresa 
p ú bl ica, hoy la pol ítica regional  moderna se caracteriza por tres cosas:  
i n centivos selectivos sobre todo en sectores de futu ro, i nfraestructura a 
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razón de criterios de rentabi l idad y empresa privada, sobre todo pequeña 
y m ediana empresa. 

La decisión fue por tanto decir :  acoplemos nuestro marco a ese 
m a rco regional  y mejor porque así es justo decirlo, no acoplarlo, porque 
acoplar lo  sign ificaría que había un marco preexistente y no es verdad, 
por  lo tanto ha habido que d iseña r y elaborar un marco tota lmente 
d isti nto para el fu ncionamiento de sectores sociales y económicos tota l
mente d iferente del que existía antes, por la senci l la razón de que antes 
no existía. Y bien, cua les son las tres cuestiones capitales que no me 
canso de comentar en las que nosotros tenemos que incidir si queremos 
hacer una fu nción de progreso, de desarrol lo en Nuestra Comun idad : 
más competitividad, más productividad y más profesionalidad, y yo los 
he l l evado, como d igo a elaborar un nuevo marco económico y social, 
tota l mente nuevo, un plan de dearrol lo ya integrado en un plan de 
desarro l lo regional  de España, un marco de incentivos económicos ya 
acoplado a los de la Comunidad Económica Europea, las más modernas 
técn icas de incentivos empresariales, como pueden ser las sociedades 
capital riesgo, la constitución y la participación minoritaria en socieda
des que  fomenten la industrial ización a través de la a lta tecnología, un 
i m pu lso g rande a l  sector servicios y natu ralmente acogernos a una 
po l ítica que ha promovido en los ú ltimos años un crecimiento econó
mico razonable. 

Traducido esto en cifras sign ifica que Casti l la y León crece por 
encima de la media naciona l ,  Casti l la y León tiene más inversión propor
ciona lmente que la media naciona l ,  en Casti l la y León desciende el 
desem pleo un poco más rápidamente que la media nacional,  pero sin 
ese marco era im posible afrontar esa posibi l idades de transformación de 
n uestros sectores económicos y de nuestros sectores sociales, a partir de 
a h í  se pueden deducir un rosario de medidas de gobierno, que van desde 
la reo rdenación de sectores financieros, hasta la apuesta por sectores de 
futu ro,  natu ra l mente con la decisión política y asumiendo el coste que 
s ign ifica deja r menos atendidos a otros sectores y a otros factores. Y eso 
había que  hacerlo com patible con dos decisiones más: una atender a los 
sectores de población menos favorecidos en nuestra Comunidad, l láme
se le a este cap ítulo si se qu iere «capítu lo de política socia l »  y otra intentar 
co rreg i r  los desequ i l i brios internos en nuestra comunidad, las dos políti
cas están puestas en marcha también, se d irá con escasez de recursos, 
pues con escasez de recu rsos pero están puestas en marcha, ¿cuáles 
eran l os dos sectores menos favorecidos? primero los jóvenes sim em
pleo y segu ndo el  1 5 % de ciudadanos de esta comunidad que forman 
ese bloque que hoy se l lama de la tercera edad, para esos dos bloques 
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diga mos hay pol íticas específicas y determ inadas; y en segundo lugar 
para la  corrección de los desequ i l ibrios, nosotros nos vemos en un grave 
p roblema,  si la tendencia genera l  es la concentración en los antiguos 
n úcleos de desa rro l lo,  es todavía muy difíci l  para nosotros poder desviar 
esa tendencia hacia zonas menos favorecidas, pero si el intentar aplicar 
recu rsos, que com pensen esa dificu ltad. Po l ítica que está puesta en 
m a rcha y que yo creo que rendirá algu nos resultados positivos de cara al 
futu ro. 

Y bien, estas son las l íneas generales de lo que yo entiendo debe ser, 
pr imero la partic ipación de Casti l la  y León en el Estado de las Autono
m ías, y seg u ndo las l íneas generales que sitúen a Casti l la y León en una 
posición reg ional  de preeminencia en nuestro país, en España, ante un 
hecho que yo considero i rrevers ible que es este de la España de las 
Auto nomías. Sólo lo pod rá tru ncar una cuestión, es que no haya la 
vo lu ntad pol ítica de que este Estado de las Autonom ías perdure ante el 
futu ro por miedo a sus consecuencias y eso depende de u na vol untad 
po l ít ica decidida. Conste en esta Universidad Alfonso VI I I  que la mía en 
ese desarro l lo  está puesta por delante. 
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